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INTRODUCCIÓN 

El Derecho Internacional Público puede definirse como un conjrn1to de nonnas que 

regulan las relaciones de los entes (Estados y organismos) con personalidad intemacional, 

estas mismas relaciones se derivan de los tratados. pero en el caso de controversias 

internacionales en el que no existen estos im;trumentos entre las partes en conflicto, ni se 

cuenta con acuerdos silnilares para tomarlos como marco de inforn1ación o de referencia, 

se recurrirá entonces a otras fuentes como son la doctrina, la equidad, los principios 

generales de Derecho y las practicas aceptadas por las naciones como Derecho o 

costumbre. 

En el caso particular de los constantes y al parecer intenninables conflictos militares que 

acompañan a la humanidad prácticamente desde su origen. así como los delitos que en el 

transcurso de los mismos se cometen, durante núlenios no existió casi 1únguna limitante y 

la evolución hacia la creación de normas de validez internacional que las regularan fue 

muy larga. 

Sin embargo, la aparición de esas normas se desarrolló a pasos agigantados a partir de la 

segm1da mirad del siglo XIX. Lo que impidió que se crearan meca1úsmos adecuados. para 

la aplicación de castigos los estados e individuos que incurrieran en conductas contrarias a 

esas primeras reglas que conocía la humanidad. 

Al termino de la Primera Guerra Mundial, los países vencedores hicieron el primer gran 

intento de castigar los crin1enes de guerra (desde luego de los países vencidos), pero este 

intento resulto poco afortw1ado para los vencedores y solo se realizó parcialmente para 

fortuna de los vencidos. 

¿Entonces por qué se menciona? porque cuando concluye la Segunda Guerra Mundial en 

Europa aquel intento frustrado es invocado como precedente además de la creación de 
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nuc\'as fuentes de Derecho y (I! así que los vencidos son jurgados por los ,'encedorcs en 

los pI'OCCSOS qlk! SI: harian cch;brcs .:JI Nuremberg y Tokio contra loo criminales de guerra. 

Juicios que a su vez han quedado consagrados .. cmo precedentes validos a invocar en 

conflictos internacionales por gobernantes e ÍJlVcstigadorcs en ocasión de las atrocidades 

que de cuando en cuando se suceden en el planeta en cualquier guerra, 

Aunque el propósito de es1I:: trabajo es el desarrollar el tema de la extradición por los 

climenes de guerra. será necesario explicar nuestra apreciación derivada del estudio de 

estos procesos considerados los principales )a que en Nuremberg fueron juzgados y 

comkllados los mas altos dirigentes de la Alemania nazi así como t,11 Tokio los grandes 

jerarcas del imperio del sol naciente, aún cuando no se tiene la pretensión de exponer una 

obra definitiva y exhaustiva sobre el t.:ma. 

Pero si será ncc~ario remontamos a los origenes de la guerra para lograr conocer en que 

momento se creó W1a reglamentación de este flagelo y dentro de eslas nomlolS d.: conducta 

obscrvadas en los conflictos armados. el surgimiento de la e.'l:tradición para castigar a 

aquellos individuos en panicular que no se apegaron a lo establecido dentro del conflicto. 

durallte o después de éste y se encuentran en otro país. 

Se analizarán más adelante. procesos recientes como es el caso de naciones a,,;tuaJes que 

de manera \;olenla vieron su confonnación o cambios trascendentes dentro de su 

estrucnlra como son Yugoslavia y CIÚle. 

Respecto al análisis de dichos procesos, así como de los hechos militares. sera. 

b~icamente de carkter juridico aunque sin exduir el enfoque imprescindible a traves de 

otras ciencias interrelacionadas d..: manera directa con el t..:ma como 10 son la historia. la 

sao:iología. la política. la llamada ..:iencia de la ..:omwucación, la psicología. la quimica y 

la medicina. 
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Tal \"ez la mayor relación entre ciencias, en cgte caso. sea el de la historia y natlltalmenh: 

el Derecho. sin res tarle importancia a ¡as demá~ dado <lUC los más relevantes cambios en 

cualquier sistema jurídico son por lo general consecuencia de cambios históricos de la 

humanidad. 



1.1. -ANTECEDENTES 

1.2. La Guerra y sus consecuencias históricas. 

Desde que el hombre es hombre ha tenido el sueño de alcanzar la paz. Esta ha sido una de 

las situaciones mas añoradas a lo largo de su existencia como especie organizada la cual a 

estado referida a guerras , invasiones, luchas y batallas como si nada pudiese concebirse 

sin dichos fenómenos. 

Como prueba de esto mencionaremos que entre el año 1500 antes de Jesucristo y el 

año 1860 de nuestra era, escribe Novicow- "fueron concluidos mas de 8000 tratados de 

paz. 

Todos ellos con la intención de que permanecieren para siempre, él termino de su duración 

fue solo de dos años. 1" 

La guerra se encuentra inserta en el hombre mismo y es curioso ya que el hombre es la 

única especie que no cuenta con garras o colmillos para protegerse de otras especies pero 

es la única pensante y la única que no tiene un genuino depredador natural como todas las 

demás, así pues cuenta con una capacidad pensante única y una habilidad de adaptación al 

terreno o en su defecto para hacerlo habitable. 

El hombre creó tal vez sin saberlo, el medio idóneo para conservar su propio equilibrio 

dentro de la naturaleza: la guerra. 

Desde este punto de vista podríamos concluir que la guerra no debería ser motivo de 

vergüenza, pues nunca se ha podido evitar en menor o en mayor escala y si se toma en 

cuenta que la naturaleza no es más que una lucha constante por la vida y lo que no lucha no 

tiene vida, es probable que la guerra sea en verdad parte de nuestra naturaleza. 

1 VEALE, Frederick, j . p. El Crimen de Nuremberg.- 1 ºed.- Edit. Continental S.A.
México, D. F. -1954, pg. 17. 



Tal vez a lo único que podríamos aspirar con posibilidades limitadas de éxito sea regular y 

limitar los aspectos negativos de la guerra lo que da origen en este mbro a nuestro tema de 

la extradición por los crimenes de guerra. 

Pero no todo es negativo. \ ·eamos la otra cara la moneda, la guena hasta el advenimiento 

de la era nuclear füe el medio a través de la cual se trasmitía la cultura; ya füera que el 

vencedor aportara al vencido nuevos conocimientos o viceversa, como ejemplo tenemos a 

Grecia y Roma. la cultura árabe en España o la misma conquista española con sus grandes 

salvedades. 

Con el impulso de Ja guerra se descubri ó el cobre. superándose así Ja Edad de Piedra. 

luego el bronce y más tarde el lúerro que haria de Jos ejércitos cubiertos y annados con éste 

algo ú1úco que solo seria superado con la pólvora. lúja de la guerra también cuyo invento es 

clúno. 

Detrás de las conquistas de Alejandro ?-.fagno. quedó el rastro de su cultura que con el 

andar del tiempo her.:daria Roma a través de Grecia y detrás del fabuloso Imperio Romano 

y su decadencia quedó la base de la Civilización Occidental. 

Fue la guerra la que Iúzo que el hombre pasara de Ja tribu a la Ciudad Estado. de ésta al 

Imperio y subsecm:ntemente al Estado modemo. 

Así pues. en el contexto Jústórico del hombre. la paz es sólo un periodo de tiempo entre las 

guerras y por si mismo no ~s un ideal, como tampoco lo es la guerra. 

Pero definamos qué es la Guerra. Según Karl von Clausewitz " ... Un acto de viole11cia par<'1 

imponer nuestra voluntad al advel'sario ".2 

1 CLAUSEWlTZ. Karl von. De la Guerra. Tomo 1 Edit. Diógenes S.A.- México, D. F. -
1983, pg. 7. 
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Con la c\"oluciún del hombre aparecen las primeras grandes civi li7..aciones la Asirio 

Babiloni;¡. la SlUllcria. la Hitita. la Egipcia r la Persa: sin ..:mbargo en h:nninos generales. 

afinnamos que los nue .... o~ descubrimientos como los metales. herramientas. fomlas de 

cultivo y la crian7..a de animaJes aun cuando mejoraron naturalmente la vida d.: las ciudades 

y cOOlwúdades no influyeron en fonua alguna en la atenuación de los horrores de la gm:rra 

en 1, que después de la vi<:toria sobre el cncrnigo se remataba a los hl'ridos que no habían 

'cuido la buena fortuna de morir ell la batalla, se esclavizaba a la población y se anexaban 

los tariforios a la nación \'cl\ccdora. hasta ahora nada nuevo bajo el sol. 

En es to de la Guerra Total deslacó por solm: todas las demas civilizaciones los Asirios que 

eran la encamación dc:lmil itarismo extremo e implacable. wla ¡x:rfCCla máquina de guma 

que no se preocupaba por reglas o limitaciones <:n sus constantes contlictos. pues dios 

Mcianlas r<:glas. 

Los primc:ros conceptos de piedad para los vencidos <:fan casos aisladi.'\S gcm::ralmcntc 

apoyados en los cOllceptos del honor. valor. nobleza . ... irtudcs netamente mililar.::s pero <:Tan 

estas <:scasisimas y dictaminadas unicamentc por la conci.::neia del "cni:cdor 10 que 

introdujo ciertos tintcs d<: ley<:nda. 

En Gre.:ia la guerra era il muerte. la mentalidad militar principalmente en los <:spartanos. 

ma."~imos gu..: rr<:ros griegos. tenía por principio único el ven,er o d morir lo que 

Iransfomlaha il los gUl"ffi: ros derrotados cn SCf\.'! sin honor. de ahí que las madres griegas 

exigieran a sus hijos soldados "VoJ\:ed con lu escudo o sobre él ~. 



Esto porque el escudo griego era tan grande que era imposible huir precipitadamente con 

él: sin embargo ··servía muy bien para transportar el cuerpo del guerrero caido en batalla 

con honor."3 

En cuanto a los soldados enemigos vencidos se les remataba y punto, a la población civil 

sencillamente se le reducía a la esclavitud de la polis pero sin mayor daiio del necesario. 

Ahora bien en cuanto a nuestro tema, dentro de Grecia lo mas notable fue la creación de 

·'las Leyes panhelenicas a través de las cuales los viajeros que se dirigieran o regresaban de 

Jos juegos olímpicos. de Jos oráculos o del templo de Ja salud eran respetados por las polis 

beligerantes.4
" 

Es Ja gran Roma la que establece el honor militar en las filas del ejercito. Ahora no se trata 

de una polis en guerra con otra por un pequeño territorio o supremacia: Roma cuenta con 

tm ejército de profesionales que solo se dedicará a Ja guerra (y para Jo cual se entrenaban y 

se les pagaba) con el que Roma conquistara el mw1do conocido y lo pondrá bajo la férula 

de Ja Pax Romana. 

·' ... La Infantería orgullo de las Legiones, tendrá su propio lema. Ni w1 paso atrás".~ 

A la caída del Imperio Romano y durante Ja Edad Media aparecen los primeros códigos de 

honor y caballeria que limitaban Ja cmeldad de la guerra, en base al honor núlitar hasta la 

creación de las primeras leyes de guerra en la segunda mitad del siglo XLX. 

Nos encontramos en la Edad Media. con el desarrollo espectacular del cristianismo, es uno 

de los factores que da el tiro de gracia a Roma pues originalmente los antiguos cristianos se 

apartaban de toda violencia y devotamente esperaban el retomo del maestro; empero la 

3 M01'1TANELLI, Indiro. Historia de Jos Griegos . Circulo de Lectores . Lepanto.- 1969, 

yg. 186~ . . 
CLAlSEWITZ, K.arl von. De la Guerra.- Op. Cit.- pg. 9. 

~ Las Grandes Épocas de la humanidad.- La Roma Imperial.- Edit. Time Life.- Estados 
Unidos.- 1974, pg. 89. 



prolongada espera y los siglos siguieron su marcha (12 en total). Después surge por toda 

Europa entre los círculos de los gobernantes una idea. defender la Cristiandad, el resultado 

las cruzadas: una~ victoriosas y otras no: surge "la caballeria'"y si bien no puede 

considerarse que el nacimiento de ésta disminuyera los horrores de la guerra pero sí fue 1m 

paso mas para la hurnanízación de este flagelo. 

Fue entre los caballeros que empezaron a aparecer ciertas conductas "observadas en toda 

Europa y se aplicaban desde el combate individual hasta torneos y batallas propiamente 

dichas pero estas nom1as de conductas son solo para caballeros. es decir nobles, el soldado 

común y el pueblo siguen siendo pasto de las llamas del vencedor. 6" 

El tiempo, enemigo del hombre y iuJ.ico vencedor sigue su marcha inexorablemente lo 

que pennite madurar guerras y conocinúentos, surge con el tiempo la burguesía y el 

creciente tlorecinliento de las ciudades y el sistema feudal desaparece así como las fonnas 

caballerescas y obsoletas de hacer la guerra, los conflictos siguen correspondiendo a los 

nobles y reyes, mientras los ejércitos aumentan su número y potencia de fuego siendo estos 

ya ejércitos profesionales que le cuestan al soberano por lo que casi sin querer se crean los 

convencionalismos de la guerra civilizada como la denomina \\:ale. 

Estos convencionalismos progresan pero más que nada, por lo caro que resulta para las 

haciendas reales sostener la guerra y es por esto que la guerra toma un toque de simulacro. 

Nicolás l\1aquiavelo cita w1a batalla de "cuatro horas entre dos ejércitos de veinte mil 

hombres en la que no se cuenta más que un muerto y esto a consecuencia de una caída del 

caballo.
7

" 

6 Historia Universal Daimon. La Edad Media Edil:. Daimon. Manuel Tamayo.
Barcelona.- 1967. pg. 289. 
; M.\QUIAVELO. Nicolás . Del Arte de la Guerra Edit.- A.T.E. - Barcelona. - 1975, pg . 
99. 
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Es curioso que la guerra también cree en el hombre el honor militar que es el que atenúa el 

comportamiento bárbaro, este es origen de los primeros códigos de comportamiento que 

aun cuando solamente fuesen orales se conservaban en las tradiciones de muchos pueblos. 

De este tipo de códigos uno de los mas complicados pero de los más fascinantes es el 

código de Bushido o camino del Guerrero que regulaba la conducta individual y las 

obligaciones feudales de la clase militar japonesa, los Samurai. Este código ponía especial 

énfasis en la cortesía y obligaba al guerrero a luchar hasta la muerte antes que rendirse, el 

honor Jo es todo para el Samurai si se sufre algún deshonor deberá lavarse con sangre ya 

sea la del enemigo o la propia en un acto de inmolación conocido como el sepulcku. 

Es la vieja y misteriosa China la que tiene los tratados mas avanzados en el arte de la 

guerra teniéndose a esta como una calamidad, se reglamenta la cortesía y la generosidad, 

"para con el vencido tratando a los heridos lo mejor posible, curándolos, no arrasando las 

ciudades, ni campos cultivados no dañando a los animales domésticos ni a la población 

civil" algo único y sin precedentes en la humanidad.8 

Entre los códigos escritos encontramos las leyes del Manú, producto de la India 

Brahmánica, es en este ixídigo donde se prohíben las armas pérfidas que ponían en 

desventaja al enemigo y por primera vez enumeraba detalladamente los casos en que el 

guerrero debía perdonar la vida al enemigo.9 

Nos encontramos aun lejos de nuestro tema principal pero es necesario el determinar las 

circunstancias que dieron origen al comportamiento en Ja guerra moderna ya que es ahí 

donde surge la relación entre el Derecho Internacional y Ja extradición. 

8 SUN Tsu. El Arte de la Guerra. - 7ºed. - Edit Tomo.- México. - 19'J8, pg.28. 
9 CLAUSEWITZ, Karl von. De la Guerra Torno I Edit. Diógenes S.A.- 1983, pg. 32 y 33. 
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1.2. - ANTECEDENTES IDSTÓRICO- JUIÚDICOS. 

La Palabra Extradición deriva de los vocablos latinos, Ex que significa fuera de, y 

Traditio- onis, cuyo significado es en Jugar. 

Se considera por algunos tratadistas que el origen de la extradición se remonta a Ja 

antigüedad ya que en el viejo testamento se narra como se libraba del castigo a las personas 

y los pueblos. 

"La Biblia nos habla de la venganz.a de las once tribus contra la tribu de Benjamín por no 

hacer entrega de unos criminales que encontraron refugio en la ciudad de Gabaá. 10
" 

Son los templos religiosos los que constituyen desde la antigüedad un albergue seguro para 

esclavos que eran tratados de fonna inhumana razón por la cual al llegar al refugio 

alcani.aban la libertad ya que el perseguirlos ahí era una profanación, esto propició que 

incluso los criminales encontraran seguridad ahí. 

Para varios autores el origen de la extradición varía. Unos sostienen que sus antecedentes 

se encuentran después de la caída del Imperio Romano esto debido a la separación y 

aislamiento de las ciudades que trajo como consecuencia una protección de los feudos para 

que mediante ciertos requisitos se hiciera entrega de delincuentes fugitivos. 

Para Parra Márquez la palabra Extradición fue usada desde la Revolución Francesa en el 

decreto del primero de febrero de 1792 mediante el cual "la convención se dio a la tarea de 

reglamentar legislativamente la entrega entre Francia y otras potencias a los autores de 

ciertos crímenes.11
" 

10 La Biblia Libro de los jueces, Capitulo XX Versículo 13.Edit. Vida.-Espafta. - 1981, pg. 
276. 
11 PARRA MÁRQUEZ, Héctor. La Extradición .- 1 ºed. - Edit. Gamia.- México. -1960, 
pg. 13. 
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Aniaga Cácen::s nos indica que exish:n Ires razom:s para opinar que 13 extradición no 

cncuentra sus origenes en la actualidad 

• La rinlidad en los pueblos. 

- La distancia entre ellos. 

- La ambición de los gobernantes. 

En su libro ~ Justicia Penal.~ SaJdaña nos cita tres épocas en la cxtradición: 

La primera el régimen primitivo de la venganza privada en donde d criminal era n:clamado 

por el ofendido o 511 fam.ilia. Estc tipo de extradición se denomina Personal- Familias. 

La segWlda corresponde a la Edad Media cuando las ciudades teIuan el pri\,jlcgio de .:xigir 

a otras la entrega de los delincuentet que se refugiaban eu su territorio. Esta etapa es 

llamada Inlen:ivit.u. 

La t~era es conocida como p.:nonal y nacional, en donde el ddincuente que cometía 

alguna violación de la ley del estado del que era ciudadano e~ reclamado por ese cstado a 

aquel en el que se hubiera refugiado. 

El Imperio Romano ya contaba con extradición. liolo que ésta era (uúcamenle con fine!! 

politicos. .:sto es. que se practicaba solo para delitos y criminale!! que pusieran en peligro 

las rclacionC!l amistosas con otros pueblos. Esto desde luego era una sUlileza del Imperio 

Romano ya que el mundo conocido era o solia ser eL: Roma. 

En la Edad Media nueslro hana de estudio (es decir la exlTadición) no se desarroUó en 

forma general pues la falh de unión de los pueblos en ese tiempo feudos así como las 

autoridades impuestas por la Iglesia Católica. que era de lo mas poderosa. pennitieron la 

persecudólI de los delincUeT\les sin importar demasiado e1lugar donde se cometió d delito 

pero tiene en lodo moml.'1llo la facultad de dar asilo a los individuos qUl: para su 

conveniencia le rcprcst:lllaban un bien politico o económico. 
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Es debido a esto y a la mala organización de los setvicios de seguridad. la división política 

de ciudades Estado y el facil acceso de los criminales a feudos y países . que se dió el 

desarrollo y la implementación de las primeras convenciones internacionales. donde los 

gobernantes tenían la obligación mutua de entregar a los individuos culpables de algw10s 

crimenes que hubieran sido cometidos en un país distinto del de su origen y expulsar a los 

criminales de las ciudades. 

Como ejemplo de estos tratados podemos encontrar el de 1174 entre el Rey Enrique 11 de 

Inglaterra y el Rey Guillermo de Escocia del mismo modo el tratado realizado entre los 

gobernantes de Florencia y Siena fechado el 30 de Junío de 1255. 

El primer tratado de extradición realmente utilizado como medio coactivo para reprimir a la 

delincuencia fue finnado por el Rey Carlos V de Francia y el conde de Saboya el 4 de 

marzo de 1376 para evitar y perseguir a los criminales que huyeran de Francia a Saboya y 

viceversa. 

Es durante el siglo A.'Vill cuando se comienza a acrecentar en Europa la corriente de 

regulación de la extradición. que comprende a la delincuencia común y la delincuencia 

política. "En el siglo XIX tenemos ya un gran impulso en cuanto a leyes de extradición 

creadas y arraigadas en países no sólo Europeos sino Americanos; la extradición crece 

mw1dialmente tal es el caso de los Países Europeos comenzando por Bélgica (1883), 

Inglaterra (1870). Holanda (1875), Luxemburgo (1870), Suiza (1892), dentro de los países 

del continente americano tenemos a Canadá (1877), Argentina (1885), Perú (1888) y 

Méxica (1897).12
" 

I? ARCE G, Alberto.- Derecho Internacional Privado. - Edit. Universidad de Guadalajara, 
:México.-1987, pg. 265. 
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P'-'fO es al Francia durante los turbulentos aMs de la Revolución que lUla vez más gracias a 

la guerra surge una fille\"3 .;on~p.;ión, el E51ado mod';!nlO y que cOll.;cdc al ~er humano los 

derechos que le corresponden por naturaleza; es aqui que surge la ilUlIortal Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano. es decir. aquellos derechos que consignan al 

hombre oomo individuo y le otorgan garantías politicas frente al Estado. 

Es un tralado d.: paz el que sienta los verdaderos antecedentes de la extradición a 

principios del siglo XL\:, hablamos de la paz de Amicns en 1803 Imtre Francia, Inglaterra . 

España y Holanda. 

Pero el tiempo sigue su marcha y pasa la Primera Guerra Mundial y es en 1929 cuando el 

Instituto do: Derecho Internacional, en Nueva York dícla <1m: cualquier Estado reconocerá a 

todo hombre como producto de la convivencia social así como los derechos inherentes a el 

por naturaleza como son: la vida, la lilxrtad y la propiedad. lo que otorga a todos los 

indhiJuos la protección de dichos del'l:chos sin inlpor1ar la nacionalidad. sexo. rarA. color. 

idioma. religión, elc .. bien e~ interesante que sean los Estados Unidos de América 101' que 

decidan que asi deberil de ser. »I:ro sus decisiones no evitaran la Segtulda Guerra Mundial. 

al Jinal de e.<¡ta guerra lIe crea d 24 de octubre de 19-'5 la Organización de Na..:iones 

Unidas (ONU). es esle organismo internacional el que promulga 13 MfAlcJaración Uni\'eml 

de los Derechos Hwnanos~ que en su articulo primero señala" todos los se,.es humanos 

nacen libres e iguales en drgmdad y de,.echos. " 

Se toma dificil d.:spués del recorrido histórico precisar los origenes de la extradición sin 

pcxkr definir con exactitud en qué momento surge realmente como tal , si en la Edad 

Antigua o ..:tI la Edad Media sin que sea confundida con persecnción politica o cacería de 

crinúnales por delitos que afectan directamente a personas de la alta nobleza. pero 

~obrelodo por las controversias que se han dado entre los investigadores del tema. pero sí 
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pod\!J1lOS s~alar COII seguridad qu~ In figura de la extradición ~"Olllciolla progrc:si\'3mcnh:: 

en Europa gracias a FralldJ. por ser I.':Sfl.': d pai~ q\Le nl<is contribuyó ell la realización de los 

tratados mas importantes COII res~lo al 1.:Jlla de la extradición y aún mas sobre los 

crilt~a l es de guelTa. 

Consideramos por lo lauto que la C\'olución de este lema pt!múh: identificar las 

caradeJÍsticas esenciales la extradición: 

• La extradición es un acto por el que los Estados, se comprometen a la entrega reciproca 

de una po.-rsona solicitada por delito cometido en su lmilorio. 

• La p.:tición es rcspt..:lo de las personas acusad.1S de la comisión de algún ddilo ~'!o en 

contra de liUi que se hubieran dictado orden de apuhensión. o bien estén procesad3~ o 

hayan sido sentenciadas. 

• Que estas po:nonas so: sustraigan a la jurisdicción requ.mda estcn prófugas ~. se 

encuentren en el trnitorio del f'..'llado requerido. 

- La solicitud extradición tiene por objeto quc la pcrsona que delinquió comparezca ante el 

órgano de justicia qm: lo requiera. para que cWII!,!a con \m3 p.::113 o I1lcdída de seguridad. 

y es por l.'8to qu.: en nuestros días el tratado de exlr"díción es con~iderado como el 

instnuncnto jurídico internacional. mediante el cllal \Ul. Estado (requerido). dC\1ldve a un 

presWlto delincuente que ha cometido un delito en territorio de otro Estado (requirenlc). 

Ahora bien para hablar de extradición ei¡ materia de criminales dt: guerra será nl.'<:csario 

definir que ell un criminal de guerra. 



" 
So:: C(ll,,~idera criminal de gllClT3 a aquel individuo qut transgrede: d derecho de gue-rra o las 

leyes de guerra, que constitU}'en un núnimo de g:lI ... mlias humanas p3J'a los combaliO:llltS y 

son los 11.'00 o costumbres, así como di,·.::rsas connmdoncs internacionales, COIllO los 

tratados. que componen el conjunto de reglas que los beligerantes detx:n oOs;"':fvar entre si y 

en sus relaciones con los Estados neutrales. 

Las fuentes de Clóle derecho de guerra son los usos. las oostwnbres, los tratados. la 

jurisprudencia y la doctrina, 

Oc: ¿slas las dos primera! son las principales pues es gracias a cUas que m«banle la 

practica por parte de los combatientes. van siendo aceptadas. se cOn\~et1en en cierta forma 

<:n obligatorias y todas las naciones empiezan a adopwlas y a consignarlas t:n los d,;rcchos 

internos, en tratados plasmindose en nonnas de forzosa otmelVancia entre los bdigeranles. 

La cO!Slwnbre <!stá constituida por el conjunto de mbimas y practicas consagradas por el 

largo uso que las naciom:s observan entre si como una especie de derecho. 

Ahora bien. habh:mos de IOR tratados que se han creado en ba~e a eSlo~ usos y costumbres 

de la guelTa. 

-Dc:cJaración de Paris del 16 de abril de 1856. trata de la regulación de: la guerra maritima. 

-C'on~'cllio de Ginebra del 22 de agosto de 1864. para mejorar la suerte de los enfcnno~ y 

h .. Tidos d<:: los cjén:itos en ~arnpaña. 

-Dc:cJaración de San Pelmbutgo del 11 de diciembre de J 868. <::sta declaración prohibí .. 

los proy<::cti1e~ explosivos e inflamables. 

-Ellnlado de Washington del 7 de mayo de 1871. este Ira lado precisa las obligaciones de 

los país<::! neutrales <::n tiempos d<:: guelTa. 

-La Conferenei .. de Bruselas de 1874. esta es de gran imponancia pues en ella se tratan las 

sanciones y fonnas de castigar las infracciones en tiempos de guaTa. 
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-Los COi1\'I.-niOS de La Haya de fecha.~ del 29 de j¡úio de 1899. y el 18 de octubre de 1907. 

que fralOlba de las leyes y los usos d.: la guerra terrestre. 

-La convenci6n de Gincbr.:J de fecha dd 27 dcjulio de 1929, relat i\'3 allrato de los 

prisioneros de gtlcrr3. 

En reswllen todos cslos tratados tienden a impedir que los bdigeranles ejeGutclI actos de 

barb.arie ya sea duranle las hostilidades o con motivo de ellas como el maltrato a los 

prisioneros sometiéndolos a trabajos forzados , insalubres o peligrosos. ejecución de 

rehenes, bombardeo de;: hospitales o in.~tal acjones sanitarias. el saqueo do.: las poblaciones 

ocupadas. clc . 

Distinguen además entre beligerantes y no beligerantes. y exige a los primeros aunque no 

sean mienlbrOl! del ej ercito regular a llevar signos distintivos fijos y reconociblclj a 

distancia. a portar armas abiertamente y a comportane segUn los lISOS y leyes de guerra. 

Esta~ COll~tiruylm 13 parto: medular dd dl.Te(;ho de guerra y aun paises que no participaron 

en dichos convenios se han adh .. -rido a ellos. 

Sin enlbargo estos tratados quedaron como letril Illuerta para los paises beligerantes de la 

Primera Gu.:rra Mundial. cabe aclarar que la Convención de Ginebra de 1929 no fomJa 

parte de los tratados "iolados por los beligerante!> ya que esta convención se cekbró once 

años despues de concluido el conflicto bClico. 

t.J.- Primera Guerra Mundial (1914-1918). 

A comienzos de 1914 una intrincada: red de alianzas se extiende en el continente europeo a 

la vez que WI muro de r«dos cuando no odios, separaban en dos bandos irreconciliables a 

buena parte de las naciones cid continente. 
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Es con este marco de guerra füa que el día 28 de junio de 1914 el archiduque Francisco 

Fernando heredero de la corona del Imperio austrohúngaro inicia una visita a la ciudad de 

Bosnia en Sarajevo y desde luego como buen aristócrata. lo acompaña su esposa. 

El problema fue que ese mismo día el estudiante bosnio Gavrilo Princip decidió que era 

tiempo de probar su revólver y qué mejor blanco que wt archiduque austriaco y su m~jer, 

de paso. (el que Princip sea miembro de una sociedad secreta conocida como "mano negra" 

es lo de menos), pero es la gota que derrama el vaso y da inicio a la Primera Guerra 

Mundial, este conflicto se desarrolla como los demás de la época. es decir, con la 

utilización de la artillería, Ja infanteria, la caballería y después de eso. se estancó en las 

trincheras, esto es "miles y miles de hombres varados en el fango luchando por unos 

cuantos metros y perdiéndolos después.13
' ' 

Para darle un cambio a esta monótona situación, el día 22 de abril de 1915 los ejércitos 

alemanes iniciaron la guerra química con el uso de gases contra las tropas británicas. el 

éxito de esta ofensiva fue completo pues los ingleses desconocían la naturaleza del amia 

con que eran atacados y los medios para defenderse contra sus efectos. Pocas semanas 

después los aliados idearon defensas contra los gases como son la máscara de gas y 

inventaron a su vez gases para contraatacar con la misma moneda. 

Los gases utilizados fueron "los asfixiantes que causaban graves lesiones en las vías 

respiratorias como lo era el fosgeno: lacrimógenos que producían ceguera temporal pues 

afectaban el lagrimal del ojo impidiendo ver, estos eran hechos a base de bromo. 

13 Las Grandes Batallas del Siglo Veinte . Tomo VII, Edit. Uteha.- México. - 1982, pg. 123. 
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''Vesicantes: que originaban quemaduras graves en la piel y en los pulmones wmo el 

iperita o gas mostaza y otros a base de arséniw.14
'' 

A finales de la guerra aparecieron los gases llamados penetrantes cuya acción consistía en 

destruir los poros de las célula~ filtrantes de las mascaras para que los portadores se vieran 

en la inminente necesidad de quitárselas y ser victima de el gas nocivo que acompañaba, el 

gas más temible era el iperita ya que las mascaras protegían íuúcamente los ojos y los 

pulmones esto dejaba el cuerpo expuesto a gravísimas quemaduras y tantbién porque 

permanecía por largo tiempo sobre el terreno haciéndolo inhabitable al contaminar los 

alimentos, vestidos o toda clase de objetos a los que estm·iera expuesto. 

El submarino también hace su aparición en el bando alemán: con éL hundían barcos tanto 

mercantes como de guerra· de los países beligerantes, así como de países neutrales, cuando 

existía la sospecha de que llevaba pertrechos a los aliados como mejor muestra tenemos al 

trasatlántico ingles "Lusilania" que se llevó jtutlo con las sospechas a 1,153 pasajeros al 

fondo del mar. 

Además entran en acción los tanques, los grandes cañones y el lanzallamas: la avíación 

tiene un papel preponderante en esta época por su desarrollo. 

En pocas palabras la deshmnanización de la guerra fue total (en el caso de que alguna vez 

existiese tma guerra huma1útaria). como ejemplo recordemos que al ejército austriaco se le 

dotó de mazos de lúerro para rematar a los heridos gaseados y no gastar balas inútilmente. 

Al final de la contienda tenemos 13 millones de vídas menos, una Europa arruinada en su 

gran mayoría y el Imperio Alemán desmantelado y obligado a pagar los gastos de la guerra 

a los países vencedores. todo esto plasmado en un papel: El tratado de Versalles . Además 

14 Nueva enciclopedia Temática. Tomo II, Edit. Richards, S.A. - Panamá.-1984, pg. 155. 
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de todo dicho tratado creó profunda~ diferencias aun entre los aliados llegándose a señalar 

que sus errores con~tituyeron una de las causas para la siguiente conflagración. 

Hasta aqtú se vuelve dificil detemúnar a los crinúnales de guerra pero la visión del 

vencedor siempre los encontrará como se demuestra en el siguiente caso. 

1.4.-Segunda Guerra Mundial (1939-1945). 

El primero de septiembre de 1939 la Werhnnacht (ejército alemán) imm1pe con potentes 

divisiones motoriz.adas en Polonia desde Alemania y Prusia Oriental al otro lado del 

famoso pasillo de Danzig. Utiliza W1 pretexto: un ataque de w1 comando polaco el dia 31 de 

agosto de 1939 en Gle,vitz. pequeña localidad alemana que se encuentra situada a pocos 

kilómetros de la frontera polaca en la Alta Silesia. 

Allí existía 1ma pequeña estación de radio que fue tomada por dicho comando y lanzó por 

esta núsma w1 desafio al país gem1ano.15 

El día 3 de septiembre del tnismo año Francia e Inglaterra declaran la guerra al Reich 

(Imperio Alemán) pero ¿qué ocurrió antes del ataque polaco a Glewitz que parece ser fue 

creado por los mismos alemanes? 

Mu~solini quiso su imperio desde antes que los alemanes y agredió a Etiopía en 1935. los 

chinos y los japoneses están en guerra desde antes 7 de julio de 1937 y desde luego la 

Guerra Civil Espaflola donde la famosa Legión Cóndor practicaria con la tlamante 

Luftwaffe (fuerz.a aérea) del mariscal del aire Hermann Goering las nue\'as técnicas de 

saturación, como es el caso de la ciudad de Guenúca, técnica que más adelante se 

utilizarían en la Segunda Guerra ~vltmdial al pleno, lo que nos da por resultado que el 

mundo ya estaba en gue1Ta. 

15 Gran Crónica de la Segunda Guerra Ivlundial. Tomo l. Edit. Selecciones de Reader's 
Digest.- México, 1983, pg. 180. 



17 

Así las cosas regre~.:mos a 1939 con el ejercito alemán que es dueño y s\..'1\or de la mirad de 

Polonia. el día 17 de septiembre de 1939 la Unión So\·iéli..::J so; apod.:ra de: la otra mitad y 

Polonia dejó de existir como nación di\idida como estaba clIln: los nazis y los soviéticos, 

los primeros pusieron en marcha a los Einsatzkonunandos o Fuerzas de Acción cuyo fm <:fa 

el malar judíos y demás subhuman08 con las mas variadas técnicas imaginables d.:sde el 

amctraUamic:nlo masivo. lanzamiento de granadas de mano hasta la aparición de los 

campos de exterminio donde f'urKionaron las rrtOdo::ma,'I creaciones de la ingeniena 

alemana: ¡as c:imaras de gas. 

Los soviéticos no ~e quedaron atrás. y .:rearon ellos (no los alemanes). los campos de 

concentración para los 181.000 prisioneros polacos de entre los cuales 10,000 eran 

oficiales. Tal es d caso de los campos de Koziclsk, Slorobi':!sk y Osloszkowo, pero ¿de 

qué. nos sorprendemos si los sovi¿ti.:;os de la extinta Unión Sm.i¿lica eran expertos .:n 

campos de concentración y extennilÚo? basta v~ los Gulag d.: Siberia donde eran 

mandados los inc:onfonm:s IXIn el partido y la polirica de José Stalin. 

En Kat)'l1. bosque situado en Sritolenll~o, lugar a donde fueron trasladados los prisioneros 

de guerra en grupos de 60 a 300 por dia. fue hallada una gran fosa común .:n donde 

reposaban los cadáveres 10.000 ofícial.:1; polacos allí tambicn desapar.:cit,'fon OIroS 7.000 

subalternos y no se ha podido constatar la suerte de 1.500 personas que fu.:ron movili7.adas 

por los nlSos a su territorio después de la invasión de PololÚa. 
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Pero volvamos con Alemania. que nos demuestra la nueva técnica del blitzkrieg (gue1Ta 

relámpago). tiene una serie de fulgurantes victorias. Francia es aplastada por los Panzer 

(tanques), Bélgica y Holanda son vencidas así como, tras una campaña relámpago en los 

Balcanes. caen Yugoslavia y Grecia. Inglaterra esté bajo las bombas de la Luftwaffe. la 

operación León Marino para el desembarco en las islac; Británicas está punto de ponerse en 

marcha. 

En el desierto norafricano el mariscal de campo Erwin Rommel obtiene resonantes 

victorias con su Afrikakorps (cuerpo expedicionario alemán en el África) contra los 

ingleses y por fin el 22 de junio de 1941 el Reich Alemán se enfrenta a su aliada. según 

pacto del 23 de agosto de 1939. la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. 

Pronto las núnas de los Urales, el petróleo del Caucaso, y el gigantesco granero de Ucrania 

serán parte del imperio Alemán. 

Los ejércitos de los generales Guderian. Bock. Halder y Brauchitsch corren arrasando 

cualquier posible defensa soviética llegando hasta las núsmas puertas de Moscú en Yasnaia 

Poliana, la hacienda donde León Tolstoi vivió y trabajo gran parte de su vida. 

tl.iás aún. patrullas de hombres annados y decididos por cuenta y riesgo propios toman la 

carretera y llegan hasta Khimki y Tushino. las Torres del Kremlin no están más que a 

dieciocho kilómetros. Son las 10 de la mañana del 27 de noviembre de 1941 y los hombres 

del ejército alemán están a punto de realizar la mayor conquista, el corazón de Rusia. 

Moscú esta a punto de caer en las garras del Águila Germana. 16 

16 Las Q!"andes }3atallas del Siglo Veinte.- Tomo VIII, Edit. Uteha. - México.- 1982. pg. 
1173. 
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Pero Moscú se niega a caer, rei;iste y contraataca con las tropas siberianas sacadas de los 

lugares mas remotos de la Unión Soviética y el gran general invierno hace su aparición 

con sus temperaturas de cuan:nta o cincuenta grados bajo cero. 

Después vendrá la desastrosa retirada del frente de Moscú donde el mito de la 

invencibilidad de los ejércitos alemanes desaparecería en la nieve y el frío rusos . 

Stalingrado será el canto del cisne de la Welumacht, el sexto ejército del mariscal alemán 

Friedrich von Paulus se rinde a las tropas rusas el 31 de enero de 1943, desde este pwtto de 

partida el ejército rojo avanzará sin detenerse hasta Berlín pese a los esfuerzos de los 

mejores generales alemanes, la avalancha roja no será detenida por nada ni por nadie.17 

El Alamein en el Desierto del norte de África y la toma de Nonnandia en Francia por los 

aliados marcarán el destino de Alemania. 

En el Pacífico del sur los japoneses, pese a inauditos esfuerzos como las técnicas suicidas 

en el aire de los Kamika;e (viento divino) y en el mar Kamasho (mar enfurecido) son 

reducidos, un lwtes día 6 de agosto de 1945 por la bomba atómica en la ciudad de 

Hiroshima y el 9 de agosto en Nagasaki lo que obliga a imperio del sol naciente a capitular 

sin condiciones, el día 2 de septiembre de 1945 a bordo del acorazado :tvfissouri, seis años y 

m1 día después del ataque de Hitler a Polonia, los cañones callaban.18 

Con la caída del Tercer Reich se abrirá Ulla de las paginas de la historia más espantosa de la 

humanidad con nombres que a la fecha son recordados con horror y dolor: Mauthausen, 

Navengamme. R.avensbruck, Flossenburg, Auschwitz, Treblinka, Dachau son solo algunos 

de los nombres de los campos de concentración y de extermino que serian descubiertos al 

mundo después de la victoria aliada en Europa. 

17 Gran Crónica de la Segunda Guerra MU11dial.- Op. Cit. Tomo II. pg. 224. 
18 Ibídem.- pg.- 715. 
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Esto generará Jos procesos más controvertidos que veremos en capítulos posteriores. sin 

olvidamos del teatro de operaciones del Pacífico del sur y de los hechos generados por la 

capitulación del Japón a los Aliados. 

1.5.- ANTECEDENTES EN MÉXICO. 

En México la extradición tiene como más cercano antecedente el tratado finnado con 

Francia, el día 30 de junio de 1824 .en el cual se estipulaba que ambas naciones deberían 

entregarse a los individuos acusados de contrabando de armas. 

En ese mismo año, el Congreso Constituyente. en el acta Constitucional, estableció en el 

artículo 26, que ninguna persona que hubiese cometido un delito, podrá refugiarse en otro 

Estado. por el contrario, sería entregado previa captura itunediatamente al Estado que lo 

reclamase.19 

Dentro de la Constitución de 1857 podemos observar que su articulo 15 nos indica: 

'" Nunca se celebrarán tratados para la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos 

delincuentes del orden común. que hayan tenido en el país donde cometieran el delito. la 

condición de esclavos. ni de convenios otorgados o tratados en virtud, de los que se 

alteren las garantías y den:chos que esta Constitución otorga al hombre y al ciudadano.'· 

Esto a manera de regulación internacional lo que coloca a la Constitución del 57 dentro de 

las más humanas en estos aspectos pero en materia de regulación nacional los 

constituyentes en el articulo 133 mencionan: ''Cada estado tiene la obligación de entregar 

sin demora los crinúnales de otro estado a la autoridad que los reclama.20
" 

19 Constitución Federal de los Estados Unidos 1\lexicanos.- Edit.- Porrúa. México.- 1924 
20 RODRÍGUEZ PÉREZ. José Guadalupe.- La Extradición.- UNAM, Escuela Nacional de 
Ciencias Políticas y Sociales.- l'vféxico.- 1963, pg. 50. 
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lí cmpo despu':s r.,¡¿x ico partidparia como adherente .. :o la Convención de }. Iotlle\ideo 

en d ano de 1933 en donde participaron 19 Nacion.:s : Argc:ntínil . Bolh·ia. BrasiL CllbJ. 

Colombia, EslJdos Unidos de Norte Aln.:nca, El Salvador. Ecuador. Gu.1Iemala. Haití , 

Honduras, Paraguay, Panama, Perú, Rt:publica Dominicana l'n¡gw y y Venezuda. 

Por este medio los pais.:s antes mencionados, tenían la obligación y el compromiso de 

hacer entrega de los individuos que se encontraran en 8U territorio y que fueran requeridos 

por oIro paL~ , los cwles hayan sido selllt;:flciados 3 través de las cláusulas dd convenio de 

Montevideo. por delitos contra la religión. políticos y militares: pero es has ta 1936. 

cll.1ndo México se adhi .:rc a este convenio. pero omite los delitos contra la religión por ser 

un Estado laico. 

Pero sigamos con el primer aniculo de la rom'cneíón. que estable!;c que los países 

signatarios IItvarian a cabo la extradición solo si se clUllplia con los siguientes conceptos : 

• Estado Requin.'flle: 

Es aqud que a lra,·és un acto de sob .... rallÍa solicita a otro la entrega de un individuo que 

se ha refugiado en su territorio para juzgarl o o para que ejecute una sentencia. 

• Estado Requerido: 

Es aqud al cual mediante una demanda, el Estado requirente le solicita la ..:nln:ga del 

indhiduo aCIL~ado de cometer una infracción. con carácter de delito. exclwivanlenle del 

orden comlm. y que se ha refugiado dentro de su territorio. 

• Reclamado: 

Es el individuo que intenta e,·awr la acciÓn de la j usticia y que no ha sido condellado. o 

lma vez que ha sido j uzgado y condenado, se solicita su exlTadición para que cumpla su 

pena en el pais que 10 r«luiere. 



22 

- La existencia de un pacto celebrado entre ambos países, para que puedan cumplirse o 

realizarse los requisitos antes mencionados.21 Es así que México ha ido involucrándose 

con el concepto de extradición, ha firmado y llevado a cabo acuerdos, convenios y 

tratados con diversas naciones. 

A pesar de esto, no podemos decir que México tenga aun grandes avances en materia de 

extradición, hasta últimas fechas en que la globalización ha fol7.ado el crecimiento en esta 

importante figura del Derecho Internacional. 

1.S.1.- Doctrina. 

El Instituto de Derecho Internacional estableció en 1880 que el derecho de extraditar, es 

consecuencia necesaria de la seguridad publica, el orden social, y el principio de 

asistencia intemacional. 

En su reglamentación el Instituto de Derecho Internacional en los artículos 12 y 14 nos 

señala: 

"La extradición no puede concederse por hechos políticos; el Estado requerido apreciará 

soberanamente según las circunstancias si el hecho en razón del cual se reclama la 

extradición pose o no ese carácter.22"Este instituto considera a la extradición como una 

medida grave, que debtri aplicarse solo a hechos de gran importancia que trascienden 

políticamente en la soberanía de los Estados afectados, además de ser un procedimiento 

costoso y complicado. 

21 Tratado e la Convención de Montevideo de 1933 al que se adhirió México en 1936. 
22 ARCE G. ,Alberto.- Derecho Internacional Privado.- Universidad de Guadalajara, 
México, D.F.- 1978, pg. 269. 



Por ser muy grande la cantidad d~ lralados )' legislaciones IXnale~ referentes a la 

extradición se crean ,onflictos rc!aÚvos a la penalidad. la jurisdi"ion y a la lipificación 

del hecho deli,Ii\'o, Es par esto que algunos tratadistas romo Mercicr, estable.:en algunas 

reglas tales como: 

• Por lo que hace a la competencia se estara a la del Estado requirente . 

• Las leyes o tratados deben fijar las reglas del procedimiento 

• Se dcberá seguir lo cstablecido en los principios ¡k Derecho lntcm.aciollal 

Dentro de la e.'\tradición enconlramos dos tipos de valores fimdanlentales : 

• Los valores en donde la sociedad es agraviada por \1Jl delito y cn donde el culpable se ha 

sustraído a su castigo. En este caso la extradición asegura el bienestar del grupo social es 

decir, que las personas que se refugian en otro Estado diferente a aquel donde se cometió 

el delito. logren escapar de la jnsúcia y por consiguiente a la sanción impuesta por el 

orden kgal. 

• La misnla extradición implica una reuric<:ión a la libertad de transito, la que garantiza 

valores inherente., al ser h\hllano afeelado. puesto que a1Ul siendo el infractor, !le k 

conceden garantías de libertad y seguridad jutidica . 

Para entender mejor el concepto de la extradición definiremos que ésta es una necesidad 

de defensa social ante la delincuencia y ac tos ddictivos . 

y el tratadista Quintano Ripolles nos dice que es la extradición la mas sensible manera de 

llenar algw13S de las lagunas que se obsel".'an en el Derecho Penal Internacional, 

,,;wnpliendo asi un doble objetivo justicialista y pragmático. 
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''La realización de la defensa social contra la delincuencia'' que para el autor constituye en 

la actualidad su principal justificación.!3
·• 

Es debido a su naturaleza que la extradición se puede ubicar en el Derecho Intemacional 

gracias a los vínculos de cooperación que existen en la comunidad, ya que la extradición 

se ha consolidado como una institución juridica cuyo fin es evitar por medio de un 

procedimiento formaL que los hechos delictivos queden sin castigo, independientemente 

del lugar donde se cometan. 

Dentro de las tendencias en materia de extradición tenemos las siguientes: 

- La estrecha cooperación entre los países destinada a la ampliación de los lazos de 

extradición con otros países. 

- Una preocupación general por rescatar la libertad y los derechos del hombre. 

- Un perfeccionamiento técnico del proceso de extradición. 

Podemos interpretar como naturaleza de la extradición el poder y deber absoluto de 

protección que wt Estado tiene para con su territorio. y todo lo que en el se encuentra 

implícito, por lo tanto las conductas prohibidas por las leyes locales, obligan para todos. 

sean nacionales o personas que se encuentren vinculadas bajo la jurisdicción de otro 

Estado, a las que se les considera extranjeras. y todos tienen el deber de respetar las 

normas y leyes que rijan: es asi como surge la necesidad de la protección jurídica o del 

orden intemo, que sirve para justificar la entrega del individuo que ha atentado contra esa 

norma o derecho protegido por la ley. 

23 QUINTANO RIPOLLES, Antonio.- Tratado de Derecho Internacional e Internacional 
Penal. Tomo II, Madrid.- 1975, pg. 196. 



Es por es to que la costumbre y el Der<eho han .. r<ado un medio para impedir la 

impunid.1d de aquellos sujetos. que han atentado contra la seguridad. paz o incluso la 

hwnanidad. jJe hubiesen rerugiado en WI país distinto a aqud .:-n el eual atenlaron contra 

dichos pr.:-ceptOJl: l.'5te medio es la extradición . 

Juridi .. amente la extradición es WI medio para hacer efectiva la aplicación de la ley puesto 

que no pennite que la cOlnisión de un hecho delictiyo quede sin castigo por d simple 

traslado del criminal a otro pais en donde no se le eOlloz¡;a no tenga ant~~e&:nt.::s en su 

contra o se encuentre fuera del continente donde so: le busca. Tal es el .;aso de los antiguos 

jerarcas nazis que de Alemania pasaron a Argentina. 

El Derecho encU<:'ntra ell la extradición una medida para la convivencia entre las naciones. 

IUllazo juridieo que dia a dia une m.is a lo~ pueblos de1mwlu(I y una nec.:sidad ~oci aJ . 

PUI.-sto que los .. riminales de la indok que sean (mas aiul los criminales de guerra), 

indi\iduos acusados de crímenes de (,:sa humanidad. genocidas que utilizaron el momento 

de poder que el destino, las circW\.~tancias o conse..:uencias les otorgaron para oh ·idar 

deliberadamente los derechus lilas elema¡tales del SL'f humano. para desoir los ruegos de 

IlUCblos enteros y mantenerse eu el poder por la t'len., de las armas hasta su caida. no 

deben encontrar lugar sobre la tierra donde les sea posible burlarse de la justicia. que 

tiene por objeto proteger los intereses del genero humano. 

La extradición es considerada como el complemento indispensable de la justicia y la 

seguridadjuridica intmtacional. 

El principio de extradición es un principio de solidaridad)" de garantia jurídica entre los 

Estados y sus pueblos, ya que asegura la justicia de cstos tanto en donde se delinquió 

.:.amo donde se refugia el indi\;duo infractor, para sustraerse a la acción de la justicia. ya 

que el criminal no queda largo tiempo impwle en C~ territorio puesto que es muy 
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probable que cOIneta más delitos aprovechandos.: de la hoopilaliditd que: so;; le ofrece (1 que 

~ ahi':ndose buscado decida lfa~l adNse a un nue\'O p<l is haciendo mas dificil d proceso de 

extradición. 

De las lcye~ de extradición no s.: dc:riva la obligación de concederla. sino que solamente: 

se determinan los casos en que .:sta puede ser otorgada y señala los casos en que ¿sta 

pUl:dI! ser solici tada. En los tratados lIObrc extradición. los Estados est.\J.l obligados a 

concederla con arreglos estipulados previamente. por lo tanto en base a los elemenlos que 

la componelL aqui la extradición es una obligación de carác t",-r eminentemente j uridico 

vohmtaria. ademas de ser una illstimción a través de la cual un E~lado solicita o entrega a 

otro Estado a una persona que ha delinquido o cometido U1l ilicito para que ésta sea 

j u.zgada o eWl1pla una pena corr~polldi ente al delito cometido y que se "''llcucntra fuera de 

la jurisdicción dd Estado requeri"'"fIte r ¡k'tllro de la del reqUt:rido, de acuerdo a las 

Ilonnas de Derecho Internacional. 

l.5.2.- Slsttms. 

LO!; sistemas procesales que rigl.'n a la extradición ~Oll : 

El administrativo: procedimiento por d cual el Poder Ejecutivo, es decir las autoridades 

adminjstrati\·as del Estado reqU\:rido decid..:n sobre la extradici6n del indi\iduo. 

El judicial : donde el reclamado es som.:tido a j uicio pre ... io para probar si rcalment.: es 

culpable por el delilo que se le :lIañ.: . Este procedimiento es el adoptado por los Estados 

Unidos de Amenca y solamente que se compruebe la culpabilidad, se conced.: la 

extradición. 

El mi.'\ to: .;n este sistema sOIlIa.~ autoridade.~ administrati .... as ~· judiciales las que n:suelven 

si se realiza o no la c.:'l:tradición. este procedimiento t..'S el que adopta México ya que en d 

intt..'I'ienen d Poder Ejecuti\ 'o, rcprcsattado por la Se..:rdaria de R.:laúolI':s Exteriores, la 
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Procuraduría General de la República, así como autoridades judiciales, a quienes se les 

pide opiniónjuridica. 

Dicho lo anterior se pensaria que la extradición se realiza con la participación de las 

autoridades establecidas lo que no es necesariamente cierto ya que d proceso toma tintes 

meramente admitústrativos esto por que aunque cuenta con una etapa judícial ya descrita 

ésta etapa solo enúte la resolución como opiiúón, y es la autoridad admitústrativa la que 

emitirá la resolución defüútiva que conceda o ruegue la extradición a diferencia de los 

Estados U1údos, donde es una autoridad judicial quien se encarga de dictar dicha 

resolución. 

En México los tratados de extradición se llevan acabo de acuerdo a lo establecido en los 

tratados internacionales y a falta de estos se aplican los lineamientos previstos en la Ley 

de Extradición Internacional publicada el 29 de diciembre de 1975 en el Diario Oficial de 

la Federación. cuyas disposiciones son de orden publico, de carácter federal y tienen como 

fin determinar los casos y condiciones para entregar a los Estados que los soliciten. 

cuando no exista tratado intemacional, a los acusados ante sus tribunales o condenados 

por ellos por delitos del orden común.!4 

En México, después de la Carta Magna, son fuentes de Derecho, los tratados, es decir, los 

acuerdos celebrados entre dos o mas países sobre un tema detemúnado. Tal es el caso de 

la extradición; las leyes intemas, los convetúos, la costumbre y la reciprocidad, esta 

última es muy interesante ya que con el tiempo ha adquirido fuerza obligatoria. 

!4 Lev de Extradición Internacional.- 3° ed.-.Edit. Grecia.- México.- 1999, pg. 455. 



En el caso particular de la clttradición se considera a la doctrina también como fu.:n te para 

su creación ya que la doctrina es la opinión de uno o más tratadistas e n lIIateria de 

extradición. 

·Pero aclarelllos que son los tratados y convenios internacionales asi como las leyes 

internas sobre la lIIateria objeto del presente trabajo los que se encuentran fundados sobre 

una serie de principios y reglas generales de Derecho Internacional . 

1.5.3.- Prlndpl05. 

Los principios generales son Wla ordenación de la extradición y se consideran esenciales 

para l~ validez, es decir. estos principios son irrenunciables. 

Las reglas gClleraJes se caracterizan por no ser esencialc.~ en la legalidad de la extradición 

y por lo tanto varia de un tratado a otro o en las mismas leyes sobre la materia . 

Para algW10S autores Jos principios de la extradición son analiT..ados de: la siguíent.: 

lnanera: 

En orden al procedimiento: 

-El principio de la identidad de la nornta: significa quc el delito por el que se fornUlla una 

demanda de extradición. debe estar consignado como dclito en las leyes dc los paises 

contratantes. 

-El prindpio de legalidad: se refiere a que sólo si denlro del tratado o convcneión sobre 

extradición. esta contenida la declaración del delito por cuya \;Omisión se concederá la 

misma. tendrá val idez de tal manera que si el delito no esta citado dentro de los tratados 

no está sujeto a extradición. 

-Principio de doble incriminación: se refiere a que solo se: puede conceder la extradidón 

cuando el hecho que se imputa al reclamado tenga el carácter de ilieilo po:nal. en los 

Estados que intmiencn en ell a. 
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-Principio de especialidad: ¿ste nos indica que lUla vez que se ha concedido la extradición 

por un determinado delito el Estado requl:T'ienlc no puede juzgar al c.'(traililado por he..:hos 

di~tinlos de los que dieron lugar a la misma, ni pu;:d..: s.:r sometido el reclamado al 

Clunplinlicllto de una p:na diversa de la que fue objeto la soli citud de extradición. 

-Principio de la gravedad del ddilo: agrega que la extradición deberá de solicitarse 

únicamente por hechos de cierta importancia para que los gastos y molestias de: w¡,;ho 

procedimiento se haUen justificadas. es por esto que las infracciones y delitos leves, no 

son oontallplados por las I t.:} ·e~ de extradición. 

-Principio de non bis in ídem: (nadie puede ser juzgado Wt3 segunda vez por el mismo 

delito) impide qulC una po!rsona sea juzgada dos \'«es por un mismo deli to. 

-Principio de redprocidad: es aquel en que los Estado!; se comprometen a entregar a un 

reclamado a olro Estado aun cuando su legislación interna no contempk la .:xtradicioll. 

Principios que se aplican para la jwisdicción extensiva. 

·Principio territorial: est3blece la jurisdicción. \Xln r.::f.:n:ncia 31 lugar donde d delito ha 

sido cometido. 

-Principio dll nacionalidad: cstabillce ¡a jurisdicción con refen..·ucia a la nacionalidad o a la 

calidad dll nacional de la persona comisara dd del ito. 

-Principio prote<:tivo: estabkce la jurisdiC(;ión con rderencia ni interes nacional lesionado 

por la ofensa. 

-Principio de universalidad: establece la jurisdicción. con refaencia a la nacionalidad o el 

.;aráct\.:t nacional de las per.!onas l.::sionadas por 1:1 deli to. 

En cuanto a las reglas de Ilxlradición las más sobresalientes son: 

-La preeminencia de la propia jurisdicc.ión: esta estabh:cc la prec:millencia de la 

jurisdicción nacional frente a los demas Estado!;: Ilsto no quiere decir que I()!¡ deli tos 
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qu~d~n impun~s ya que el Estado que niega la extradú;ión se compromell: a juzgar al 

rccbm:Jdo de acuerdo 11 sus leyes y por sus tribullaJes, 

-La no entr.:ga de nacional~ : exis l~ controversia en la mayoría de lo~ autores. ya que 

deacuf.'fdo el pWlto de vista dd Derecho Internacional. no existe fundamento que prohiba 

a un Estado la Imlrega de Wl nacional. 

-La no enln:ga del asilado: dentro de cada pais existe un grupo de no nacionales. que 

lienen el privih:gio de no quedar , ometidos a la extradición, estos son los asilados 

políticos. 

Por lo que podemos citar que, la tinalidad. de la e.'(tradiciÓn es hacerla una figura jUridiC3 

completa COI\ el fin de obtener en el m.:nor ticanpo posibk el mas bajo indice de 

criminalidad. y su mela.:s el cobrar 1XI11I.:i<CIll,;ia en cada tmo de los Estados pilla así lograr 

cntn:: todos ellos WI puenh.~juridico, contra la impmudad de los delitos. 

1.5.4. - Antecedentes de la extradición y criminales de guerra. 

Es elllatado d~ \'malles. celebrado el 28 de junio d~ 191 9 Y que da por ooncluida la 

Primera Guerra t-,'Iundial. donde los "cnccdOfl!s quisi.:ron imponer sus conúiáollcs. 

Re~ulta evideme que pretendieron juzgar a los "cn.:idos por sus falta~ durante la g u..:rra. 

aWI cuando ellos lnismos observaron esas conductas durante la conflagración. quedaron 

exentos de ser j uzgados. 

Los a1enló!.lI':s propusieron que los criminales de guerra fueran juzgados en sucio alemiln 

promulgilndosc la le)' con fe,ha 13 de diciembre de 1919 se otorga 1.1 compctl!ncia para 

juzgar a los criminales de guerra alemanes a la corte de Leipzig, constituida en senado 

criminal de la cone imperial di: justicia. Estos juicios 001110 puooe suponerse tileron solo 

una parodia ya que los alemanes al juzgar a sus compatriotas no podian ser muy duros o 

imparciales, sin embargo los aliados aceptaron estas condiciones. 
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El día 25 de l'tlCro de 1919 (:n la ..:omeren..:ia preliminar de la pal. se nombró una 

cumj~ión de quin~e miembros que representaban a diez polencias aliadJ~ y asociadas 

donde S(; estudiaron las siguientes cuestiones : 

La responsabilidad de los autores de la guerra, ... iolaciÓn de kycs y usos de la guerra por 

las fuerzas armadas de potencias centrales. responsahilidad individual de ciertos 

miembros de las fuerzas .:nenúgas y la organización de un tribunal y los procedimientos a 

seguir por Id mismo para juzgar esta.~ infracciones. 

Así se proPu.w la creadón de un organismo illlcraliado para tratar las violaciones a los 

principios dementale~ dd Derecho lnh,macionaJ. en los que se refiere a las h:yes y 

costumbres de la guerra proponiéndose la instinlción de Ul\ tribunal superior compuesto 

por j ueces de lodas tal; IlAciones para juzgar a estos criminales. 

Esto da paso al trib\UJaI de Leipzig. ahora con los \'\!1lcedorcs con la tarea de jU7.gar a los 

vencidos que a la larga fiJe lUla farsa ya que de los 889 acusados por los Aliados como 

criminales de guerra solo fueron incl uidos 45 y las pocas ¡><.:nas impuestas fueron de 

escasa gravedad)' ninguna cadena pe¡po:tua o p.!na d..: mu..:rte . 

o.: todos modos este tribunal protegió a sus ..:ompatriot.1s, cuando la liga d.: oficiales de la 

gran Alemanió! dirigió el dia" (11: agosto de 1921 un telegramó! a los gobiernos aliados 

con la solicitud de la suspensión de los proc.:sos de Leipzig. en tanto fueran pcl1i..:guidos 

los criminaks de guerra aliados. 

En cuanto a eXlradk ión. el Trat.1do de Versalles no se olvidó! de los criminales d..: guerra y 

los menciona en los articu1~ 227, 228, 229 Y 230. 



El articulo 227 que es el que nOlJ interesa. en maleri a de extradición : 

Se acusa a Guillermo 11 cxemperador de Alemania, de ofensas contra la moral 

internacional constituycndose un tribwlal intemacional ronnado por lo:¡ países aliados (es 

decir los vencedores) los cuales juzgaran por justicia inlernacional, ca~ señalar que eSle 

articulo no tu'·o el etecto esperado de tomar al emperador alemán como judas de la guerra 

ya que Holanda negó categóricamente la extradición del acusado. 

DcspuCs de es to se dio carpetazo al asunto pues en realidad los aliados eslaban mas 

interesado~ en que Alemania pagara los gastos de la guerra y quedara desannada. estas 

potencias se dumúeron en sus laureles y fueron despertados con el sonido de los nuevos 

cañooes alemanes. 
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2.1.- NORU4.. TIVIDAD VIGENTE. 

2.2.-La Constitución Política de los Estados Unidos :Mexicanos. 

La Constitución Mexicana es la que establece los derechos y obligaciones de todas las 

personas que se encuentran en nuestro territorio. De los 136 artículos que la integran, 29 

contemplan las llamadas "Garantías Individuales". y los siguientes 107 tratan sobre la 

organización y funcionanúento del Estado Mexicano. 

En cuanto al proceso de extradición. podemos observar pn:ceptos constitucionales, para su 

regulación, como por ejemplo en el articulo 89, fracción X, que otorga al Presidente la 

facultad discrecional para la celebración de tratados con países extranjeros, esto con la 

ratificación y aprobación del Senado de la Republica. es el Presidente. a través de el titular 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores. quien sostiene la correspondencia diplomática y 

la negociación de los tratados. 2 ~ 

En este marco legal encontramos artículos que establecen condiciones y restricciones 

generales así como particulares que rescatan los derechos y garantías de una persona sujeta 

a extradición, los preceptos constitucionales por su condición jerárquica son básicos para 

la reglamentación de la extradición. en el ámbito interno de cada Estado. 

Analicemos los artículos 15, 22 y 119 constitucionales que contemplan el marco jurídico 

básico, desde el cual debe llevarse a cabo el procedimiento de extradición. 

En el capitulo llamado de las Garantías lndi"\>iduales, en el articulo 15 nos indica el 

reconocimiento al principio de extradición, establece las bases para la celebración de 

tratados, entre México y otros Estados. 

1
' ConstítuciQ.n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 118ºed.· Edil. Sista.- México, 

D.F.-1999, pg. 44. 
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.-irticulo 15.- No se autori:a la celebración de tratados para la extradición de reos 

políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden cormín que ha:i ·an tenido en el país 

donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud 

de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta Constilllción pm·a el 

'6 hombre y el ciudadano.-

De la lectma anterior se obseiva que este articulo constitucional tiene un carácter 

meramente restrictivo, puesto que reglamente a las facultades del Ejecutivo y el Senado de 

la Republica, en cuanto a la celebración de los tratados y convenios intemacionafos, en 

materia de extradición. cuando éstos violen o afecten las garantias de un individuo 

extraditado; así se resguardan, los derechos h1unanos fiutdamentales y la libertad; a la vez 

·da protección a los derechos civiles y políticos del ciudadano. 

Articulo 22.- uQ1tedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 

bienes)' cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. " 

lll.- "Q1teda también prohibida, la pena de rm1erte por delitos políticos. y en cuanto a los 

demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al 

homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador 

de caminos, al pirata y los reos de delitos graves del orden militar:'' " 

Este artículo, comprende diversas prohibiciones las cuales representan garantías otorgadas 

a una persona sujeta a un proceso penal; cabe señalar que este precepto se compone de tres 

párrafos, pero los que nos interesan en cuestión de extradición son los párrafos I y ill que 

son los que se los que se trascriben. 

26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- l 18ºed.- Edit Sista .. - México 
D.F.- 1999, articulo 15, pg. 7. 
27 Ibidem. pg.12_ 
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De acuerdo a lo anterior, podemos entender que cuando un individuo se encuentra si~jeto a 

un proceso de extradición, cuya pena sea la de muerte o cualquier otra sefialada en este 

articulo. no podrá concederse la extradición salvo en los casos que la núsma Constitución 

establece . 

.4l'tic11!0 119.- Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra 

toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, les 

prestaran igual protección. siempre que sean excitados p01· la Legislatura del Estado o por 

su Ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

"Cada Estado y el Dio tri to Federal están obligados a entregar sin demora a los indiciados. 

procesados o sentenciado, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 

mstmmentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad 

federativa que los requiera. Estas diligencias se practicaran con la intervención de las 

respectivas procuradurías generales de justicia en los términos de los convenios de 

colaboración q11e, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, los 

Estados y el Distrito Fede1'al podrán celebrar convenios de colaboración con el Gobierno 

Federal, quien ad11ara a través de la Procuraduría General de la Republica. " 

"La extradición a requerimiento de Estado extranjeto será ttamitada por el Ejecutivo 

Federal, con la inte1vención de la autoridadjudicial en los términos de esta Constitución, 

los Tratados intel'l1acionales que al tespecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En 

esos casos, el auto deljue:;; que mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar 

la detención hasta por sesenta días naturales. ,,¿s 

zs Constitución Política de los Estados Unidos M.exicanos. Op. Cit. - articulo 119, pg.69. 



36 

Se observa que en esta disposición Constitucional. la regulación de dos tipos de 

.:xtradición; la extradición intema que se da entre los Estados de la Republica y el Distiito 

Federal y la extradición extema, cuando se suscita entre el Estado Iviexicano y otro 

Estado. 

2.3.- Los Tratados de Extradición. 

Uno de los objetivos más importantes del fenómeno de la extradición, es que la justicia sea 

eficaz, esto ha motivado que los Estados miembros de la Comunidad hltemacional. adopten 

tratados y prácticas para e'vitar la in1pmúdad de los delincuentes que, cuando son 

perseguidos por las autoridades de un Estado, pretenden ponerse fuera de la jurisdicción 

refugiándose en el territorio de otro Estado. 29 

De este ordenamiento encontramos con facilidad el fw1damento de la extradición, el cual 

recae en el principio de la solidaridad wúversal, para el cwnplimiento de la justicia. pero de 

esa justicia que es común y superior a los intereses particulares de las diferentes naciones. 

Es de esta fonna como México ha celebrado diversos tratados y convenciones con otros 

Estados, con la finalidad de hacer cada vez más efectiva la justicia. 

Es necesario que tomemos en cuenta que actualmente existe una ley que tiene su origen en 

1897, hoy regula todos y cada 1u10 de los tratados que nuestro país lleva a cabo con algún 

otro Estado. y esta, es la Ley sobre la Celebración de Tratados, promulgada en 1992, 

nomiatividad que encuentra su fw1damento en nuestra Constin1ción. 

Antes de adentrarnos en el análisis de algunos de los tratados y convenios celebrados por 

México, debemos observar que para los efectos de la ley mencionada deberá entenderse 

como: 

29 JIM:ÉNEZ DE ASUA, Luis.- Tratado de Derecho Internacional Público.- Edit. Porrúa .
México.- 1955, pg. 226. 



Tratado: .:1 convenio regido por el Derecho lnh:macional PUblico. cdebrado por escrito 

cntre el Gobierno de los Estados Unidm MexicJnos y uno o varios sujetos de Dere<:ho 

Internacional Publico. ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 

acuerdos en materias especifi cas, cualquiera que s<:a su denominación. mediante el cual los 

Esudos Unidos Mexicanos aswnen compromisos. 

AClimlo lnll-'IllacionaJ : el convenio regido por el Derecho Internacional Público, celebrado 

por escrito entre La Administración Publica Federal. Estatal o r-,'Iunicipal y mIo o varios 

órgallOs gubernamentales extranjeros u organizaciones intemacionale~. cualquiera que sea 

su denominación, sea que ~e derive o 110 de un tralado pte\'Íamcnlc aprobado. 

Firml Ad Referéndlbn: el 3ctO por el cual las Estados Unidos Mexicanos. hacen ,,;ollS tar de 

su conocimiento en obligarse por lUl tralado requirente, para ser considerado como 

definitivo de su posterior ratifica~ión. 

Aprobación: acto por el cual d Senado aprueba los tratados que cd ehra el Ejecutivo 

Federal. 

Ratificación, Adhesión o Aceptación: Los E.qtados Unidos Mexicanos hacen constar por 

medio de este acto en el ámbito internacional su consentinúento en obligarse por un 

tratado. 

Plenos Poderes: Es el documento por cl cual se designa lUla o varias personas. para 

reprnentar a los Estados Urúdos Mexicanos. en cualquier acto relativo a la celebración de 

tratados . 

Resava: la dedaración formulada al firmar, ratificar, aceptar o adherirse a un tratado. con 

objeto de o;xcluir o modificar los o;fcclos jwidicos el<! ciertas disposiciones del tralado en su 

aplic~cjón a 108 Estados Unidos Mexicanos. 
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Organización Internacional : perIIQlla juridica creada do: confomlidad con el J).:n:dlO 

Intcnlacional PUblico. 

Incluso ca~ men..:iOll3f que: la ConHnción di! Viena defino: Tratado como " Wl acuerdo 

internacional. celebrado ¡:M)f escrilo entre Estados y regido por d Derecho Internacional", ya 

sea que oonstc ell un documento único o al dos o más instnunenlos conexos y cualquiera 

que sea su denominación particular. 

Una vez conocidos lo~ conceptos más usWl I~ dentro de la materia de extradición. que 

nlleslro país utiliza con otros Estados, CQn07.camos las disposiciones que contienen los 

tratados celebrados por Méxioo sobre exlradidóo: 

Obligación de extraditar. 

Es cuando las par1es contratantes se obligan o comprometen reciprQo.:amCllle a entregarse 

con sujeción a las disposiciones del !raudo. a los indi\-idUOll contra los cuales las 

autoridades competentes ~ la parte requirenllo':. haya iniciado un procedimiento penal o 

~ean requeridos para la imposición o e!je.:ución de Wla se!nte!ncia judicial. que implique 

privarlos de: la libertad. por Wl delito quc merezca la extradición. 

D.!litos que: den lugar a e:.'\ tracli.:i&n. 

- La c.'llJadición debe ser concc:dida por conducta~ dc:liclivas. qUe de conformidad con las 

leyc:8 de ambas partes e: independientemente! de su denominación constituycn un delito 

punible. por UII tennino de prisión. de por lo menos Wl afto. tanto al momento de la 

comisión del cklito, como al momento de la solicitud de cxtraclición. 

- ClWldo la solicitud de extradición se refiera a una persona convicta de tal delito. a la que 

se busca para el cwnplimiento de una condena de: privación de la libertad, Se! COl.lcedcrilla 

extradición. ¡¡olo si le falla por cwnpli r por lo menos un periodo de seis meses. 
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• PatlI los efectos de csh: apartado. para delemunar la conducta de un delito segUn las leyes 

de ambas partes y cuando los elementos conslÍJllli\"os dd delito difieran. deocr¡in scr 

tomados en cuenta la totalidad de los actos u omisiones akgados en contra di! la persona 

.. uya extradición sea solicitada. 

• Cuando el delito haya sido cometido fuera del territorio el Estado requirente se 

concederá la extradición, siempre que las leyes de la parle requ.:rida dispongan el castigo 

por 1m delito que se comela fuera de su territorio bajo cin:WlStancias similares, cuando la!! 

leyes de la pano;: n;querida no di spongan de tal castigo. esta podrá conceder la extradición a 

su discreción. 

- Se podrá conceder la extradición segUn ¡as disposiciones de los tratados sin lomar en 

wl1lIidcración cuando se cometió el delito por el cual se solicita la c.'ilTadü;ión., siempre que 

el mismo fuera deli to, de confonnidad con las h:ycs de ambas partes. al momento en que se 

realizaron los actos u onlisione~ que lo constituyan y al momento de efectuar la solic itud de 

extradición. 

- Dará lugar a la extradición los ddito que sean causa de la mislO3. incluidos en 

convenciones multilaterales. de la que ambos Estados sean parte. 

- Cuando se Irate de delitos contra leyes que se refieran a impuestos. derechos ck aduana 

control o cambio o cualquier a.~unto de naturaleza liscal, en los que dichos actos u 

omisiones constituyan un delito por el cual se conceda la extradición según las le}'es de 

ambas partes. 

Excepciones y casos en gu..: la extradición podrá ser negada . 

-La extradición 110 sera concedida por delitos coruiderados como politicos, por la parte 

requerida o conexos con delitoll de esa naturaleza. para los fines de los tratados. el 



homicidio u otro ddito contra 1 .. vida. la integridad fisiea o la libertad de Itll jefe de Estado 

o gobierno. de WI mi.;n¡bro de su f3milia. no será considerado como delito politieo. 

-Tampoco se ooncederá la extradición si la parte requerida tiene bases subst.1neia1c:s par3 

creer que la 80Iicinld de extradición ha sido fommlada con el propósito de po:rseguir o 

castigar a IIna persona a causa de su raza. religión, nacionalidad o creencias políticas: o 

bien que la situación de este individuo pueda ser agravada por estos motivos. 

-1 .... extradición no sera otorgada por 00 delito que sea exclusivamente del orden militar. y 

no un delito contemplado por las leyes penales ordinarias de ambas partas. 

-No se concederá la extradición. si en el F~lado requerido se ha dictado 1m fallo definitivo 

donde ~ e perdone O se conceda la amnistia al reclamado. o bien. si ha cumplido la sentencia 

del delito por el cual se solicita la e.'l:lradición. 

-No se concederá la extradición cuando ya no sea po~ibl e la instauración o seguimiento de 

un procedimiento penal. en razón de prescripción o cualquiera otra causa. de confonnidad 

con las 1c:yes de cualquiera el<! las partes. 

-Del mismo moJo no se com:cdcrá la .:xtradición cuando la pasona solicitada pueda scr 

sometida a 1m tribunal e:..: traordinario o ~I>Co;ial eu territorio dd estado requirente. ni para 

la ej"ución do:: mili sentencia impuesta por lribunales que: tengan elle carácter. 

-Ambas partes podrán denegar la e:,xtradición de sus nacionales. la nacionalidad de 0001 

persona, debera detemlinmc en el momento en que se d\!cida sobre la solici tud de 

extradición. si una parte se niega a extraditar a un nacional. a solicitud de: la p3rte: 

requirente y en la mc:dida permitida por sus leyes. deberá someter el caso a las autoridades 

competentes, a fin de qlle se puedan iniciar proce:dimientos para enjuici3r. de confonnidad 

con las leyes de esa parte en tales casos. los docmncntos. infonnes y objetos relativos 3 la 



iufracción o delito, debenin ser ~'1l\iados. gratuitamente por \ia diplomatka. y a la par1~ 

rcquircnfe so; le infonnara de la decisión adoptada. 

-La parte requerida. podri negar la extradición cIIanuo. confonlle a sus propias leyes. 

cOITCsponda a sus tribamalcs conocer el delito por el cual aquella a sido solicitada. 

-Si la persona fue cond..""nada o hubiese sido condenad cn rcbeldia, la extradición no sera 

concedida a menos que la parte requirente otorgue seguridades en el sentido de que la 

defensa de que la ~rsona sera escuchada y que dispondrá de todos los derechos y 

oportunidades previsus por sus leyes. 

-Si de conformidad con las leyes de la parte requirente, el delito por el ~ ual se solicita la 

extradición o cualquier otro delito por el quo; la persona pueda ser detenida o juzgada de 

acuerdo con el tratado. es pWlibk con la pena capital. la extradición solo coneo::der"i si la 

parte requirente da seguridades sufidentes. a juicio de la parte requerida. de que la pena 

capítal no sera ejecutada. 

-La C"X lr3dición no procedera si la perrona buscada. es té Injo proco;so por la parte requerida 

por el delito por el cual se solicita la extradición, o si la parte requerida con.~iderada que en 

las circWl.';lancias del caso y debido a la salud de la ¡x:rs(lna. solicitada, la extradición pone 

~'1l peligro la salud o la \ida de esa pefllOn3. 

-Dd mismo modo no se otorgara si no se cuenta CO!I todos los requisitos legales dentro de 

la solicitud de dicha extradición o si la parte requerida estima que las pruebas presentadas 

no son suficientes para justificar el enjuiciamiento de la perrona reclamada o bien para 

probar que es la persona condenada por los tribunales de la parte requirente. 

-F.n casos excepcionales. podra negarse la exlTadición. si la parte requerida despues de 

analizar la naturaleza de la ofensa y el ¡nteres de la parte requirente, estima que por 



circunstancia" personal<!s de d sujeto reclamado. la c~tradición scrá totalmcnte 

incompatible COII consideraciones hLullanas. 

Legalización de Jos documentos de extradición. 

Todos los documentos o requisitos necesarios en el procedimiento de extradición. deberim 

s.:r por escrito y Uevados a cabo a trav.::s de la vía diplomática. por ejemplo: en el caso de 

la solicirud de extradición realizada por los Esudos Unidos Mexicanos. el dOC\wcnlo 

deberá estar fllltudo o certifi¡;ado. por una autoridad judicial de los Estados Unidos 

Muicanos y llevar el sello oficial del Eslado. asi como una lraducción de todos los 

documentos en el idioma del Estado requerido. cuando ¿ste ~ea distinto al del Estado 

requirente. de igual foona el documento del Estado requirente. deberá contar con estos 

requisi tos. a<lemas de los que establezca el tratado correspondiente . 

Docwnentos que debcni. contener la solicitud de extradición. 

Con dicha solicitud se enviaran los siguientes docwuenlos via diplom:itica acompañados de 

sus respectivas traducciones en el idioma del estado requerido si así fuere m::cesario: 

En todos los casos: 

-Una declaración de los aclos u omisiones por las cuales se solicita la <!xtradición. donde se 

indique de la manera mas exacta polIib1e el tiempo. lugar dc su r;;alización así como su 

tipificación legal. 

-Original o copia de la sentcncia condenatoria, orden de apreherulión, auto dc fonna! 

prisión. o cualquier otra rc:soluciónjudicial que tenga la misma fuerz..1, segUn las leyes de la 

parte requirente y que autorice la detención de una persona. y de la que se desprenda la 

existencia del delito y los indicios racionales de ~u comisión. por.:l reclamado. 

-Una declaración di.< los fundamentos de la~ di~posiciol\es legales relati .... as al delito o 

delitos de que se trate. penas com:spondienlcs y plazO/l de prescripción. 



·DaIQS que penuilan establecer la identidad y nacionalidad del indi\iduo n:damado y 

siempre que sea posible, lo conducente 11 su locllliza¡;ión. 

En el ¡;aso de una persona acusada de WI delito se presentarán: 

·El original o ..:opia certificada de la orden de aprehensión, expedida por el requirente. 

·En el ¡;aso de que el derecho tU: la pane requerida así lo delcmum:, e,iden¡;ia qU\: 

justifique la consignación a ju.il.;io de la persona buscada, qué incluya i:\>idencia para 

establecer su itU:ntidad. 

-Los originales o en su caso las wpías certificadas de todO!l los documentos probatorios. 

dGScripciones de los hechos. declaraciones judiciales, minutas. infonnc:s. anexos o 

¡;lIillquier otro documento recibido. acumulado ti obtenido por la pat1e requerida, para que 

estQS sean admitidol; como pnil!ba en los lribwtales de la pane requerid.1. como evidencia 

de los hechos que contengan o dc:s.:riban. siempre que Ulla autoridad judicial de la pane 

n:quiTQIte. haya dctemunado que fueron obtenidos de confonnidad }' de a..:uenlo con el 

dl..'recho de la pane requiTl!nte. 

En el caso de una persona buscada para el cumplimiento de una sentencia: 

·EI original o ~opia e~nificada de la sentencia u otro documento qu..: eslableZl:a la pc:na r la 

sentencia a cumplirse. 

·Si c:! el caso de que lUla pane de la sentencia ya ha sido cumplida, cI documento contendrá 

una declaración de un oficial público. en donde se espoxifica la parte de la condena que 

falta por cumplirse. 

En el caso de que una pcrsona haya sido declarada culpable, si.n gUI! I!xista sentencia se 

anexarán los siguientes docwnenlos : 

• 



-El original o copia ..:ertificada de la orden de arresto y el original o copia cenificada de un 

doctunento que establezca que 1., persoua ha ~ ido condenada y que se le impondrá lUla 

p"" 
En México la solicitud fomlal de extradición se integra de la siguicnlc mancra: 

- Prcimbulo: consiste en poner el encabezado de la solicitud fomlal de extradición 

internacional. en donde estableceremos el fundamento de la ley de extradición 

internacional o la referencia expresa al tratado, además de la filiación del presunto 

reclamado. 

- El fundamenTo legal: en donde ciTaremos las disposiciones cons titucionales y de los 

distintos ordenanuenTos que n:gulan la e~lradición. en maTeria inTernacional. ademas de 

señalar los articulos que sancionan el delito o delitos en cuo:stión. 

- Hechos: esta es la Ilarración de las conductas antisocialo::s ~' que constituyen que infegran 

los elemenTOS del tipo. describiéndolos desde la averiguación pre\ia. hasta la sent.:ncia. 

-Prueba: se emmcian lodos los dementos probaTorios que det .. -rm.inaron dictar la orden de 

apn: h¡:¡u;ión o la sentencia y que sin necesarios para acreditar la prestulla responsabilidad 

del reclamado. 

- La traducción al idionn oficial del país que se trate. de todos los elemenTOS alltes 

mencionados. 

r on .. 'S to apreciamos que la extradición. estará en función de los planteanúentos y las 

formas de encausar la solicitud o petición hechas por nlll!stro gobierno, a trav":s (como ya 

se mencionó) de la via diplomática por .;;onducto de la S<:Gn:taria dc Relaciones E ..... teriores. 

Subsanación de datos o do.::ument.os que aCOfllooñan a la solicitud. 

E5ta disposición establece que si los datos o doc wnentos el\\-iados collla solicitud de: 

extradición fueren insuficientes o defeduosos. la parte requerida pondrá en conocinúcnto 



de la requirellle las omision.:s o defectos. para que pu..::dan s .. ,. subsanados ant..::s de que la 

solicirud se r..::mita a la Autoridad Judicial. 

Detención provisional!;n Cl.'!O de urgencia. 

en este suput.\to el Estado requirente podrá solicitar a través de la vía diplomática o por 

cualquier otro escrito a las autoridades competentes de la parte requerida, la detención 

pro\-isional c;k la persona buscada o reclamada. a\Ulquc se encUl!lltre pendiente la prestación 

de la solicitud fonnal de extradición, 

La s()licitud de detención provisional deberi de incluir: 

·I.a información r..::btíva a la d~cripción, nacionalidad locali7.ación de la persona buscada 

-Una declaración de que la solicitud fonnal de extradición será hecha subsecuentemente 

-Una declaración sobre el nombre. f.:cha y lugar del delito adl.'ttliÍ:s del castigo que pued..:: 

sa impuesto o que se haya impuesto al r.:clamado por dicho delito. así canlo WI resumen 

de probables actos u omisiones que consfiruyan del delito. es decir una breve descripción 

de las hechos del caso en particular. 

-Declaración que at~ligÜl: la existencia y leoninos dc una orden de aprensión o en su caso 

una sentencia d..:: prisión. 

-Toda la ilúonnación que existiera, pata justificar la expedición de una orden de aprensión. 

si el delito extraditable hubiera sido cometido. o la persona buscada, condenada en o dentro 

de I¡jurisdicción de los tribunales de la parte requerida. 

Cuando sea recibida la solicitud de detención provisional por la autoridad requerida. esta 

tom.á todals la.<¡ medidas necesarias para asegurar el arresto de la pi.'I1IOI13 reclamada y la 

parte requirente será rápidamente notificada de 1011 n:sultados de su solicitud. 

La detencioll provisional. deberá tenllinar si en un periodo de sesenta dias contados a partir 

de esta. la parte requerida no ha recibido la solicitud de extradil.:ión, ni los docwncnlOli que 



deben St:T ..:nviadm jlIDto con ésta. las autoridad,,-s competentes de la parte reque rida podr.in 

Iibt:rar a la persona provisionalmente detenida en cualquier momento. sujeto a las 

condicione~ que sean consideradas necesarias para asegurarse qu.: dicha persona no 

abandonara Sil territorio. 

La liberación de las personas buscadas al termino de los sesenta dias , no impedid la 

detencion subsiguiente ni la extradición, si la solicitud de extradición y los documentos de 

apoyo que deba contener la misma. son posterionnente recibidos. 

Respuestas a la solicitud de extradición en los casos de aceptación o negación. 

En caso de denegación tot31 o pardal de la extradición, el Estado requerido deberá exponer 

los motivos o raZQn(s por las cuales se origina esta negación. 

Cuando la extradición d~ una persona 54: otorgue por un delito, dicha persona sera 

entrtgada en el punto de partida en el territorio de la parte n:querida que resulte 

coll\'t:nienle para ambas partes. 

Si la extradición es concedida. las partes deberán conv\.'t1Ír sobre la entrega de la pen!ona 

reclamada. la parte requirente debera trasladar a la persona cuya extradición ha sido 

eonCGdida, dentro de un periodo razonable que especificara la parte requerida, si la persona 

no o::s tra.~ l adad;:¡ dentro &: tal periodo dI: tiempo acordado, la parte requerida podrá 

rchll5arse a com;eder la extradición. 

Si circun.~tancias fuera de su control , impidieran a una parte entregar o trasladar a la 

persona que sera ( xtraditada, estas circlUlstancias deberán ser notificadas a la otra parte, 

estas acordaran un nuevo periodo de entrega. 

Entrega de biene:s u ob j(IOS de: pmc:ba~ 

Esta ~e hará a petición de la parte requirentl:. la requerida asegurará y cntr..:gari e:n medida 

de sus posibilidades y sin pe!juieio de terceros los bienes solicitados. que puedan senir 



como medi(l!¡ de prueba. que fueron obtenidos como resultado del delito y fueron 

encontrados en poder de la penona redamada. en el momento de su del<:ncion o 

descubiertos posteriornlente a su arresto. en el caso de que la extradición no pueda ser 

llevada a cabo. bien sea por muerte. desaparición o higa de la persona reclamada. los 

bienes si podrán ser entregado a la plrte requirente. 

Cuando la pane requerida o terceros tenga derecho sobre los bienes que han dc entregarse a 

la parte requirente, tales bienes: seran devueltos a la pane requerida sin costo alguno. 

Solicitudes conCWTentes: 

Este es el caso de que la extradición de una misma persona e~ solicitada por dos o mas 

Estados. ya sea por el mismo delito o por delitos diferentes. la parte requerida deberá 

detenninar a cual de: esos Estados s..:cá extr.ldi tada la pt:nona. e infornlara a la parte 

requirente su decisión. 

Para del..:nninar a cui! Estado sera extraditada la penona la parle requ..:rida lomará en 

consideración. lodas las cireWlStancias rele\'anles que incluirán: 

La gra\'edad relativa de los delitos, si la solicitud se rdicn: a ddilos diferentes. 

Elliempo y lugar donde fueron cometidos los delitos. así como las fechas respectivas de las 

solicitudes recibidas, la nacionalidad de la Ix:nona: y d lugar usual de relIidencia de la 

persona y las posibilidades de una extradición ulterior. 

Documentos o pruebas adicionales para la e.xtradición. 

Eso corresponde al potk;f ejecutivo de la parte requerida ya que: si este estima quc las 

pruebas presentadas en apoyo de la solicitud eJe extradición no son suficientes para 

satisfacer los requisitos del tralado, dich3 parte solicitara la presentación de las pnlcbas 

adicionales que sean necesarias. 



R~gla de fl¡pc;;ialidad : 

Esta n:gla consis t~ etl que una persona extraditada de confonnidad eOlI un tratado. no será 

detenida. ~njLl¡ciada o sancionada en temtorio de la parle requirente , por un delito distinto 

a aquel por d que se con¡,;.edió la ~xtradieión. ni será extraditada por dieha parle a tUI terC<., 

Estado a menos que: 

-La persona haya abandonado eltl-mtorio de la parte requirente después de su extradición y 

haya regresado voluntariamente a él: 

-Que la persona no haya abandonado el territorio del ~ slado requirente dentro de los s<:senta 

dias siguientes a la feeha <:!I que haya Estado en lihertad de hacerlo: 

-O bien que la parte requerida haya dado su eonscnlÍnúenlo para que sea detenida. 

enjuiciada, sancÍonada o es.traditada a Inl tercer estado. por Inl dc:lilo distinto eL: aqud por 

el cllal ~ conc~dió la extradición. 

Estas disposiciones no se aplicaran por delitos realizados d~spllés de la extradición. 

Entrega dit\!rida: 

Después de resolver sobre la solicitud de extradicion. la parte requerida podra posponer la 

entrega del individuo a fin de ~I\illieiar a ~sa persona por lEn delito dislinto al que moti\"o su 

traslado. o euando existan procedimÍentos en curso en contra dd reclamado, o cuando se 

encuentre cumplicndlllma pena en ellemtorio de la parte requerida. hasta la conclus ion del 

procedimiento o la plena ejecución de la sanción que le haya sido impuesta. 

Con el consentimiento es.:rito de la persona reclamada, la parte requerida. podrá diferir la 

entrega cuando. por razoncs de salud de la persOlla, la entrega I)()(\ría poner en peligl"O la 

vida de la persona o agravar su condición. 



Extradi,ioJl al Transito: 

Cuando Ima persona vaya a ser extraditada a tilia parte por un h:rc... .... estado. a traves dd 

territorio de la otra parte, la parte a la ,ualla persona será extraditada, solicitara a la otra 

parte que le pemuta el Iransilo a llaves de su territorio. esta solicitud de tnins.ito sera hecha 

a lraves de la vía diplomática y estará acompañada por lUla copia certificada de la 

r.:solución que ooncc:de la extradición. 

Posterior a la recepción de tal solicitud. la parte requ.:rida conced.:ra la solici tud a menos 

que excitan razones lk orden publico para red1aur la misma la parle requerida podrá 

también negar el pemuso de transito si la ¡xrsona es WI nacional de es, Estado, las 

autoridades del Estado en tránsito, serán las respolll!ables de la custodia del prisiom:ro 

mientras pennanezca en su territorio. ademas la parte solicitante reembolsara al estado en 

transito, cualquier gasto en que esle in,urra con tal motivo. 

Pastos de la E:dr.ldieión: 

Los gastos ocasionados en el territorio de la parte rt:querida serán suCragado~ por ella. con 

excepción de aquellos relativos al transporte de la persona requerida o a la traducción dI! 

documentos, loo cuales s~áll sufragados por el Estado interesado 

Extradición sumaria o volwltaria: 

El indi ... iduo en cuestión sujeto a proceso de extradición esta de acuerdo en S~ extraditado 

ante las autoridades correspondientes. de este modo la parle requerida podrá extraditarlo sin 

mayon:s lramites y tomar todas las medidas pennitidas por su ley para la agilización del 

proceso. 

Ámbito territorial d.: aplicación: 

Para 108 .:rectos del tratado. el t .. 'Trilorio de lUla de las partes colltratallll.:s. comprende tooo 

d territorio sometido a $11 jurisdicci6n. desde luego incluyendo el espacio aéreo y las aguas 



territoriales. así como los buques ~. a",iones matriculados en ella siempre que, tratándQl¡C de 

estos últimos. se hayan em;ontrado en vudo en el momento de cometer el ddito. 

Para los efei;tos dellratado lambien.. una aeronave saá considerada en vuelo lodo el tiempo 

que medie entre el momento en que todas las puertas que dan al exterior hayan sido 

eetndas con posterioridad al embarque. hasta el momento en que cualquiera de sus puertas 

sea abierta para el desembarque. 

Ambito temporal de aplicación: 

Eltralado se aplicara a los delitos tspecificados dentro del mismo y en apéndice si es que el 

tratalo cuenta con lUlO. que hayan sido eometido.\ ya sta antes o despues de quc el tratado 

entrt en \-;gor. en el entendido de que la extradición no se concederá por un delito cometido 

antes de qUe! d lratado entre en vigor y quc no haya sido considtrado delito confonnc a las 

I.:yt:l de ambas naciones contratantes en el momento de su comisión. 

Las solicitudes de extradición que se encuentren en tramite en la fecha en que entre en 

vigor el tratado. serán resudtas oonfonne a las disposiciones que existían con anterioridad. 

Reextradición: 

Se Iditrt a que la parte a la cual haya sido exlraditada lUla persona de eonfonnidad con d 

tratado. no podrá extraditar a dicha persona a lUl tercer Estado. sin el consenti núento de la 

parte requerida, excepto en los casos previstos en la regla de especialidad. 

2.4.-Ley de Extradición Internacional. 

Esta es una lty de orden publico. de carácter federal y sumariamente importante dentro de 

la norrnati .. Ülad. \-;&ellte en el país ya que scrá utili211da cuando no existan tratados 

interna..:iona1es entre los Estados in\'olucrados: a Iraves de esta ley. So! suslcntanlas bas~s y 

lineamientos para qUI: la t..xtradición y su procedinúento sean U~ados a cabo. ~cgi.ul la 

normatividad intema e internacional. 



Esta ley fue aprobada el día 18 de diciembre de 1975 y publicada en el Diario O ficial de la 

Federación el 29 de dici.:tubre de ese mismo año. entro en vigor en .:nero de 1976 a sido 

reformada en dos ocasiones, en 1984 y en 1994. esta ley do.:roga la antigua ley de d 19 de 

mayo de 1897. 

Esta ley comprende 37 artículos que se encuentran estructurados en 2 capitulos que 

integran la ley en cuestión: el primer capitulo comprende los 15 primeros artículos. señala 

además, la finalidad de estas disposic iones fundarnt.'I1tales que deben seguirse para la 

reali l.3ción de la extradición como son: 

-La clase de individuos que podnin ser entregados a un Estado extranjero 

-Los delitos que dan lugar a la extradición. 

-Los ea~os en que se niega la extradición. 

-El compromiso que puede exigir el Estado ~-lexjcano al Estado requirente con apoyo de 

esta ley. 

El segundo capirulo comprenderá 10lI 22 artículos restantes. marcados con nWllerales del 

décimo .sexto al trigésimo sexto. estahleciéndOllC en ellos los requisitos exigibldl e n el 

procedinuento de la extradición. la Tlonllati"idad en que deben apoyarse los documentos y 

las facultades de e cada W1lI de las autoridades que intavienen en el procedimiento . 

Esta ley se: ve limirada en virtud de que sus disposiciones solo son aplicables c uando se 

carece de un tratado inh.:macional. fimlado con otro Estado o a falta de tratados \igentes, 

lo cual en IÚngún momento quiere decir que si exis tiese un tratado fimlado con un Estado. 

en materia de extradi¡;ión no pueda aplicanc la ley en \;uestión; pero esla solo fungira como 

fuente supleloria. para los casos de lólgunas o aclaraciones necesarias. 

Con el m.ismo sentido de Iinútat¡vidad esle cuerpo nomt.alivo establece que el 

procedimiento de extradición se Uev3ra acabo solo si se trata~e de delitos del orden comun 



y exdu~' e la posibilidad de la veri iicadón si se tralara de un sujeto requerido coula calidad 

de perseguido politico, tenga la ~al¡dad de escl3\"o en su lugar de origen o Sil Iralara de 

delitos militares. para lo cual se aplicara el principio con~tituciollal correspondiente ya 

visto con iUltdación. 

2.5.- Código Penal Federal. 

Este hace referencia a los delitos, su descripción y denominación. la penalidad y gravedad 

de los mismos. el tiernpo de prescripdón que los sujll ta, asi como las condicion .. -:; 

necesarias para que estos delitos sirviUl como motivo para reclamar a un indhiduo. 

teniendo en cuenta el lugar donde se cometan la~ condiciones y disposi cione.~ de tiempo 

relativas a la materia. 

Es importante aclarar que aun cuando la extradición se encuenlra regulada por el derecho 

internacional publico, también cs regulada por el der«ho p.::nal internacional. de esta fonna 

consideremos que la eXlJ'adición se encuentra contemplada en la~ legislaciones ~naJes de 

lodos los estados. 

Si se toma en cuenta nuestra nonllati\·i dad vigente. el Código Penal Federal rtt()IlIXe a la 

extradición en sus ar1kulos 4" y 5" que a la letra dica¡ : 

':'¡r/ü;1I10 4" ICM delitos cometidos en el eXTranjero por 1111 mcxiCimo con/ro mcxn'Gnos o 

cOlllro e:rlronjerru o por IIn extranjero coJ1fra mexicmws, serán penados V/1 la repllblica, 

con arreglo u lusleres federo/es, si Cf)n~'/UTe" los reql/isitO$ sigldenles: 

¡.-Que el oCll&adQ se encllenlre dentlv de la Repub/'ca. 

lJ..fJ¡le e/ reo no haya sido df;finitivamente jl/::gado en el puís en el qlft! delinquió 

llI.-Qu6 las inflaCIOnes de que se le aCl/se, tengan el m rJc/e¡' de delito en el país en que se 

~;eCllto yen lo Repllblh'o. 
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_-frticulo 5° Se cons1dera11 como ejecutados en te11'itorio de la Republica_· 

!.-Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en alta mar, a bordo de buques 

nacionales 

!!.-Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional, surto en puerto o en aguas 

te1Tito1"iales de otra nación, esto se e.x:tiende al caso en que el buque sea mercante, si el 

delincuente no ha sido juzgado en la nación a que pertenezca el puerto. 

lll.-Los cometidos en un buque extranjero surto en puerto nacional o en aguas tern·roriales 

de la Repuhlica, si se turbare la tranquilidad publica o s1 el delincuente o el ofendido, no 

f11ere de la tripulación; en caso contrw"io, se obrara conforme al de1·echo de rec1pmcidad. 

IV-Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extrar?feras que se encuentren en 

/e11"itorio o en atmósfera, en aguas ten"itoriales nacionales o extranjeras, en casos 

análogos a los que señala para buques las ji-acciones anteriores 

V-Los cometidos en embajadas y legaciones mexicanas. ·'ª " 

La lectura del artículo 4° nos indica que el estado tiene la obligación de proteger a sus 

súbditos pero en ningún momento el indiciado o delincuente podrá encontrar refugio desde 

su estado, esto es deberán tenerse presentes en todo momento los tratados y convenios 

internacionales relativos ala extradición. 

Dentro de este cuerpo nonnativo en el artículo 110 menciona la intem1pción de las 

acciones al establecer que estas se interrumpirán por las actuaciones que se practiquen en la 

averiguación del delito y de los delincuentes. aunque por ignorarse quienes sean estos, no 

se practiquen las diligencias contra personas detemtinada, si se dejase de actuar, la 

prescripción empezara a correr de nuevo desde el dia siguiente de la ultima diligencia.31 

Jo Código Penal Federal.-3º ed. - Edil. Esfinge.- México. D.F.- 2001. pg. 14. 
JI Código Penal Federal.- Op. Cit.· pg. 52. 



También se intemunpirá la prescripción de la accloncs por el requerimiento de auxilio en la 

investigación del delito o del delIDcucnte, por las diligencia.~ llevadas a cabo para obtener la 

extradición y por la petición de: entrega de un inculpado hecha por el ministerio publico de 

un estado distinto a aquel en el que la persona se refugio, por las actuaciones que practique 

la autoridad requerida. 

2.6.· Código Federal de Procedimientos Penldes. 

En ese cuerpo normativo se contemplan los lineamientos elementales que debe contener 

todo procedimiento y entre estos la e.'\tradición, se eslablecc el procedimiento penal 

mexicano como aquel que debe seguirse principahnente respecto de tu competencias. En 

los casos de los artículos 2, 3, 4 Y 5, fracción V, del Código Penal Federal será competatte 

el tribunal en cuya jurisdicción tmitorial se encuentre el inculpado; pero si este se hallase 

en el extranjero, lo será para solicitar la extradición, instruir y fallar el proceso, el tribunal 

de igual categoria en el Distrito Federal ante quien el ministerio publico ejercite acción 

penaI.12 

Para este tipo de delitos será competente el juez del lugar donde se encuentre el inculpado y 

de no estar este en el territorio nacional lo será cualquiera de los del Distrito Federal que 

esté en rumo, antes I{ue el Ministerio PUblico ejercite la acción penal. 

La excepción a la regla territorial es el lugar en donde se encuentre el inculpado siempre 

quc sea dentro del territorio nacionaJ o el juez del distrito con n .. -sidencia en el Distrito 

Federal cuando el inculpado se encuentra fuera del país. 

El ejercicio de la acción penal debe de ser fundado y motivado, por fundado dehl.-mos 

entender, los preceptos legales del código penal que tipifiquen y sancionen el hecho 

delictivo, mencion.mdo las leyes correspondientes en que se apoya el Mini!lterio PUblico y 

n Código Federal de Procedimientos Penales. - 30 ed.- Edil. Sista.- M¿xico.- 2001, pg. 9. 



la comp:tencia del órgano jurisdiccional al cual se solicita la aplicación del derecho en d 

caso concreto. 

El ejercicio do: la acción penal SI: encuentra otorgado e11 fomla exclusiva al Ministerio 

Público Sl:gún 10 dispuesto en el articulo 21 constitucional qlK estabh:cc que la pcTSel:llción 

de los delitos incwnbe al ~linisterio Público y a la policía judicial. la cual estará bajo la 

autoridad y el mando inmediato de aquel.u 

En cuanto a la función del juez de distrito. en este procedimiento. solo será la da dar IUl 

opinión juridica lega! y de la pro.;edencia o improcedencia de lUla solicitud de extradición: 

en este procedimiento d j uez solo actila como un simple cOllSu!lor y deja a un lado las 

funciones que generalmente realiza con el ejercicio de la acción penal. 

2.7.- Ley Orgánica drl Poder Judicial de la Federación. 

Esta h:y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1988 y en s u 

articulo 51 fracción II faculta a los jueces de distrito en materia palal para conOCl:r de los 

procedimientos de extradición. salvo lo dispuesto por los tratados de extradición que se 

celebren a! respecto por el presidente en fwlciones. 

El articulo primero nos dice el Poder judicial de la Fedcración se ejc:rce: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El lribunal electoral. 

Los tribunales colegiados de circuito. 

Los tribunales unitarios de circuito. 

Los juzgados de distrito. 

El Consejo ti<; la Judicatura fWera l. 

El jurado federa! de ciudadanos. 

JJ Constitución Política de los Estados lJlÚdos Mexicanos. - Op. Cit.- pg. 19. 
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Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos previstos por el articulo 

107, fracción :Xll, de la Com1titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

demás en que, por disposición de la ley deba actuar en awcilio de la Justicia Fe<leral.34 

En este caso el juez de distrito es la autoridad competente, que determina la procedencia o 

la improcedencia de una solicitud de extradición. 

2.8.- Ley de Amparo. 

Cuerpo nonnativo de gran importancia para al extradición ya que contiene preceptos como 

los de los artículos 114 al 157, que regulan el juicio de amparo indirecto promovido ante el 

juez de distrito competente: en virtud de esto, al sujeto reclamado solo le queda en contra 

de tma resolución pronunciada por un juez de dístrito que emite su opinión. la vía del 

amparo, la cual se promoverá ante otro juez de distrito distinto al que conoció del asunto en 

primer momento.35 

2.9.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Esta ley contempla la figura de la extradición y señala en el articulo 2 fracción VID, que 

una de las atribuciones del Procurador General de la República. es el de dar cun1plimiento a 

las leyes, tratados y acuerdos de alcance internacional, en su precepto 11 esta ley 

contempla las atribuciones de la institución, entre una de ellas encontramos la facultad de 

intetvenir en la extradición internacional de delincuentes.36 

2.10.- Ley Orgánica de la Policía Federal Preventiva. 

Hablar en este caso de una ley orgánica seria ir muy lejos en cuanto a los fundamentos de 

esta institución, seria mejor hablar de decreto, ya que es mediante esto que la policía 

34 Ley Orgá1úca del Poder Judicial de la Federación.- Edit. Sista.-1.-·léxico 2001 , pg. 211 
212. 
35 Ley de Amparo.- Edit. Sista.- México.- 1999, pg. 55. 
36 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y su Reglamento.- 3° ed. -
Edit. Greca. - México. 1999, pg. 20. 
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federal preventiva funciona, con fecha lunes 4 de enero de 1999 del Diario Oficial de la 

Federación, por mandato presidencial se decretó dicha la ley que tiene como fundamento el 

artírulo 21 Constitucional en lo relativo a la seguridad publica a ~ de la federación. En 

esta ley no se contempla la figura de la extradición tal cuaL pero en algunos artículos que 

mencionaremos se indica que llegado el momento podrá coadyuvar con las instituciones 

encargadas de este procedimiento.37 

2.11.- Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 

Esta ley faculta a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que por conducto del 

Prorurador general de la República, intervenga en el proceso de extradición conforme a la 

ley o tratado, obviamente JXevio examen de que las solicitudes de extradición cuenten con 

los requisitos de procedencia y para hacerlos del conocimiento de las autoridades judiciales 

competentes, según el articulo 28, fracción XI, de esta ley 38 

'.f1 Ley de la Policía Federal Preventiva- Diario Oficial de la Federación. Lunes 4 de enero 
de 1999. 
38 Leyes y Códigos de México, !&Y_Qrgánica de la Administración Pública Federal.-
36ºed.- Edit Porrúa- México.-1999, pg. 20. 
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3.1.- Procedimiento de Exlradición. 

3.1.3.-Procedencia. 

"La extradición es una con'!ecuencia del principio internacional de inmunidad de 

jurisdicción; la jurisdicción de un estado se ejerce sobre todas las personas que se 

encuentran dentro de sus limites territoriales por lo que el delincuente puede eludir esa 

jurisdicción fugándose y amparándose en la jurisdicción de un Estado vecino:·J9 

En este aspecto encontramos cuatro posturas: 

Los Estados tendrán el deber juridico indiscutible de extraditar cuando haya conve1úo 

expreso en ese sentido. 

En aras de la protección a la libertad humana y del reconocimiento expreso al derecho de 

asilo, los Estados han estabkcido excepciones al deber jurídico, de extraditar. pactado en 

los convenios internacionales y exceptuando los delitos políticos. y los delitos que no 

tienen el carácter de tales. en ambos estados. o sea en el Estado requirente y el Estado 

requerido. 

A falta de deber juridico de extraditar, los Estados pueden, unas veces por conveniencia 

propia. para no recibir extranjeros indeseables, otras por reciprocidad y aun para cooperar 

internacionalmente y otras más para combatir la impurudad del crimen, acceder a una 

petición de extradición. 

Esto como consecuencia de tm acto de gracia hacia el Estado que lo solicita y no como el 

cumplimiento de un deber juridico. 

En cuanto a desprender la obligación juridica de los derechos humanos, debemos observar 

que estos están fonnados por normas intrinsicamente validas, por lo que oponen lo que 

39 ARELLANO GARCiA. Carlos.- Derecho llltemacional Privado, 5° ed.- Edit. Porrúa. 
- Ivféxico.- 1961, pg. 392. 



puede ser valioso. en la extradición, para evitar la impmúdad y cooperar 

internacionalmente. con <.':I afectar indebidamente • por ejemplo la libertad humana. la , .;da 

o el derecho de asilo. 

En virtud de lo anterior Arellano García seí\ala que ·· lUI estado no esta obligado a entregar 

a sus nacionales; pero naturalmente para que no quede impune el delito cometido por un 

nacional, el estado juz.ga y sanciona al delincuente si de acuerdo con sus leyes procede que 

se le sancione.''40 

Es por esto que un requisito sine qua non para la procedencia de la extradición, consiste en 

que el acto cometido por el individuo cuya extradición se solicita, debe tener el carácter de 

delito tanto en el Estado requirente como en el requerido, de igual forn1a para que la 

extradición sea procedente . el delito deberá tener cierta gravedad para que amerite el inicio 

del procedinúento. 

En materia de extradición en México, es preciso primero hacer referencia a la Ley de 

Extradición. aplicable a falta de tratado o estipulación internacional. 

Esta ley es llll ordenanúento federal , que regula los casos y las condiciones para entregar a 

los estados que lo soliciten, cuando no exista tratado internacional, a los acusados ante sus 

tribwiales, o condenados por ellos por un delito del orden común; México concederá la 

extradición respecto a individuos reclamados por habérseles fincado proceso penal o para 

ejecutarse sentencia judicial.41 

La extradición interna está regida por los siguientes principios; 

La extradición solo prospera con referencia a delitos internacionales. 

El delito debe de ser punible en ambos Estados. 

40 ARELLANO GARCiA. Carlos.- Derecho Internacional Privado. - Op. Cit.- pg 392. 
41 Ley de Extradición Internacional.- 3° ed.- Edit.Esfinge.- Mexico, D.F.- 2001, pg. 455. 
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Si la ley penal mexicana exige querella de la parte legitima (persona con capacidad y con 

interés legal), deberá cwnplirse con este requisito. 

Dicho delito debe acreditar una pena con un témlino promedio aritmético de un año por lo 

42 menos. 

Para que el Estado Mexicano tramite la petición de extradición exigirá al Estado requirente 

que éste se comprometa en los siguientes términos: 

Que llegado el caso otorgará reciprocidad. 

Que no serán materia del proceso, 11i como circllllStancias agravantes, los delitos cometidos 

con anterioridad a la extradición, onlitidos en la solicitud, a menos que el inculpado 

consienta libremente en ser juzgado por ella. o si pem1a.nece en su territorio mas de dos 

meses continuos en libertad absoluta pero abandonado. no hace uso de esta facultad. 

Que el reclamado será sometido al tribunal competente establecido por la ley con 

anterioridad al delito para que se le juzgue y sentencie con las fonualidades de derecho. 

Que será oído en defensa y se le facilitaran los recursos legales aun cuando ya haya 

condena en rebeldía. 

Que si el delito que se le imputa es punible en su legislación. con la pena de muerte o 

alguna de las señaladas por el artículo 22 Constitucional. solo se impondrá la prisión. 

No se concederá la extradición del mismo individuo a un tercer Estado, salvo en los casos 

de excepción que prevé la fracción 11 del articulo 10. 

Que proporcionará al Estado Mexicano una copia autentica de la resolución ejecutoriada 

que se pronuncie en el proceso.43 

42 Ley de Extradición Internacional.- Op. Cit. - pg. 455. 
43 Ibídem. - pg - 456. 
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Cuando la petición de extradición proceda en dos o más Estados y respecto de todos o 

varios de ellos fuese procedente, se preferirá: 

Al que lo reclame en virtud de un tratado. 

Si existen varios tratados, se ¡referirá aquel en cuyo tenitorio se hubiese cometido el delito 

Si concurren estas circunstancias, se preferirá al Estado que lo reclame a causa de un delito 

que merezca pena más grave. 

En cualquier otro caso, al que primero haya solicitado la extradición o la detención 

provisional con fines de extradición.44 

Las solicitudes de extradicién deberán ser tramitada<! por medio de la vía diplomática, por 

medio del Poder Ejecutivo y a través de su representación de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la Procuraduría General de la República 

La Ley de Extradición Internacional señala que la decisión (cuando no haya tratado), 

corresponde a la Secretaria de Relaciones Exteriores, que se encargara de establecer las 

relaciones por vía diplomática naturalmente; será esta dependencia quien recibirá la 

solicitud de extradición y determinará si cumple con todos los requisitos necesarios para la 

¡rocedencia de la extradición de acuerdo al tratado o ley aplicable, en este caso solo se 

solicita al juez la opinión, para poder contar con bases sólidas para dictarse una 

resolución. 45 

La Procuraduría General de la República, por su parte investiga y persigue el o los delitos a 

través del Ministerio Público y la policía judicial, además de que de ser procedente, girará 

orden de aprehensión provisional o formal según sea el caso; la acción de extradición se 

ejercitará ante un juez de distrito; quien dará la opinión jurídica sobre el asunto. 

44 Ley de Extradición Intemacional.-Op .Cit. - pg. 457. 
~ Ibídem. - pg - 459. 
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Adcmas de qu.: la o::xlradicion proc.:da ell los casos y fonnas que detemunan los tratados. 

para la pro.;edem:ia de~l.l lomar.¡e en cu':1I13 condiciones rclatÍ\-,¡¡s a la calidad del hecho. 

como lo son: 

Que el hecho calificado como delito se encuentre previsto ell la ley o en el tratado 

respectivo. 

Que le hecho constituya un delito común, es dccir que el hecho sea considerado delictivo 

para las ley..:s de amba~ partes. 

Que el hecho ddicruoso tenga cierta g,r3\'.:dad. para que valga la peffil realizar los gastos 

que genera el prOI:cdimiento de extradición. 

Que el estado requirente sea competente. para juzgar el hecho (lue so;: le imputa al 

redamado. 

I-Iabkmos ahora de los requisitos que d.:ber:i. conlen\!f la solicitud de .:xtradición segím la 

ky de ":.'tlradición imemacional : 

La expresión del delito por el cual SI.': pide la extradi ..: ión. 

La prueba de la existencia de los demC:lIIos del tipo Y de la probable responsabilidad dd 

redamado. ~uando d reclamado ha sido condenado por los tribunales del Estado 

requirente. bastara con acompañar la solicitud con lUla copia certifkada de la sentencia 

cjcxutoriada . 

La promesa de reciprocidad del Estado requirente de actuar de igual manera en Wla 

situación similar y futura. 

La reproducción del texto de los pre..:eptos de la ley dd Estado requirente. que definan el 

delito y delenllin .. 'lla pena . 
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Ellt!'(lo auténtico de la orden de aprehensión. que se haya liberado contra el reclamado. 

los datos y antecedentes personak'S del Tlxlamado. que permit:1O Sil identificación y 

sic:m¡m: que sea posible, Jos datos de su locaIi7..ación. 

Es necesario s.:ñalar las difaencias enln! una solicitud de detención provis.ional con fines 

de ellradü;ión y la petición fornta.l de extradición. 

La solicitud de detención provisional: 8e da cuando el ESlado solicitante tiene conocimiento 

de que la persona reclamada. se encuentra en el Estado requerido y tiene la prcocupacicin 

de que ¿sta puede evadir la justicia nuc:val1l\:nl':: en este s(:ntido solicita la detellción 

pro\isional, como medida precautoria y para eso basta que d Estado red amante señal.: el 

ddilo por el que se le bUliCa. :asi como la existencia de una orden de aprehensión en su 

contra y nwritieste la intención de: presentar la petición formal daltro dd tetmino de ley: 

lograda la detención <kl reclamado. es t~ perntanecerá detenido por WI plazo que no 

excederá <k dos meses a partir d~ su detetlción, ~n ~spcra <k la p¡:t ición fonnal de 

extradición. si Cs ta no se redbe se levantará la medida precautoria y el reclamado quedará 

en lib<.'rtad. 

La petición fomla1: ':sta es pr~sentada por el Estado solicilanle .;uando ya tiene reunidos 

todm ':' uda uno de los requisitos qu.: marca el !ratado o la Ley de Extradición 

Internacional.. ya con estos requisitos se iniciará el procedimiento que culminari con el 

rechazo o ti cotl.S(:nlÍmienlo de la ~xlradición . 

Cuando el detenido ya se encuentra en la etapa judicial y compareee anl~ d juez de distrito. 

se le darán a conOC<!r de forma inmediata el contenido de la p<:tición de extradición y los 

docuuentos que acompañan a la solicitud: obviamente ~e le indicara que putde nombrar mi 

abogado d~fel\sor, si es el caso ck que el detenido quiera oponer e;\:cepciones, deberá 

hacerlo en un t':nnino de tres dias y estas exc~pciOJll:s podrán consistir en: 
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Que la solicitud de extradición sea contraria a las disposiciones del tratado aplicable o a la 

ley. 

Que el detenido no sea la persona cuya extradición es la que se solicita al Estado requerido. 

Una vez que las excepciones del reclamado han sido opuestas, comienza W1 periodo de 

pruebas de 20 días, en el cual el detenido deberá probar sus excepciones y a su vez el 

Ministerio Público exlúbe nuevos elementos probatorios. 

Cuando este termino concluye, el juez dentro de los 5 días siguientes, da a conocer a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, su opüúón juridica de lo actuado y lo probado. 

posterionnente será esta núsma dependencia. quien decida si rehúsa o se concede la 

extradición.~6 

Si es el caso de que se niega la extradición. el reclamado es inmediatamente puesto en 

libertad; pero si se autoriza, se notifica al demandado y al Estado requirente. 

La ultima instancia, que procede contra la resolución que concede la extradición, es el 

juicio de amparo. que debe interponerse siempre en W1 temúno de 15 días, según lo 

establecido en los artículos 21 y 22 fracción II párrafo II de la ley de la materia que a la 

letra dice : 

Articulo 21 .- El término de la interposición de la demanda de amparo será de 15 días. 

Dicho termino se contal'a desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a 

la ley del acto, la notificación al quejoso de la 1-esolución o acuerdo que reclame; al en que 

haya tenido conocimientos de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado 

sabedor de los mismos. 

46 Ley de Extradición Internacional.- Op. Cit. - pg. 259. 
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Articulo 22 fracción ll párrafo !!.- En los casos en que el acto de autoridad combatible 

mediante demanda de amparo consista en acuerdo de la Secretaria de Relaciones 

E-.teriores favorable a la extradición de alguna persona reclamada por un estado 

extranjero, el termino para interponerla será siempre de 15 días. 47 

Veamos ahora el caso en que la extradición no será pennitida ni llevada a cabo, ya sea por 

no cwnplir con los requisitos necesarios. 

3.2.3.- Improcedencia. 

Es desde luego la multicitada Ley de Extradición Internacional la que rige la improcedencia 

de la extradición en los siguientes casos: 

Cuando los hechos no tengan calidad de pwribles en el Estado que demande la extradición 

Que sólo sean pwribles con la penas de multas o prisión hasta de un año (esto en el Di~trito 

Federal). 

Los que según la ley aplicable del Estado requirente, no tengan mayor pena que la 

pecuniaria, destierro o de un año de prisión. 

Los que en el Distrito Federal no puedan seguirse de oficio, a no ser que hubiere querella 

de parte legitima (requisito de procedibilidad). 

Los que hayan dejado de ser punibles por prescripción de la acción o de la pena conforma 

al Código Penal para el Distrito Federal, o la legislación aplicable del Estado requirente. 

Los que hayan sido objeto de absolución, indulto o amnistía del acusado o respecto a las 

cuales se hay cwnplido la condena. 

Los delitos cometidos dentro de la jwisdicción de la Republica. 

47 Ley de Amparo. 7° ed.-Edit. Pac.- México, D.F.- 1999, pg. 10. 
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Cuando el individuo al ser reclamado tuviere causa pendiente. o haya sido condenado en el 

país requerido en ese caso. deberá cumplir su pena o condena primero para después poderlo 

entregar. 

No se concederá la extradición por actos preparatorios, cuando se castigan con carácter 

general. como grados de ejecución del delito, (proposición, conspiración y provocación 

para delinquir); pero sí por tentativa, delitos fuJStrados y consumados: se concede la 

extradición no solo de los autores, sino también de los cómplices y encubridores. 

No procede desde luego la extradición cuando se ha extinguido la acción penal o la pena 

impuesta al operar la prescripción. 

Cuando el individuo ha sido juzgado en el Estado requerido. o es está juzgado en éste. o 

cuando lo hubiere de comparecer en el tribunal o juzgado de excepción del Estado 

requirente . 

No procede la extradición si el delito por el cual se solicita es político. o de orden militar. 

religioso de prensa. etc .48 

Señalaremos que cuando la pena de que se trate el delito, sea la de muerte, el Estado 

requerido pedirá al Estado requirente que se comprometa a conceder el indulto. pero la 

pena de muerte puede ser cambiada por prisión perpetua lo q~ dejará sin mayores efectos 

el plan huma1útario de evitar en lo posible la muerte del inculpado. de todos modos de no 

ser así es muy probable que la extradición no sea concedida por el Estado requerido. 

De igual forma cuando se ponga en peligro la seguridad o la vida de las personas 

reclamadas, ya sea por razones de salud u otras, no procederá la extradición. 

48 Ley de Extradición Internacional.- 3° ed.- Edil. Esfinge .- México, D.F.- 2001, pg. 455 y 
456. 
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Taml>OCO se acept.uii la cxtradj .;ióll cuando la ,.:nln:ga del dewlcucnle se consiga 

indircctamcnt.:. por ,;3: do: cXlmlsión dd pais de refugio. o por medio dd sc:cuestro con 

infracción a las nonlla.~ dd d~Techo inh:macionaJ . 

A hablar de improcedencia, sc deberá lomar en cuenta lo que en la mayoria de los tratados 

se preve: es decir, casos donde el Estado requerido plk:de negan¡e a conc.:der la extradición 

como lo son: 

La preSCripción de la acción o de la pena segun las leyes de ambos Estados. 

E1 cwnplimicnlo de la pen¡o o por que el inculpado baya sido amnistiado o indull.\do. 

Cuando el reclamado haya sido o se egt.~ juzgado por el Estado requerido. por el delito por 

el que se solicil3 ~u entrega. 

Cuando en caso de entrega. el indi\;duo qUll ha sido extradi tado debe comparec.:r anlO: 

tribunal o juzgado de excepción. 

Cuando se trale de deli to politi¡,:o 1,) conexo. no ~ considera delito político d at.:ntado 

contra el pr~idente. jefe de Estado. o de sus familiares. 

Cuando se trat.: de delitos familiares o conlra la religión. 

Si el re:clamado tenia la coudieión de: .:selavo e:n d país e:n el que S<: le requiere. 

3.303. - Tipos de Extradición. 

E .. <lradición activa: es aqudla que loma la consideradón del Estado ~quircnle:. <!s decir. el 

país que solicita de otro la entrega de nn individuo que ha sido procesado o sentenciado y 

que se: ha refugiado en su terrilorio. 

Extradición pasiva: se refiere 3 aquella en donde el Estado requerido verifica la remisión o 

entrega dd reclamado para que se le j uzgue o cumpla la p.:na o medida de seguridad. 

Este tipo de extradición se encuentra ~ ujeta a tres supuestos: 

Relativo altituJo juridico: es decir. que necesita existir lUla l e~' o tratado que la autorice. 
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Relativo a la persona extraditada; en el sentido de que la persona cuya extradición se 

solicita por un Estado extranjero, no debe ser nacional del país, que recibe la solicitud de 

extradición 

Relativo al delito objeto de la extradición, conforme al cual debe determinar.le; 

La identidad de la norma, esto es, que el hecho sea considerado delito por las leyes de los 

Estados participantes de la extradición. 

Que en el momento de solicitarse el procedimiento de extradición, la pena no se haya 

legalmente extinguido, o que esta sea perseguible. 

El delito deberá estar previsto en la ley o tratado de extradición, como uno de los que 

justificando esta la hacen atendible. 

Que no sea un delito político o conexo. 

Que se enuncie con exactitud la figura del delito en cuestión.49 

Extradición Interna: esta tiene lugar cuando se celebra entre las entidades federativas de un 

mismo Estado. 

Extradición Externa: es la que se celebra entre Estados soberanos, con personalidad 

internacional, conforme a las reglas del derecho. 

Extradición de Tránsito: esta implicada la participación de un tercer Estado que por 

ubicación geográfica actúa como recipendario temporal de la persona en cuestión; esto es, 

la autorización que el tercer Estado da para que el delincuente sea trasladado a través de 

su territorio, previa autorización del mismo. 

49 ARRIAGA CÁCERES, Miguel Ángel.- Extradición.- UNAM, Edit.Gráficos Galeza. -
México.- 1962 , pg. 65. 
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Exttadicirn Dcfininva: es aquella que se lleva acabo con carácter de irreversible en cuanto 

al destino del individuo extraditado, este tipo de procedimiento no esta sujeto a 

temporalidad. 

Extmdicim Tempaal o Provisional: ésta t:S solo por tiempo determinado. implica el 

préstamo y la devolu::ioo del extraditado \na vez que ~e a cumplido con el Estado 

requirCllte. 

Extradición Esp::¡ntánea: es C1.Wl<b el Estado sin que exista pedirnmto, ofrece la entrega 

del delincuenl.c, al Estado donde se cometió el dt:litu. 

Rec:aradicion: tenemos la existencia de un teroer Estado. Y éste actúa cerno peticionario 

del Estado requirente, origimlmeme, al cual fue exb"aditado el individuo. m virtud de que 

se le reclamaba una responsabilidad previa en este procedimiento será iBlispemable que la 

nación que alagó la misma, al primera instar.:ia, de su ccasentimit2llo. 

Extradición Diferida: se da cuando el gobierno de otro Estado, solicita la enrrega de una 

pel'Wla OJIpablc de un delito distinto del que motiva la extradiciéll.. en este sentido si esta 

fue concedida, se diferirá hasta que la persooa haya cumplido oon la obligacién anterior 

quctiene. 

Todos los anlenores tipos de extradición son legales pocque se encuentran reglamentados 

dentro de las disposicicnes noonativas vigentc."S, entre Jos Estados que las practican 
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Extradición lm .. -gular o Extradición de hecho: surge cuando los organisnlos de seguridad 

hacen la entrega de un refugiado al Estado rcqwn:nte. sin que intcJ'\'cngall las autoridades 

destinadas para dio. Irasgn:d~-n con eslo leye.~ vigentes o Itatados finnados o;':U relación a la 

materia. 
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4.1. - 1>rOC('SM de Extradición en CIlSOS de Crímenes (1" Guerra. 

". 1. 1. - Juicio de Nur l'mber ¡¡:. 

La Segunda Gu..:rra !\1undial concluyó en Europa d 8 de Mayo d.: 1945. cOIúonn..: a la 

t\':ndición incondicional fiollada por el General 1001. en represenraciólI del Gobierno 

Alemán, en Reims. Francia. 

Japón se tendira CiIll i cuatro meses despues el 2 de Septiembre de 1945, ell1umero de 

llIuertos resultado de la conJlagración es alrededor de 53 millones de las cuales mis de la 

mitad, digamos. 28 millones eran ci"i l cs,~o 

Por parte de loo aliados. los medios masivos de la comunicación insisten <XIlIlinnamcntc 

en la necesidad de castigar a los lidet\':s de las potencias del Eje. a los que se les imputaba 

todo¡ los crímenes)' atrocidades. Por eSIO <.Id 19 al 30 de CXtubre de 1943 tuvo lugar un 

encu:ntro entro:: los ~finislros de A~Wllos Exteriores de Ia.~ principales potencias Aliadas. 

u URSS tJ,1olotov). 111{!1.JtlerTa (Eden) y E~lados Unidos de Am¿rica (Cordel Hull) en 

Moscú. 

De c¡ ta manc:ra S~ cancelaron todas las posibilidades do: lograr Wl amnisticio razonable. 

únkamenlc la rendición ill~ondi~ional so::ria aco::plada por los pa.i~cs vcnco::doro::s. 

Es de hacer notar quo:: úni camo::nte se habla do:: .;:astigar a los .:rim ina1~ do:: guerra 

pertmccicntes al Eje y nWlca se menciona a ninguna otra Na~ión . 

El principal Proceso de Nurembcrg fue celebrado del 20 de Novienlbre d.: 1945 al 16 de 

Ocrubre de 1946. El Doctor Eligio Simcho:z Larios nos dice que los swnarios 

compro::ndiO::roJl 4.000.000 de palabras en 16.000 paginas. la Fiscalia presento 2.630 

pruebas. la Defensa 2.700, desfi laron por el banquillo do:: testigos 240 personas y se: 

recibieron 300,000 declaraciones juradas. 

so t-,lUNDET. Josc Maria.- Europa o::n Uamas.- Edil. Acervo.- Barcelona ,- 1939, pg. 518. 
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La Defensa estuvo integrada por 27 defensores, 57 consultores legales y 67 secretarias.51 

Al respecto es importante señalar que tenninada la guerra, las Autoridades Aliadas en 

Alemania, como parte de la campaña de desnazificacion dispusieron que solo podrian 

ejercer la abogacía los alemanes que no formaron parte del partido Nazi, es decir. que 

fueran anti-nazis, de modo que los prisioneros tenian que elegir a sus enemigos políticos 

para que les defendieran.5~ 

En cuanto a la elección como tal no hubo problema puesto que como es natural, ante la 

petición de los acusados de elegir defensor de otra nacionalidad que no fuera alemana, 

para evitar tener enemigos al lado, el tribtmal se tomó la libertad de designárselos. lo que 

resultó en un fiscal mas en la sala. 

El Auto de Procesanúento, de 18 de octubre de 1945, que fommló el Tribunal :tvtilitar 

Internacional de Nuremberg. fue enútido en contra de las sigwentes personas, fisicas y 

orgruúzaciones. 

Herman Wilhelm GOring: J'vfinistro de Aviación y Jefe de la Lu.ftwaffe. 

Ru.dolf Hess : rvfinistro sin cartera. 

Joachim von Ribbentrop : l\.finistro de Asuntos Exteriores . 

Robert Ley: Jefe del frente Alemán del Trabajo. 

\Vilhdm Keitel: Mariscal de Campo, Jefe del Estado Mayor de la Wermacht. 

Emst Kaltenbrunner: General de las S.S. Jefe de la Oficina Central de Seguridad del 

Reich. 

Alfred Rosenberg: lvfüústro del Reich para las regiones ocupadas . 

51 SÁNCHEZ LARIOS, Eligio.- El genocidio un Crimen contra la Hwnatúdad- Edit. 
Botas.- México, pg. 32 y 33. 
52 VEALE FREDERICK J. P.- El Crimen de Nuremberg.- Eclit. Continental S.A.- México 
D. F. - 1954, pg. 224. 
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Wilhc:lm Friá : t..linislro del Interior. 

Julius Slreich<:r: Direclt>r del periódico "Dcr Slunner:' 

Walter FUIl};: t.,·filústro de Ecollomia. presidli:l1tc: del Reichbanl . 

Hjalmar Schachl : También pn:sidcntll del Reichbank. 

Gustav Krupp von Bohlen: Industrial acerero fabricante de los celebres canones con su 

nombre. 

KarI 06niIZ: Gran Almirante. Comandante de la Flota de Submarinos, Comandante 

supremo de la Kriegsmarinc (Marina de Guerra) r su¡;csor de Hitler al final de la guerra 

(del I al8 de mayo de:: 1945). 

Erich Raeder: Almirante. Comandante Supremo de la Kriegsmarine (antes de D6nilz). 

Baldur von Schirach: Jefe dc las Hilkr Jugcnd. (Juventudes Hillerianlls) 

Fritz Saueke!: r-.tinistro del Trabajo. 

Alfred JodI: Comandante General. Estratega Asesor dd Estado Mayor. 

t."fartin Bonnarm: ReichsJ,,:iler, Jefe de la Chancillería, (Secretario Gt:m:ral del Partido 

Nazi). 

Franz von Papen: Embajador Akmán en Turquía y Ex ,,;cecanciller del Reich. 

Anhur Scyss Inquart: Mirúsuo dd Reich délterritorio}' segwidad de AU/ilria. 

Albat Speer: h.·lirústro de Producción. 

Konstantin von Neuralh: Proh:ctor del Reich para Bohemia y Mora";a. 

Haru; Fritzsche. l\1irúslTo de Propaganda. 

Organizaciones: 

El Gobierno del Reich Alemán. 

El Cuerpo de jefes politicos del Partido Nacional Socialista de Trabajadores Alemallt's 

(Partido Nazi). 
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Las Waffen S.S. (Cuerpo Militar de Elite de las S S). 

El Servicio de Seguridad del Reich. La Gestapo (Geheime Staats Polizei, Policia Secreta 

del Estado} 

Las S.A (Stwmabteilung o Secciones de Asalto del partido Nazi también conocidos como 

Camisas Pardas) 

El Estado M.ayor y el Alto Mando de las Fuerzas Armadas Alemanas. 

El texto también hace alusión a los cómplices, para ser considerado como tal solo era 

necesario haber pertenecido a cualquiera de estas organizaciones que en su momento 

tuvieron afiliados a millones de personas, todas ellas sospechosas y que convertía a la 

nación alemana en una enorme asociación de criminales desde el punto de vista de las 

Naciones vencedoras. 53 

De los enlistados se desistió el tribunal de enjuiciar al seflor Gustav Krupp, por su 

gravísimo estado de salud. En un principio se había pensado llevar a su hijo, Alfted 

Krupp, para que respondiera por los crímenes de su padre pero esto resultaba tan ridículo 

que también desistieron. 

Los Representantes de la Fiscalfa del Tribunal Militar Internacional fueron: 

Por parte de los Estados Unidos de América, Robert H. Jackson. 

Por la Gran Bretafia, Sir Harley Snowcross. 

Por Francia, Francois de Mentón y Aguste Chempetier de Ribes. 

Y por la Unión Soviética, R.A. Rudenlco. 

Los Jueces. 

Titular y suplentes del Tribunal fueron: 

53 JACOBSEN H, Adolf y Hans OOLLINGER.· La Segunda Guerra Mundial en 
Fotografias y Docwnenros.- Tomo 3º, pg. 452. 
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Magistrado Geo~y Lawrcnc.:. rC:¡lfesentantc de:: Gran Bretaña y pro:sidente del TriblUlru.. 

Juez Birk..:u Pn-sidente Suplente. 

Juez Francis Biúdkt 

Juez Suplente Jolm 1. Pad.er Representante de los Estados Unidos de América. 

Profesor Donlledicr de \'abrcs y su Suplente Robert Falco, Representanles de la Republica 

Francesa. 

General L T. Nikitchenko y su Suplenl.: General Alexander Voljkov, Representantes de 

La Unión de Republicas Soo:.ialistas SovÍelicas. 

Pero record,,'ttlos que en la CW13 de la moderna democracia, Francia, d.:trás de la lan 

festejada [Xclaración de los Dere¡;hos del HOlllbn~ y dd Ciudadano " ino la época dd 

terror. con grandes refinamientos como la guillotina para aquellos que no apreciaban lillI 

bo:ndiciones de la democracia y que no eran men:cedores de los nobles principios de 

libeJtad. igualdad y fratemidad. 

En cuanto a la Unión So"ietica. dirigida con mano de hierro por José Stalin. Iodo esto no 

tenia d mas núnimo liClltido ya que coruonne a la dOl:trina M.uxisla Leninista, los 

dirigenh:s aklllattel:l eran et~migos de las clases trabajadoras y debían ser eliminados d.: 

cualquier fornla. solo aceptaron la farsa de Nuremberg para compla¡;er a sus aliados tan 

cuidadosos d.: los detalles k-gales, 

¿Y las garantias indhiduaks? cuyo antecedente es la mencionada rx.-claracÍÓn de los 

Derechos del Honlhrc del 26 de agosto de 1189 Y la Constitución Politica de los Eslado.~ 

Unidos de 1776, que a la letra dice: MEsfas gar(llllias individllo/es, SOII1>O/'O lodos los 

seres humarlOS, sin distinción de ningl/na e/OSI! ", 
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Estas garantías indhidua1cs <!litaban r"onocidas y vigentes por ¡as polc:ncias vencedoras 

de la Segwu!.a Guerra MWldial. <ksde antes y dcsplI~ esto es. durante todo el Ii.:mpo que: 

duró el proceso y sin embargo estas no les fueron reconocidas .1 los prOl;l!Sad08, en virtud 

de la enoonidad de los crirucncs y su alla peligrosidad. 

En el Derecho existe d principio de que nadi e puede sa juez y parte en el mismo proceso, 

sencillaml:lIt..: porque no existiria un equilibrio que garantizara la búsqueda de la verdad 

juridica y la equidad para dar a ¡;ada quien lo suyo. 

Pero.:n el caso de los alemanes. nazis fanati cos y Criminales de Quem. este principio 110 

tuvo nunca ningún valor ya que en Nun:mberg esto no SI:: observó ¡ú tampoco en otros 

procesos celebrados fuera de Alemania dcspu¿s de 19-'5. COIl excepción hecha en los 

juicios cdebrados en :\lemarua Ocddcntal poco dcsplk\s que rec~a parcialm~,:ntc su 

soberal1.ia. En todo caso los venccdon:s. que en el transclUSO d..:: la conflagración se .. ieroll 

involucrados en multitud de crimmes de guerra. llegaron a Nuremberg '::OIno partes 

ofendidas fi scales y como jueces. al mismo tiempo. en .::onera de sus enemig03 vencidos. 

\'ca'le. confonuc al acuerdo de Londres ([muado el 8 de agosto de 1945) "plalúficar ° 
provocar una guerra es un crimen que atenta contra 103 principios de Ikreo.:ho 

Intenlacional." y asi el tribunal rechazó cualquier argumentadón de la defensa que 

imTIediatamente alego que tales actos no estaban definidos como tales con antclacion 

COtllO "crimenes" en el l."Xrccho Internacional por lo que ~e violaba la garantía de los 

aClludos al principio basico de la irrelroactividad de la ley. Dicho argumento a favor file 

rechazado olímpicamente por ellribwuU . 
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También fue rechazado el argumento de Ja defensa de que algunos acusados, como 

militares en activo, no eran responsables porque actuaron bajo obediencia jerárquica, esto 

es, en cumplimiento de ordenes superiores, El tribunal no tomó en cuenta este principio ya 

que lo importante no era la existencia de ordenes superiores inmorales, sino si la ejecución 

de las mismas era de hecho posible o no. 

En estricto Derecho en Nuremberg no se tuvieron muchos escrúpulos para asegurar la 

condena en base a toda ch~e de engaños y estratagemas en perjuicio de la defensa y los 

acusados.54 

Se presentaron también casos de confesiones supuestamente espontáneas por parte de los 

jerarcas nazis sin hablar de que muchos de ellos se quejaron en el tribunal de torturas 

tanto fisicas como psicológicas y que las famosas confesiones espontáneas fueron echas 

bajo coacción 

Pero avoquémonos al estudio de los errores cometidos en Nuremberg y dejemos a la 

Historia el juicio de las particularidades de la detención de los lideres nazis caldos en 

desgracia y derrotados como es el caso de Rudolf Hess, Herman Goring y Hans 

Fritzsche.55 

Tras haber cometido los alemanes gigantescos e innumerables crímenes, al decir de la 

propaganda de guerra aliada, los testigos deberían contarse por miles. En este orden de 

ideas la fiscal ía en Nuremberg presentó un número abrumador, que no dejara lugar a 

dudas y que con solo mencionarse convenciera al hombre de la calle, espantara al 

ínvestig¡¡dor y ha cualquier de escéptico. 

54 HE YDERCKER, Joe y Johannes Leeb.-,_.ill.J?roceso de Nuremberg.- Edit. Brugera. -
Barcelooa. - 1974, pg. 178 
SS Ibídem.- pg. 189. 
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De este modo se dio a conocer por la prensa aliada que 312.022 testigos probarían la 

culpabilidad de los jefes nazis. si bien ya no recibió tanta atención por parte de la prensa 

fue que esos testigos presentaron su testimonio en declaraciones juradas por escrito que 

nunca fueron ratificadas ante el tribunal . 

En cualquier tribunal decente, de cualquier país civilizado la presencia física del testigo es 

imprescindible con el fin entre otras cosas de poder interrogarle sobre lo que presenció, 

cerciorarse que es un conocedor directo de los hechos. para que la defensa pueda 

repregtmtarle y para que mediante el examen cruz.ado pueda determinarse si dijo o no la 

verdad, si existe contradicción en sus afirmaciones y el juzgador debe de ser cuidadoso en 

sus valoraciones para descubrir la verdad. 56 

Pero este razonamiento básico de Derecho que lleva intrinsico la garantía de verdad que 

debe ser obligada en todo juicio que se denonúne justo. no importó en Nuremberg ya que 

en los artículos 19.20 y 21 del Estatuto del tribunal, anexo al Acuerdo de Londres, se 

había asegurado de antemano la culpabilidad de los acusados. En particular el articulo 19 

establecía: 

"El tribunal no estará limitado por reglas técnicas de evidencia, adoptara y aplicara en 

mayor o menor extensión posible procedimientos rápidos y simples admitiendo todo 

elemento que considere tener valor probato11o ". ·' 7 

Y desde luego el tribWtal no estaba muy linútado. Como muestra tenemos las famosas 

declaraciones juradas que fueron colectadas por Wta comisión establecida por el propio 

tribw1al, solo que de dicha comisión, en los 23 volúmenes del acta de trascripción, no 

aparece nada de la propia conúsión, misma que tuvo en sus manos la delicada núsión de 

~6 HEYDERCKER Joe y Johannes Leeb.-. El proceso de Nuremberg.- Edit. Brugera. -
Barcelona. - 1974. pg. 203. 
57 Ibídem.- pg 437. 
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tomar estas declaraciones por escrito de un número de personas tau abrumador, que quiz.á 

ni por error pasaron cerca de Nurernberg. De hecho nunca se les conoció realmente. 

Este tipo de testimonios (podriamos decir por control remoto) crearon una gran confusión 

inclusive entre los mismos juzgadores ya que desde luego era deber del tribunal leer todas 

y cada una de las 312,022 declaraciones antes de llegar a su veredicto. Pero además casi 

todas estaban en alemán, francés y polaco por lo que importantes elementos del tribunal 

como Sir Geoffry Lawrence o Robert Jackson no pudieron examinar directamente tan 

importantes docun1entos. 

Se pen~ó en trascribirlas pero el remedio era peor que la enfem1edad. El tribunal. en un 

"momento lunúnoso de la jm;ticia'' afirmó que las 312,022 declaraciones juradas no eran 

verdaderas. pero de todos modos la fiscalía en SlL~ alegatos fmales dejo claro que dichas 

declaraciones habían sido consideradas por el Tribunal como pruebas connmdentes de la 

culpabilidad alemana y desde luego así lo repitió la prensa aliada. Además de las 

declaraciones por control remoto pasaron por el banquillo de acusados 240 testigos, los 

más importantes de estos fueron oficiales alemanes ex colaboradores de los acusados, en 

una situación personal muy comprometida: si permanecían fieles a la causa alemana 

probablemente pa.~arían de ser simples testigos a criminales de guerra acusados o 

denw1ciados en ese o en algún momento posterior se les retirarían a sus fanúlias las 

cartillas de racionamiento o peor aun., se les entregaría a las tropas rusas que, más 

prácticos y sin necesidad de farsas jurídicas, ejecutaban sin más a los vencidos mediante 

el sencillo y fum:ional método del fusilamiento .58 

58 CALDERÓN. Ricardo.- Crímenes de Guerra Responsabilidades enjuiciadas en 
Nuremberg.- Edit. Lex. - México, D.F.- 1949, pg. 229. 
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Ante estas poco alentadoras perspectivas los testigos desde luego que estaban dispuestos a 

colaborar en la denuncia de toda clase de crimenes de guerra, verdaderos o inventados. 

La no-retroactividad de la ley, leyes privativas, desigualdad procesal de las partes y un 

procedinúento excepcional no fue impedimento para que el trib1mal dictara sentencia, 

pero, antes de conocerla examinemos un poco más en cuanto a Derecho se refiere . 

El articulo 21 del Estatuto del Trib1mal establece "El tribunal no exigirá pruebas respecto 

de los hechos conocidos, pero tomara nota judicial de ellos. "Lo que equivalía a decir que 

las historias de la propaganda de guerra aliada que fueron utilizadas y difundidas por los 

medios masivos de connuúcación eran para efectos de este juicio "hechos conocidos" que 

no necesitaban prneba hechos que por otra parte. la fiscalía no necesitó probar . ~9 

No hubo testigos ni pruebas documentales a menos que podamos creer que las ordenes 

verbales ultrasecretas de la ··solución final" hubieran podido recorrer un escalafón de 

mando gigantesco desde el Füluer. hasta el soldado que arrojaba los cristales de zyklon B. 

sin girar ordenes por escrito y sin que nadie más se enterara. 

Ni tampoco testigos directos de los asesinatos. los que presentaron su declaraciones por 

escrito, e incluso algunos que han escrito libros del tema no han comparecieron ante el 

Tribunal como Kurt Gerstein que confiesa y luego se suicida o lo suicidan. el doctor 

Mikolos Nyiszli u Oiga Lengyel por citar unos cuantos . 

En la sentencia, los cargos iniciales (Crimenes contra la paz. Crimenes de Guerra y 

Crimenes contra la Hwnanidad) se convirtieron en cuatro, pues las circunstancias 

agravantes de los Crimenes contra la paz pasaron a ser delitos, por lo que los cargos 

señalados en la sentencia quedaron como sigue: 

~ 9 VEALE FREDERICK J. P.-El Crimen de Nuremberg.-Edit. Continental S. A. -
I\'Iéxico, D. F . - 1954, pg. 174. 
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- Plan con.:...'ftado a complol. 

- Crimenes contra la paz. 

- Crímenes de GUerra. 

- Crimenes contra la Hwnanidad. 

Las penas que se aplicaron a los condenado:! qutdaron así: 

]\'Iut rte. 

Hennann Wilhclm Góring. 

Joachim von Rib~ntrop. 

Ernst Kailcllbrunner. 

Alfred Rosc:nhl!rg. 

Hans Frank. 

Wilhclm Frkk. 

Julius Streichcr. 

Frilz Sauc\.:d. 

A1frcd Jold. 

Martin BonnalUl . 

• -\rthur Seyss -Inquart. 

Wilhdm Keilel. 

Prisión perpt'tua. 

RudoIfHess. 

Walter Func\.:. 

Erich Raeder. 

V tinte años de prisión. 

BaldurVon Sclúrach. 



AIb.:r1 Speer. 

Quince años de prisión. 

Karl Donilz. 

Absueltos.. 

Hjahnar Schachl. 

Franz. Von Papen. 

Hans Frizsche. 
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Una vez dictada la Senh:náa. no existía ningún rccUlNO ¡;entra ella pues, confonDe al 

estatuto del Tribwtal Militar InlcrMcional : 

Arti¡;uJo 26. - ~La Senrencia del Tribunal respeclo a la clflpabilidad o a la inocencia de 

IIn aCllsado. dará la~' ra=oncs en que ~'e furula .r .ft!/"a definiliva y no .tll}lla a revisión. " 

A pesar de 10 preciso del artículo citado. J¡¡ defensa, cumplió con Sil deber de inh:ntar lo 

imposible presentó apelación ante el consejo de control aliado en Berlín. misma que fue 

rechazada, así como .:artas al pn.>sidente de los Estados Unidos, al Mariscal del Imperio 

Britci.nico Montgomery. al ministro ingles Anlee y a la Santa Sede que solicilaban 

d emencia que d<:sdc luego fueron también rechazadas. 

La sentencia se dictó el día I de octubre de 19.ui Y se señalaba. como fecha de l a~ 

eje.;uciones el día 16 de ocnlbre de 1946. 
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El ultimo de los condenados a muerte fue el lugarteniente de Hitler, Martín Bormann 

juz.gado en rebeldía y que nunca fue encontrado ni por Jos aliados ni por Jos comandos 

israelíes cazadores de nazis, (como Jos que capturaron a Adolf Eichmarm en Argentina a 

donde huyó después de la guerra donde fue secuestrado, llevado a Tel Aviv, juz.gado y 

naturalmente condenado a muerte y ahorcado). 60 

El verdugo encargado de Cl.UTlplir las sentencias fue el sargento mayor de los Estados 

Unidos John C. Woods que en Jos últimos 15 años había hecho lU'la gran carrera pues ya 

había colgado a más de 300 soldados compatriotas suyos. Cuando Je indicaron que él sería 

el encargado de ejecutar a los jerarcas nazis dijo que lo haría con gran placer. 

Debe haber sido W'la verdadera pena para el sargento mayor Woods, altamente calificado 

para el desempeño de sus labores de verdugo, que unas cuantas horas antes de la 

ejecución Hennann Góring se suicidara en su celda para evitar el clDllplirniento de la 

Sentencia del tribunal y la muerte que los aliados le tenían reservada 

Después de cumplida Ja sentencia los cuerpos fueron incinerados en un crematorio de 

Munich para posterionnente arrojar las cenizas al río lsar y evitar así que alguien tratara 

de construir W1 mausoleo o visitar sus tumbas. 

Para terminar cederemos Ja palabra al Ministro y Mariscal del Aire Hennarm Wilheirn 

Góring al enterarse de la sentencia a él y a sus compañeros, en la que expresa fría y 

escuetamente Jo que el juicio de N uremberg significó para él 

"No era necesaria tanta cosa para matarnos." 61 

ro RASINIER, Paúl.- La verdad sobre el proceso Eichmarm.- Edit. Acervo. - Barcelona. -
pg. 205. 
61WILBOURUN, E. Benton.- El juicio de Nuremberg .- Edit. Diana. -México. - pg. 293. 



84 

4.1.2- Juicio de Tokio. 

El Tribunal Internacional para el Lejano Oriente fue constituido por el General Douglas 

Macarthur por lo que se puede decir que este sí fue w1 tribunal militar ya que su 

presidente era el comandante Supremo de las fuerzas estadounidenses del teatro de 

operaciones del Pacifico. 

Se estableció el 16 de enero de 1946 y lo compusieron representantes de 11 paises. sobre 

decisiones que se basaron en argumentos extraídos precisamente de los acuerdos de 

Londres. 

El juicio de Tokio comenzó el 3 de mayo de 1946 y finalizo el 12 de noviembre de 1948. 

con decisiones parecidas a las adoptadas en los juicios de Ntll'emberg. 

De los 28 acusados. siete fueron condenados a muerte y los restantes, excepto dos, 

sentenciados a cadena perpetua.62 

Dentro de los juicios conocidos mundialmente con el prefijo "de Crinúnales de Guerra" es 

muy común que sean más famosos los que se desarrollaron el Alemania y los de Tokio 

los que han pasado desapercibidos por lo que nos detendremos a conocer a algtmos de los 

núlitares procesados por este tribunal de manera poco honorable y en la mayoría de los 

casos se toma como él mas grave de los delitos para condenarlos al igual a que sus aliados 

alemanes; "él haber perdido la guerra." 

Hideki Tojo. General, .Ministro de Guerra y Prenúer del Imperio Japonés . 

Eiku Tojo, nació en Tokio, Japón el 30 de diciembre de 1884, hijo de una familia 

netamente núlitar, se graduó en la academia militar en 1905 y diez años mas tarde 

completó su carrera en la escuela de guerra del ejercito con notas sobresalientes. 

62 R. A. C Parker.- El Siglo XX.- Edil. Siglo veintiuno Editores. - pg. 398. 
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Después de la Primera Guerra ~IwldiaJ. sirvio como agregado lIúlilar en Suiza y 

Alemania 1919 a 1922. A finales de loo aiío~ 20, se cOIl\irtió en el exponente de la guerra 

lolal. 

En 1930 solici tó la reorganización de las fuerzas annadas y al mismo tiempo la 

incorporación tk los n:CutSOs de ~lanchuria (en China) a la econonúa japonesa. 

Sus cuaJidack.-s como ofici aJ 10 llevaron rapidamente a ocupar puestos importantes. en 

1935 fue cmiado a Manchuko (Estado bajo ..:antrol japones c:n China) convimendose en 

jefe del Estado ~1ayor de las fuerzas japonesas en la zona . 

Sil fama de g\."uerat eslri.:lo. agresivo y seguidor de la fil osofía Samurai le valieron el 

apodo de "la hoja de afeitar", Luego de senir corno jefe de asuntos poIiciah:s se comirtió 

enjáe del Estado Mayor de Tokio en 1937. 

Fue designado Vic..:núnistro de Guerra en mayo de 1938 Y director de la aviación ntitilar 

en diciemlm:. 

En jlIIio de: 19~O fue nombrado ~1inistro d.: Guerra diseño nu.:vo~ planes di! mo,i1i1..1ción 

g.:ncral que pusieron tellSas las relacion.:s entre su patria y loo Estados Unidos de 

Norreamérica. 

En o.:tubre d.: 1941. se cOll\irtio en Premicr y comenzó a utili7.ar el nombr.: de Hiddo:i ya 

qu.: su nombre original era Eiku. 

Tom.) tambi6t las Carteras de Educación. Comercio e Industria y cwnplió cabalmente con 

todas las acthidades que sus re!lponsabilidad..-s le exigían. 

Tojo fu.: virtualmente un dictador a partir del ataque japones a Pcarl Harbor ocurrido el 7 

de dJ.:i.:mbre de 1941. momento en qu.: el Japón entró en guerra eon los Estados Unidos 

de America. 
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EI19 de julio dé: 19~4 remmda al gobierno debido a la derrota de las rucr"/..a.~ niponas en 

Saipín. el 9 de julio de e~ año. 

Nueve dias do:spucs de la r¡:lIwción japonesa en d acorazado r ... lissouri d 2 de septiembre 

de 1945. Tojo trató ck Sc:guir la tradición Samurai e intento dar fin a su vida de manera 

honorable sin el éxito deseado. 

Juzgado y pr~ado por Wl Tribunal de potencias vencedoras fue conde1Lildo a muerte por 

crímenes de guerra. murió en Tokio el 23 do:: diciembre de 19-18. 

Tomoyuki Yama~hlta. General en kfe de las Fuerzas Japonesas en f..[a1asia y Singapur y 

má~ addanle en el teatro de operaciones del Pacifico dd sur. 

Este brillante general nació el 8 de noviembre de 1885 en Kodti. isla Shikokoll. A los 

doce años se inscribió Cilla escuela media Kainan. una ~cucla para educar Samuráis. 

Japón Se: encontraDa bajo la monarquía constitucional t-.leiji que dCSc:aba construir un 

Japón moderno y grande por medio de la industrialización, para crear un ~ieróto y marína 

poderosos. La eseuela K.ainan preparaba a los jóv.:nes que serian los futuros oficiales del 

Ej¿n;ito Imperial. 

En 1900 el jO\'en Yamaslúta fil<: enviado a la academia m.ilitar do;) cadetes <lI1 Hirosruma 

donde se con\irtió en tul an .. 'T\lajado estudiante que destacó en Kendo (el arto;) de la 

espada) y filC de los mejores de su clJse. Despues de graduarse con honores de dicha 

academia en el año 1905. ingn:só en la acadc.. ... nia militar central de Tokio graduandose 

tanlmén con honores en 1916. Fue asignado ayudante del agregado militar en Suiza donde 

conoció a Tojo. viajó a Alemarua donde aprendió el idioma aleman luego filC d<:signado 

agregado militar en Viena. cargo que desempeñó durante In:s afios. Al regresar a Japón 

fue promovido a coronel y asignado como comandante del tercer regimiento de infantería 

del Ejéráto Imperial . 



87 

Participó ~n la Gucrra Ruso-J3ponesa donde comandó una dh'lsión que realizó una 

l!.'I{cclente campaña 1.'1l. toda.~ las hatallas que libró. 

En sqJlicmbre de 1940 fue enviado a Alemania en misión de buena volunlad y pudo 

constatar que el avión Zero era mas adelantado que los mejores cazas alemanes aunque 

constató que el radar alemán así como los tanques. eran superiores a los japoneses y 

debían mejorarse en caso de: una guerra qUe: se aproximaba a pa~os agigantados con 

Estados ll ludos e Inglaterra. 

En aquel año e l general Tojo lomó el poder y Yamashita fue enviado a rvfanchuria. 

Yamuhita fu e un gran general. ex.;elente estratega y mejor táctico. razones que le 

valieron para ser llamado de nuevo al Impo:rio y ser designado responsable del 

enl~nantid110 dd Ejercito Imp.;rial en la guerra en la jungla y ayudó a planifi¡;ar la 

invasión de MaJasia y Singapur. 

En el curso de dos meses y medio de campaña. las fuerzas del 25 ejértito a su mando. 

arrasaron fo,·talasia y fonaron la rendición de las Tropas británicall y la base naval tU: 

Singapur el 15 de lebrero de 1942. Para esa misión le fueron otorgadO.!! 100 dias, ¡xro 

y 3..mashita lo logró sólo t:n 70 Y cumplió con creces las expectativas del Aho Mando 

nipón. 

Las bajas japonesas fueron 10 mil mientras que las bajas britanicas fueron 138 mil 

hombres rindiendose ademas 8 5 mil efectivos a sólo 36 mil japoneses dirigidos por 

Yamasruta que desde entol\GC:s fue conocido como "El Ugre de la Malasia ". Durante la 

campana las tropas de la guardia Imperial dirigidas por d general Nisrumura cometieron 

atrocidad(!S con los prisi~ros y por esa razón -el tigre" prohibió que e~as aguerridas 

aunque indisciplinadas tropas entraran a la ocupación de Singapw-. 
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Al final de la guerra Yamashita pagaria por ~sos crimeues que ~ stuvieron fuo;:ra de su 

control. 

Poco después de la ocupación de t. lal asia y Singapur, fu.: n::tirado dd frente por orden dd 

primer ministro Tojo con qWQ1 tenia diferencias de tipo profesional y fue enviado 

nuevamente a l\.lanchwia. Por eso no estaría en scnicio activo sino hasta la caída de Tojo 

en 1944. 

Fue en\iado a la defensa de lo in<kfendible a 111.'1 Filipinas con todas las crrcwllItancias en 

su contra. fue dmotado por superioridad nurncrica y annamento en L.:ytc y LuzOn pero 

se esforzó al maximo para retener las Filipinas hasta la rendición de Japón en 1945, a 

pesar de haber llegado solamente una semana antes de la invasión noneamcricana no 

obst¿nlc. fue capaz de mantener a los aliados a raya por mas tiempo que el ~neral 

t.IacArtur a los japoncscs en 1941 cuando estos invadieron las mismas islas. 

Elltnlenle general Yamashita fue juzgado y acusado de 123 cargos y condenado a muerte 

por crímenes de guerra. cometidos por soldados japones~ qu~ realm~nt~ no estaban bajo 

su control ni bajo su mando innlC:diato. por lo que 5U re!lponsabilidad directa es 

westionable s~gún las ley(S de guerra vigentes en ese tiempo y actualmente. 

El suyo fue uno de los juicios más injustos. COIl caracteristicas de venganza personal 

llevado a cabo por los aliados contra tUl militar que brillante, honesto y fiel ctUllplidor de 

su deber. 

La parodia de juicio que ~e le siguió fu,: criticada has ta en Inglaterra y los Estados Unidos. 

Dos de los ju~s que votaron ~n contra de la sentencia calificaron el juicio como " w} 

linchamiento legar . 
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Yamashita fue uno de Jre más efectivos oomandantes del Ejército Imperial Japonés quien 

inspiró sentimientoo de afe<ro y lealtad ente sus subcrdinaOOs con quimcs ccrnpartió los 

riesp del combate como 1m soldaOO más, dio ejemplo y pagó oon su pcnoo.a cualquier 

esfuerzo exigido a sus soldados., un oombre cabal y ejemplo de soldado, Aún hoy su vida 

es ejemplo de las mas all.a<:! vitudes militares en el Japén 

De modo parecido al caso de Yarnashita se sucedierm las demás sentencias, aunque 

a1gu;¡os. al igual ~e el Mariscal del Aire del Rcich Alemán, se rorlaron de la muerte 

reservada por los aliados, por ejemplo: 

Osami N.gano. Almirante de la Marina Imperial Japooesa, ac\lSlllb de crímenes oonlra la 

paz y crímenes contra la hll'nanidad poc una decisiéfl tornada en los acuerdos de desanne 

del 15 de Noviembre de 1933, ruando ingleses y norteamericanos pedían el desarme del 

Japén, Y contestarles si intimidarse por las potencias occidentales, antes de abandcmr la 

sala de cmfcrencias ''el Imperio Japonés no pllede renunciar a su libertad de acción". 

Esto le valió ser juzgado ptt los crímenes ya mencionados, pero a la espera de sentencia a 

la edad de 66 años. muere ensu celda el S de enero de 1947. 

Hisaichl TerauchL Mariscal de Campo del Ejército Imperial. Este militar, tras la derrota 

del Japón, fue encarcelado en espern de ser llevado a juicio pero murió en prisión en 

oovjembre de 1945. 

Hotohlto K. hin. Mariscal de Campo del Ejército imperial. Del mismo modo que 

Tcrauchi la muerte Il~ a rescatarlo del juicio que le reservabat los aliados el 21 de 

mayo de 1946. 

Sbunroku Hita. Mariscal de campo del Ejército Imperial. No tuvo la misma suerte fue 

condenado a cadena perpetua en l~. 
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Chuichl Nagumo. Almirante ~ la Marina lmpo:rial. qui oe n adelantándose a la suerte di: su 

patria. po:rdida ya la guerra. se suicido 6 de julio de 1 9~4 en la isla de Saip.in 

De u te modo podemos concluir que la frase del general galo Breno Fae J ictis. sigue con 

vigencia a pesar del tiempo trascurrido (390 a. de J.C.) desde que fue pronunciada por 

pritnera vez por un vencedor a un vencido. 
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4. 1.3.- Yug05hu'ia (Slodobll.n Mllose\ic). 

Slodoban !\ lilosc \~c nac~ el 20 de ag.os to de 1941 en r ozaren ,,;. $erbia, es descendi ente 

de padr.:s Montenegrinos. En 1959 se afilia a la liga de comw1istas ~n }'u&0813\ia 

continua su~ estudios y se gradila como Licenciado en Dcr«ho por la Universidad de 

Bdgrado en 1964. 

Se convicr1e en dir~tor cid principal banco de Bdgrado desde 1978 hasta 1983 ticnc una 

carrera brillante como político ya que en el año siglúcnle. es decir 1984. IV3n Slamholic. 

presidente de la organizacion de la liga de comwústas serbios. lo nombra jefe de la 

organización del partido en Belgrado. 

En cn~TO de 1986, ~'fiIose\'ic sucedió a su protector Slambolic en la pn;sidencia del 

partido Y se convierte en el máximo exponente del nacionalismo sabio a parti r de nn 

1ll00imiento de sc:paralisla en la Provincia Autónoma de Kosovo. 

l\.filosevic logró la misión Constitucional en 1989 y en base a esto Kosovo p¡:nlió el 

régimen de autónomO. mismo que el mariscal Tilo habia conc.:dido desde 1974 lo que 

provocó alanoa en el resto de Yugoslavia. Pese a todo en mayo de 1989 de convirtió en 

Presic:knte de Serbia y es IUlegido en 1990 por Wla apla<¡lante mayoria a favor del Partido 

Socialista de Serbia (PSS). 

Las declaraciones de independencia proclamadas por todas l a~ repúblicas de Yugoslavia. 

excepto Serbia )" Monlenegro. originaron la llamada guerra de la antigua Yugoslavia en 

Croad a en 1991 y Bosnia-Herzcgovina desde abril de 1992. territorios que contaban COll 

Wla imponartte minoria de población .'iCrbia. 

Con la ayuda de Serbia y del ejl.'fcito yugOSlavo (en gran m.:dida mandado por oficial ell 

serbiOS) estas minorias se hicieron con el control de gran parte de Croad a y de Bosnia

Herzego"\oina. 
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Fue: r.:elegido prcsicL:nte de su partido en 1992}' en abril de ese mismo añO.K constituyo 

la Republica Fcdcr~1 de Yugos13\;a fomlada lIi1turalm ....... te por Scrbi:l y r..fonlenegro. 

presidida por Milostvic, auqu.: m~' criticado por la comwl.id.::ad internacional a causa de 

las atrocida&s cometidas por las tropas serbias durante la guena. 

En 1993 en la Conf.:rencia Internacional dc Paz trato de lograr la división de Bosnia

Hern:govina en dos provincias para los serbobosnios. otras tres d.:stinadas a los 

musulmanes de Bosnia. dos para los croatas y dos mixtn. Este proy«to no se aceptó a.~i 

como lIingWIO de los poih:riores acuerdos d.: paz. 

Los denominados acuerdos de Dayton llevados a cabo el 21 de noviembre de 1995 en 

btados llnidos de Nortcamerica, en la base aén:a de Wrignt-Patterwn pu.~ieron fm a ~e 

conflicto. Milos'::'v'ic tirnlo la paz con los presidentes de Bosma y Croac.ia. 

El 7 de agosto de 1996 se entrevistó en Atenas. Grecia. con d pn:sidenlc de Croacia. 

Franjo Tudjman se acordó el reSlable .. imiento de las reladoncs diplomati .. as entre ambos 

países. rOlas desde d inicio de: la guerra en 1991 . 

La coalición izqlúerdiRta dd partido de ~li l oso:\;c (?SS) obtuvo la mayoria en las 

decciones al parlamento yugosla\'o en no\il.'1llbre de 1996. 

Pero en ese mismo mes la opoll icióll denunció la manipulación efectuada por d partido 

gubcrnam~nlaJ de las elecciones, 10 que provocó el ilúcio de malúfestaciones masivas en 

Helgrado a linajes de ese año y principios del siguiente. que túci<.TOn tambal~c el 

r¿gimen de fo,.·liloseo.ic y obligaron a la Organización pMa la Seguridad y la Cooperación 

Europea (OSeE) a enviar reprt:l!cnlanles para mediar Cilla disputa sobre la legitimidad de 

las el~c ioncs. dándole la razón a la oposición quien agrupada bajo el nombre de 

~Zajedno~ (Unidos). 
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En fobrero de 1997 reconoció la derrota en las elecciones pocos días después de que: 

comenzara a reprinúr las manifestaciones con el uso de las füerzas policiales . 

Dado que no podía pennanecer un t.:rcer mandato como presidente de Serbia, pasó a ser 

Presidente de la Republica F.:deral de Yugoslavia a finales de julio d.: 1997 y sustituyo a 

Zoran Lilic. En septiembre pres.:ntó a su candidato para la Presidencia de Serbia, el 

propio Lilic, a quien cambio en ultima instancia por ]\,filan Milutinovic. 

En 1998 estalla de nuevo el conflicto entre los serbios y los separatistas albanokosovares, 

que reclaman la ind.:pendencia Milos.:vic se enfrentó a los separatistas con todas las 

fuerzas del ejército. 

A principios de marzo de 1998, la Unión Europea (UE) y los Estados Unidos de América 

exigieron a Milos.:vic que entrara en negociaciones con la población albanesa de Kosovo, 

buena parte de la cual había recrudecido sus enfrentamientos con el gobierno serbio que 

desde 1989, ejercía el poder sobre la región. Finalmente ante la posible intervención de la 

OTAN firmó un acuerdo de paz en octubre de 1998, esta firma exigía la retirada de las 

tropas servías y el regreso de los refugiados Kosovares a sus hogares, además de pernútir 

la entrada de organizaciones humanitarias y la entrega de los criminales de gu.:rra para 

que fueran juzgados. Otro de los acuerdos era la independencia de Kosovo, ningwta de 

estas condiciones se hizo realidad y Milosevic inició una purga étnica de los kosovares 

El día 9 de ese mes, el grupo de contacto formado por Estados Unidos, Reino Unido, 

Francia. Alemania, Italia y Rusia, con el objeto de velar por el mantcninúento de la paz en 

el tenitorio de la antigua Yugoslavia decidió sancionar el régimen de J\,filosevic y propuso 

que el ex presidente del gobiemo .:spañol Felipe Gonz.ález, en calidad de representante de 

la OSCE, encabezara una de las misiones mediadoras que pusiera fin a la llamada crisis de 
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~oso\'o, p<:TO dicha rqm:senlación fue reduzada por ti dirigente serbio. al cOllsiderar que 

se iruni~ui:lI1 en Wl aSlUllo de índole ¡ulema. 

No obstante. d emisario dd gabiano I!Stadouni~nse Richard Holbrooke (quien ya había 

logrado convencer a r..1ilosc\.ic para los acuerdos de Daylon) nuevamente consigue que el 

líder albano - kosovar Tbrahim Rugova se entrevistara una semana después con el 

dirigente seroja dalldo ¡rucio asi a las negociaciones de paz para ese tc:rritorio. Sin 

embugo el recrudecimiento del conflicto bilico, la purga itni"a llevada a cabo por 

t-,·[ilosevic, así como el incumplinlienlo de tralado de paz finnado en octubre de 1998 ruzo 

intervenir a la OTAN. 

Se envió Wla misión de verificación y se desplegó lUla gran fuerza militar en h1acedonia . . 

Como resultado se produjo un éxodo masivo de kosovarc:s. que emigraron a provincias 

~rcmaJ; y bajo la mira de las tu..'fZ1S &: OTAN Se:. celebraron en Ff'OIllCia las 

negociaciones de RamOOllillet ante el fracaso de dichas negociaciones. el 2-4 oc marLO de 

1999 los aviOlles de la OTAN iniciaron el bombardeo contra las tropas del ejérci to 

yugoslavo estacionado en ~osovo y contra objetivos militares estrategicos. como fabricas 

del aJlllamcnto. edificios oficiales, plantas de g.:nGración de c:nergia d ¿ctrica. r.:fillación. 

depósitos de combustibles ~' en general la infraestructura del país balcánico. asi como un 

fucne bloqueo económico. hasta que ~1ilosevic cedió. 

En el año 2000 se C<m\'ocaroll elecciOlles. Miloscvic, ante su fracaso. impugnó los 

re!iultadl>S. pero la presión popuJar e internacional impidió que pemlaneciera en la 

presidencia. 

Ya sin inmunidad como Presidente es detenido el 1 de abril en Belgrado bajo los cargos 

de corru¡x;ión y abuso de poder por fuelrzas leales al nuevo gobierno del Presidente 

Vojislav Kostunica. y el proccdinúento de extradición en su contra pendiente dcsth: mayo 
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de- 1999 acusado por Crim~lles de GUerT3 contra alball\!S ... 'S de 1\.050\'0 por el TribwlaI 

Intenlacional de la H3ya que fue suspendido por un tribunal constitucional yugoslavo 

según el ministro del interior, lofan Z"'ko ... ic. porque los jue.;es prOb!gian a l\..lilOSl:vic ya 

que le debían sus puestos como tales. 

El secretario del Tribunal Internacional de la fuya para la antigua Yugoslavia, Hans 

Holllms. así como también el portavoz del Tribunal. Jlm Landale. presentaron a las 

autoridades yugoslavas dicha acusación pendiente desde c:I año 1999 contra el entonces 

Pr«idenle y hombr.: f'uerte de Yugoslavia. exigieron su extradición. 13 cual. scña1aron. no 

era negociable y deberia ser ilUllediata . 

1im Laudale agr.:gó que el ohjetivo era instar el proceso de cooperación en d sentido 

técnico y juridico entre Belgrado y el Tribunallntemacional creado por l:l ONU en 1999 

para juzgar los Crimen\!S cJ.: G uerra en la antigua Yugoslavia. argumento que apoyaba en 

la presión de los Estados Unidos que se negaba a liberar fondos de ayuda al pais balcánico 

hasta que el ex dictador no fuera entregado al tribunal de la Haya. 

Hnalmente Milose ... ic fue entregado a ¿stc, el 28 de junio de 2001 junto con otros 38 

aC\L~ados como crinúllil.h::s de guerra. pero se le aisló dc los demás. 

Tl"lbunal para juzgar los crímenes en el territorio Mla ex Yugoslavia. 

De acuerdo a la resolución 808 del 22 de febrero de 1993. por la e\1.11 el Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas constató que la situación en Yugosla\oia era una amena?""" 

para la paz y la seguridad in!enlacional. decide la cNación de un tribWla! internacional. 

para juzgar a las personas presuntamente responsables de violaciones graves .;onlra el 

derecho humanitario infen13cional cometidos en el !emlorio de lo que fuera Yugoslavia 

desde 1991. 



% 

En dicha' resolución. el Consejo de Seguridad recordaba que todas las partes en un 

conflicto están obligadas a acalar ¡as ol11igadoncs que SI.': desprendan del Ikr~cho 

Inlentacional Humanitario y en particular d.! la cOIl\"ención de Ginebra de 19~6. 

Añadia también que todas las peI1!onas que cometan u ordenen la comisión de violaciones 

grnves de dichas convenciones serán individualmente responsables frente: a las violaciones 

en que hayan incunido. 

El 25 de mayo del 993, el COl\SI:jo de Seguridad, de confonnidad con d capitulo \ '11 de la 

Carta de 1a8 Naciones llnidas, adoptó ..:1 Estatuto que posteriormente regiría al nuevo 

tribwl.:lI intemacioffilL que comprendería los órganos siguicnlcs: 

• Dos salas de primcm inst.1ncia y una sala de apo;:lación . 

• El Procurador. 

- Un secretario común a Ia.~ salas y al Procurador, 

Las salas se componen de ollce ju\.'Ces independientes. dG diferclllcs nacionalidades y 

debt!n designarse tres jueces para la sala de apelación. 

El P'roo.;urador es un órgano distinto en el seno del tribunal internacional. y actúa como en 

completa independencilt. no solicita ni recibe instrucciones de ningún gobierno ni de 

ningWl3 otra fuente. 

El Procurador es responsable de la instnlcciólI de los expedi.ent<ls. y de la persecución 

contra 1011 autores de violaciones graves del [)crecho Internacional Humanitario. 

Es interesante Mc.:r Ilotar que de eonfomudad con el Estatuto del tribwlal solamenlt: 

pue4:n dictarse penas de prisión .:xcluyendo 1M penas de muerte. 

Con todo. d Estatuto dispone que al imponc:r una pena. la sala de primera instancia lendta 

,:n cuenta factores tal es como la gravedad de la infracción y la siruacióII personal ckl 

condenado (articuJo 24, párrafo 11). La ejecución de: las penas se Il e\'ara a cabo t:n algún 



97 

Estado designado por el tribunal. oon b3SC:: en Wla lista de: Estados que:: han hecho saber al 

Consejo lk Segwidad su disposición a mibir a los condenados. 

La fl:c1usión estará SQmelida a las reglas naciOl\ale~ del Estado en cuestión pero bajo d 

control del Tribunal Intrntacional. 

Acuaclón de crlmenes dt guerra. 

El tribunal de crímenes de guerra para la antigua Yugoslavia emitió sus prim.:ra5 

acusaciones masivas a 21 sermos de maL1r, violar y torturar a musulmanes y ..:roalas en los 

campos de prisioneros de Omarska en el nor1e de Bosnia y Kcratenu, WI aLltiguo campo 

nÚm:ro. 

En la acusación se listan 275 oclUTCncias de Crimenes de Guerra, transgresión a la 

Con\'enciÓll de Ginebra y Crímenes contra la Humanidad según el fiscal adjwlto al 

tribunal GTanam Blewiu. 

Todos los acu.~ados eran comandantes, guardias o visitantes frecuentes del campo de 

prisioneros de Onwska en el norte de Bosnia y K""Talerum. donde estmieron más de 3000 

musulmanes y croalas. Las acusaciones fueron h.:chas des pues de 5 meses de 

in\'.:stisacion~ realizadas por lUl equipo de 20 abogados dellribunal. 

El I dc abril de 200 1. el nuevo gobierno de Sabia ordenó la cklem:ión del ex dictador 

presionado por el gobierno de los Eslados Unidos ya q~ los lIorteanu::ricanos 

condicionaban la .:ntrega de Wla "ayuda·· de 50 millones de dólares a cambio d.: la entrega 

de r.,·lilosnle a la justicia internacional. La precaria situación e«lllómica del país 

balcaruco ~ det.:nninant.: al momento de tomar la decisión (.:s d.:cir lo vendi«Ot\ en.:sa 

cantidad). 

Tras Wl primer intenlo fallido de dcten.:r al acusado atrincherado en su casa de Bdgrado. 

la coali.,;ión gobernante logro fjnnar un acu.:rdo entre Milos.:vie y los presidentes de 
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YugOllla\;a, Yojisla\" Koslunu..::¡ y S<:rbia. 1-Wan lvlilutlllOVlC ademá~ del primer ministro 

Scrtlo Zaran Djindjic. Medianle este acuerdo, se cspo:cificaba que !\filase\;c sma 

juzgado por los órganos jurisdiccionales yugosla\'os (no por el tribunal Penal 

Internacional) por la sospocha de abuso de poder durante la ejecución de su cargo y 

mah'en;ación de fondos públicos y ademas obtendría garantías sobre su .encarcelamiento y 

desde luego protección para su familia. 

E1 proceso contra l\'tilosC\-ic supone Wl hecho histórico por la relevancia de que un ex jefe 

de Estado sea acusado por crimenes de gu.:rra y genocidio y más aún, que verdadcramenle 

sea Devado al banquillo de los acusados. 

El día 28 dI: junio del 2001 es entregado a la justicia inlenlacional y es recluido en la 

prisiim ck Schevcningc:n en Holanda. 

Dural.lte UIUI primera oompareccncia la fiscal Carla de Ponte propuso unir a las causas de 

Koso\'o. las de Croada (1991- 1991). las matanzas de Srbrem;ia. lugu donde fueron 

ejecutadas mas de: 7.000 personas (Suroeste de Bosnia- Herzegovina 1992-1995) y los 

bombardeos contra Satajcvo (1993-1995). Su pr-opuesta fue desc~timada por la sala, que 

finalmente resolvió que todos 1011 procesos abiertos ;;ontra el acusado se wtificaran en uno 

solo, esto ~, Crimenes de Guerra. Crimenes contra la Hwnanidad y Genocidio bajo la 

tcsi,~ de que se trata de un mi!!.mo plan para la construcción de la "Gran Serbia", 

El ex mandatario yugOfiI3\'O no reconoce la Iegitinúdad ni la parcialidad del tribunal por 

haber sido creado por el Consejo de Seguridad Y no por la Asamblea General de la ONU 

es decir es un tribunal ad hoc. creado despu.!s de los hechos, circunscritos en un espacio y 

en un periodo de: tiempo determinado y COll WI carieler mas politico que jurídico. 

lndependientemente "Slobo" no es un hueso tacil de roer para el tribWlal ya que ha 

demostrado ser WI abogado muy capaz y se defiende a si mismo de IIWlCra muy eficiente , 
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Pero deje:moo que sean sus palabras dichas desde la prisión especial del Tribunal Penal 

Internacional en Scheveningen, Holanda, las que definan lo que esto significa. 

"Los tribunales ad hoc son ilegítimos. incapaces de aplicar una justicia igual para todos 

inhábiles por naturaleza para conducir juicios justos o garantizar un debido proceso, sus 

victimas son condenadas desde mucho antes por los medios de comunicación masiva 

controlados por los Estados Unidos y constituyen un arma de estos para establecer su 

control a largo plazo y la explotación de las naciones y regiones del mundo, esa es su 

globalización ese es su nuevo colonialismo". 63 

,., . 
El caso se presenta por demás interesante pero incierto, pues es verdad que en él se 

encuentran inmiscuidos intereses que, desde luego, van más halla de la antigua 

Yugoslavia y además han tomado parte de manera indirecta pero determinante, los 

Estados Unidos bajo la administración en ese tiempo del presidente Bill Clinton, por lo 

que la tarea del tribunal es ardua Tocará a las generaciones venideras y a la historia el 

juzgar si el resultado aun indeterminado del tribunal fue en verdad justo o los intereses 

externos inclinaron la balanza de la justicia hacia una determinada posición. 

<!lhttp:// www.artehistoria.com./historia/obras/l 4270.htm. Artehistoria. Online. Sistema de 
Infonnación de Protagooistas de la Historia. 
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4.1,4, • Chile (Augusto Pinoc:het). 

El 16 de octubre de 1998. Augusto Pinochet Ugarte es despertado en una clínica de 

Londus por detectives de Scot1and Yard. \ia INTERPOL para infonnarle que desde ese 

momento quedaba deteuido ... '11 cwnplimicnto de la orden de interrogatorio judicial 

enviado por el juez español Ballasar Garzón donde solicitabi. su e:tlTadiciÓTl. 

Pero ¿quien es P1nocher? ¿qué es lo que lo convierte en objeto de nuestro estudio y dC5de 

luego uno de los pmlooaje mas nefastos en la historia del siglo veinte? 

Augusto Pinochet Ugarte nació en Valparaiso, ClúIe. el día 25 de no\iembre de 1915. con 

cedula de identidad chilelU N° 1.128.923. ingresa cllla academia mílilar de Chile y es un 

alunmo destacado. lnIS sucesivos y CQDlIlantes ascensos de graduación fue nombrado 

general de brigada durante el gobierno del pres.i&:mc Eduardo Frci Montalva (1964 -

1970). 

Al inicio dd mandato dd presideute Salvador Allende GosseM en 1970. desempeño el 

cargo de comandante en jefe de la guarnición de Santiago. En 1972 se le designó 

romandante enjc:fe del ejército. 

Durante Sil breve mandato como presidente el Dr. Salvador Allende nacionaljzo industrias 

y empresas. aceleró las expropiaciones y la refomla agraria con una politiu a todas luces 

antiirnperialista. que afecló de man~'fa directa inlen.,;1!S de Estados Unidos en aquel país 

sudamericano. 

Es de este modo que el general Pinochet como comandante en jefe del ejército. puesto de 

acuerdo con otros militares para acahar con el gobierno oonstitucional de Chile e instaurar 

un gobierno de taclo mililar. encabeza Wl golpe el día martes 1I de septiembre de 1973, 

que da como n:sultado el deTTOC.1ntiento y muerte del prolidentc Allende en el Palacio de 

la Moneda. después de que. tid a la legalidad vigente. rechace las falsas promesas de 
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salvoconducto q111: le ofrece el general golpista (que persigue igualmente acabar con su 

vida nna vez que se halle en el aire el avión que se le ofrece, el cual será saboteado tal 

como coIL~ta en un docwnento oral grabado64
) . 

Ese mismo dia se da vía libre por el victorioso general y de los que con él dirigen la 

nación, a una represión feroz contra la vída. seguridad y libertad de las personas y su 

patrimorúo que se extenderá desde estas fechas hasta 1990 año en que abandona el poder 

que tuvo como puntos más infames los años 1974 y 1975 tanto dentro como fuera de las 

fronteras de Chile. 

Desde su posición de mando y poder absoluto Pinochet crea y se constituye en líder 

primero y dictador después de su país. en coordinación con núlitares y civiles de Chile (y 

posterionnente hará lo propio en el exterior del núsmo de acuerdo con los lideres militares 

que detentan el poder en otros países de Sudamérica, como: Paraguay, Uruguay, Bolivia, 

Brasil y Argentina) una orgarúzación delictiva apoyada en las propias estructuras 

iIL~titucionales cuya finalidad será conspirar. desarrollar y ejecutar un plan crinúnal 

sistemático de detenciones ilegales, secuestros, torturas seguidas de muerte de las 

personas. desplazamientos forzosos y desaparición selectiva de un nwnero aproximado a 

las 3,000 persona~ con la finalidad de alcanzar una serie de objetivos político- económicos 

que reafinnen las bases de la dictadura o destruyan cualquier resistencia mediante el 

terror. 

Según las estimaciones de la Conúsión chilena de los Derechos Hwnanos mas de 3,000 

personas son privadas de su libertad: mas de 100,000 personas son expulsadas o se ven 

obligadas a exiliarse: las personas muertas y/o desaparecidas a~cienden a mas de 5,000 

64 GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO. Alonso.- Extradición en Derecho Internacional.- 2° 
ed.- Edit.- Urúversidad Nacional Autónoma de México.- México, D.F.- 2000, pg. 219. 
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aunque solo se trata de aquellas de las que hay constancia cierta y excluyendo a las que 

fueron victimas de violencia política; mas de 50.000 personas son sometidas a tortura. 

El plan Cóndor, idea del Coronel Manuel Contreras (Cóndor 1) fue diseñado para obtener 

el intercambio de infonnación e intelig1mcia entre diferentes Estados sobre adversarios 

políticos, dirigido a su identificación y ubicación para su eliminación fisica, estos Estados 

dan su apoyo y colaboración en los traslados de los detenidos a cualquier punto que 

convenga al país que lo reclame para su secuestro, desaparición, tortura o ejectción.65 

La jmtta de gobierno, fonnada por Augusto Pinochet Ugarte como Presidente de la 

Repnblica, José T. ~ .. ferino Castro, Almirante Comandante en jefe de la Annada, Gustavo 

Leigh Guzmán. General del Aire Comandante en jefe de la Fuerza Aérea, César Mendoza 

Durán, General y Director en Jefe de los Carabineros. 

El lunes 11 de marzo de 1974 divulga lo que será su el plan de trabajo que lleva por 

nombre ''Declaración de Principios del Gobierno de Chile" en el que se expresa 

textualmente: 

" la Junta enb·ende la unidad nacional como su objeto mas preciso, recha:::ando toda 

concepción que supongayfomente un antagonismo irreductible entre las clases sociales 

El gobierno ejercerá con energía el principio de autoridad, sancionando drásticamente 

todo brote de indisciplina o anarquía" . . j:j 

El nuevo orden tiene las características de un Estado totalitario como la Alemania Nazi de 

Adolfo Hitler. Denota la resolución del gobierno de suspender y restringir las libertades 

publicas más básicas, amparándose en la base de lUl concepto de seguridad nacional que 

implica el empleo de órganos policiacos secretos o de las propias instituciones armadas, la 

65 VERA, Teo. - Augusto Pinochet.- Edit. Selector. - México. - 1994, pg. 4. 
66 GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alom;o.- !_.':xtradición en Derecho Internacional . -
Op, Cit pg. 222. 
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represión de toda oposición, el desmantelamiento de los partidos. el control de las 

actividades sindicales y Ja intervención en las universidades. 

Con esta dinámica, Ja junta de gobierno crea Ja Dirección de Inteligencia Nacional 

(DINA) cuyas acti"idades no se diferenciaron en nada de Ja GEST APO. Véase si no. la 

DINA se constituye en un preciso y eficaz meca1úsmo de traslado clandestino de 

detenidos, desaparición, tortura y eliminación de personas dentro y fuera de Clúle 

especialmente en Argentina donde logra convenios de cooperación con el Servicio de 

Inteligencia argentino (SIDE). Son creados el Servicio de Inteligencia de la Fuerza Aérea 

(SIFA), el Servicio de Inteligencia de Jos Carabineros (SICAR) y el Servicio de 

Inteligencia Naval (SIN). 

Además entabla relaciones con orgatúzacioues terroristas como la triple A argentina. 

ofrece refugio a cubanos anticastristas que después utiliza para realizar los atentados 

perpetrados en contra de Orlando Letelier y Romú r..foffit en la ciudad de Waslúngton D. 

C. o del General Carlos Prats en Buenos Aires . Entabla negociaciones con organizaciones 

paramilitares europeas de extrema derecha como La Hennandad Corsa en Francia o 

Avanguard.ia Nazionale en Italia para la ejecución de atentados en Europa. 

En agosto de 1977 ante el conocimiento de la opitúón publica a túvel mundial de las 

nefastas actividades realizadas por Ja DINA contra personas a quienes se les atribuía un 

liderazgo político, cultural. núlitar. profesional, social, dentro y fuera del país, es 

"disuelta'' y es sustituida por Ja Central Nacional de Información, CNI, que en tm itúcio es 

exactamente Jo mismo. incluso con el mismo personal pero con otro nombre.6
' 

67 GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alonso.- Extradición en Derecho Internacional . Op. 
Cit.- pg. 226. 
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La cm continúa el trabajo do:: manera satisfactoria para los intereses públicos y personal.:s 

del dictador ya que 11: pcnnite p:rperuarse en d poder sin ninguna oposición apm:nlc 

dentro de: Chik y hace callar a las voc.:s que Se;': alzan valienlemenh: en el extranjero. 

El General PinOl.:hel demuestra ser un hombre precavido y sin dejar que el poder lo haga 

olvidar la manera en que llego a la dirección de gobierno. ni mucho menos lo que ha 

r.:alizado para mantenene ahí, establecerá mas adelante una serie de barreras legales 

iUllburadas por ¿¡ mismo para protegerse en un futuro de cualquier suceso desagradable. 

Así las fuerzas annadas y sus comandos asesinos gozan de una ley de amrustia dictada en 

1971 por el mismo Pinoche!. para que. en cualquier eventualidad futura. C1 y sus fieles 

\'I:rdugos csMieran protegidos de todo intento do:: enjuiciamiento (decreto ley N~ 2191). 

En el año 1990 por el cambio y pl'l::SiollcS del c:ntomo intc:maóonal, d mandatario chileno 

trató de dar 1U\ matiz democr.itico a su fC!Tea dictadura militar y realiza WI plebiscito para 

sornet ... 'f a la opinión publica su po:nnanalcia al frente del gobierno. 

Sin embargo. jamás p.:nsó que dicho plebiscito le resultaría desfavorable al cien por 

ci.:nlo ~. como consecuencia y anle la gran pmión intemaciollal. Pinochet se .. io obligado 

a dejar el poder. pero no sin anlc.s negociar lUl acuerdo qUl.: k p.:nllitía continuar como 

comandante en jefe <k las fu~:rzas annadas del pais. es deár d núsmo puesto que le 

p'-'fmitió realizar su golpo: de eslado. 

A principio de 1998. se acoge al retiro, pero claro. se asegura antes que le confieran ¿¡ 

titulo de senador .. italicio para protegerse nuevamente dc cualquier intcnto dc juicio esto 

de cOlúomudad con la Con'llitución Chilala do: 1980. elaborada. naturalmente. por el 

mismo Augusto Pinochet y sus lugartenientes más cercanos. 
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El 16 de octubre de 1998, el juez español Baltasar Garzón. gira orden de interrogatorio 

ampliado y tres días mas tarde. la orden de detención con los cargos de tortura y 

genocidio. 

El 26 de octubre del mismo año. comenzó en Londres el juicio de apelación contra la 

detención preventiva de Pinochet pero, ese mismo, día la Policía Federal de Suiza solicitó 

al Reino Unido la detención de Pinochet para fines de extradición. 

El 28 de octubre. solo dos días después. el Alto Tribunal Británico ( High Court of 

Justice) presidido por Lord Thomas Bingnam, declaro ilegal la detención de Pinochet y le 

concedió la inmunidad como antiguo jefe de Estado en los procesos criminales y ci\iles, 

en los tribunales británicos.68 

El día 30 del mismo mes la Audiencia Nacional Española contraatacó al ratificar que la 

Judicanira de España es jurídicamente competente para juzgar al ex mandatario lln día 

después (3 de noviembre), la fiscalía de París también envía a Londres una petición de 

arresto provisional en contra de Augusto Pinochet. 

El Tribunal Supremo de Alemania hace lo propio el día 19 del mismo mes y año. 

Ante la presión de España, Francia. Alemania y Suiza el dia 4 de noviembre, cinco jueces 

de la comisión judicial de la cámara de los Lores, ilúciaron las audiencias para estudiar el 

recurso del fiscal en contra del reconocimiento de imnwúdad concedido a Pinochet. 

El día 11 de noviembre la España entregó la solicitud fonnal de extradición del ex 

dictador al ministro del interior de Reino Unido. 

Por su parte el Parlamento Europeo, debatió en Bruselas el caso Pinochet y resolvió 

'·resaltar la unidad de todos nuestros pueblos y gobiernos en lucha contra esta fom1a de 

68 GÓ!\-fEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alonso.- Extradición en Derecho Internacional . -
Op. Cit.- pg. 163. 
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terrorismo internacional que son la dictaduras. el genocidio y la crueldad con la que el 

General Pinochet ha actuado contra su propio pueblo y contra casi w1 ~entenar de 

europeos asesinados por sus fuerzas especiales". 69 

En d auto de solicitud de extradición de Pinochet del 3 de noviembre de 1998 (Madrid), 

en la parte relativa a los "razonamientos jurídicos" se asienta que los hecho1 relatados en 

la resolución pueden ser constitutivos, respecto del imputado de Wl delito ele genocidio. 

que se integrarla por una serie de detenciones ilegales, seguidas de unos casos de 

asesinato o desaparición de personas y víctimas que se relacionan y que según los 

testimonios y datos obrantes en la causa fueron procedidos de tortura en cada wm de los 

casos. Todos estos tipificados como delitos en el código penal vigente español en el 

momento de ocurrir los hechos . 

Por lo demás, la clasificación jurídico penal de los hechos se apoya de acuerdo al auto de 

solicitud, en las sig1úentes normas de carácter internacional: 

- La resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas de diciembre de 1973, 

sobre persecución de crímenes contra la hwt1anidad. 

- La declaración de Moscú de 1945, suscrita por el Reino Unido de Gran Bretaña, Estados 

Unidos y La Unión Soviética, sobre crímenes contra la Humanidad. 

- El Estatuto del Tribw1al de Nuremberg de 1945, suscrito por el Reino Unido. 

- La resolución del 16 de diciembre de 1946 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprobando los principios de los estatutos y las sentencias de Nuremberg. 

- El Convenio de las Naciones Unidas del 9 de diciembre de 1948, contra el genocidio. 

- El Pacto de Derechos Civiles y Políticos de la ONU, del 16 de diciembre de 1966. 

69 BECKER. Nubia y TORRES Oswaldo.- Sistematización de la experiencia de la Defensa 
de los Derechos Humanos en Chile. Asociación para la defensa de los Derechos Hwttanos. 
Ecuador.- 1993, pp.27-28. 
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- La Conw nción contra la Tortura de Naciones LTnidas. 1k1 10 de diciembre de 1984. 

- La Declaración de la Asambh:a General de la ONU sobr.: la l)::saparidón Forzada de 

ptrsOllas. de 1992. 

- El Convenio Euro¡xo sobre represión del terrorismo, del 27 de enero de 1977. 

Según tales disposiciones.. aplicables igualmente en el Reino Unido, 108 crinlcnes de esta 

naturaleza son imprescriptibles, sus responsables no disftulan de inmunidad diplomática 

ni pueden obtener estatuto de refugiado ni asilo político. y todos los EstadO/! estan 

obligados a perseguirles y a colaborar en la pers~uci6n que de lalo:s criminales hagan 

otros Estados. 

El 2S de noviembre de 1998. los jueces del comite judicial de la cámara de los lores. en 

función de tribunal supremo. declaró por mayoría de m:s contra dos. revocar la Uununidad 

al g.cneral Augusto Pinochet. que se le habían C(lncedido el 28 de octubre por el Alto 

Triblmal de Justicia de: Ing.laterra, por considerar fundamentalmente que los ~rúnene5 

contra la hwnanidad, genocidio, terrorismo y tortura, de que era acusado por el juez 

español Baltasar Garlón, no quedaban bajo d amparo ck la legislación brilanica. 

El razonamiento legal en contra del imputado sosteni do por los j ueces Lores del mas alto 

tribWlal briünico (Lord Leonard Hotfman. Lord Johan Steyn y Lord Donald Nicholls) es 

de lo mas simple y lógico puede ~umirse en su parte fundamental de la siguiente 

manera: 

La apelación concemia al alcance de la irununidad de un ex- j efe de Estado. en ~ontra de 

un auto provisional emitido a petición del Gobierno Español. de acuerdo con la L.ry de 

E:'(tradición del Reino Unido de 1989. para elllJ'Nsto del señor Pinochcl. 

Para los Lores Nicholls, Hoffman y Stern, un jefe de Estado, de acuerdo con la ley de 

inmunidad del Reino Unido, de 1978. goza de una inmunidad absoluta durante el cjncicio 
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de su cargo frc:nte a cualquier tipo d.: proceso sea civil o penal ante los tribunales 

brilanicos . 

Al habl:r dejado de ser jefe de Estado, el general Augusto Pinoc:het Ugane no pUl:de 

alegar ningim tipo de inmunidad frente al proo.:eso de extradición en curso. 

Después de dc:liberar el caso de que si los hechos ordo.-nados por el general Pinochel como 

lo I:S la tortura la desaparición de pt:rsonas y quién sabe cuánta cosa más ya qu.c en sus 

funciones el dictador chileno era lodo poderoso el presidente del tribunal Lord Gordón 

Slyrnm se preglmló n:spc:clo a ese punto dónde estaria el limite legal }' si aquellos actos 

cometidos debiesen considerarse como aclos oficiales del jete de Estado o no. 

Esto era solo una cortina de humo para dl:Spístar la atención hacia un Icerocismo jurídico 

tan oomúlI en los paises anglosajones, pues es de lo más claro que el jefe de Estado tiene 

inmunidad respecto a lo que realice en funciones pero no son funciones del jefe de Estado 

d de cometer climenes en contra de sus nacionales o extranjeros valiéndose de su 

inv.:stidura. 

Pinoo,;hel ya no era jefe del Estado chileno, independienlemenh: de lomar en cw.,'nta cómo 

fue que llegó al poder, además de los medios de los que se valió para mantenerse en eJ. 

pero si era culpable a todas luces de los crímt.:tles qUe se le imputaban desde Espana y 

otras partes del Mundo. 

Con lodo. el Juez Slymm concluyó que incluso en actos de tortura. la irunwtidad del ex 

jefe de Estado debería prevalecer }' ¿qué clase de justicia es éSla? Imaginemos que en vez 

de llamarse el acusado Augusto fut!se Adolfo y su apellido fuera Hitler. Tendremos por 

segW'O que la decisión del senor Slymm sería otra. 

Afortunadamente para la justicia el Juez Lord Johan Stcyn decidió que pricticamentc 

seria imposible detenninar Wla línea divisoria cnln:: las flmciones del jde de Estado }' ¡al! 
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que no lo son ya que este razonamiento nos conducióa inexorablemente. a sostener que 

cuando el jefe de Estado del III Reich alemán ordenó la "solución final" su acn1ación 

debería ser considerada como wi acto oficial derivado del ejercicio de sus funciones. 

Al respecto, tenemos lo siguiente: 

"Teniendo en cuenta el desarrollo del derecho internacional y szt codificación después de 

la Segunda Guen·a Mundial, sería muy dificil, si no imposible sostener que la comisión 

de crímenes tan graves, como el genocidio, la tortura, el asesinato a gran escala, y la 

toma de rehenes, pudiesen ser considerados como actos reali=ados en el desempeño de 

lasfimciones de unjefe de estado". 7c 

A raí: de la decision de la cámara de los Lores, el 9 de diciembre de 1998, el ministro 

británico del interior Jack Straw, resolvió autori:ar el procedimiento de extradición del 

general Augusto Pinochet a solicitud del Gobiemo Español. 

Pero la cosa no fue tan sencilla. Después de un tiempo, el 17 de diciembre de 1998. un 

triblUlal de cinco jueces detemtinó que la decisión de anular el fallo del tribunal de 

extraditar a Pinochet por conducta impropia del juez Lord Hoffman. 

La causa según la cual el presidente del tribunal Lord Browen Wilkili~on es que el juez 

Hoffman debió haberse excusado de conocer el caso ya que era presidente de la 

fundación de Amnistía internacional y su esposa era además funcionaria de dicha 

fundación hacía más de 20 años y al no haberse revelado estos hechos existía un contlicto 

de intereses (según la petición de anulación de la defensa de Pinochet), y por tanto Lord 

Hoffman no debió formar parte de los juzgadores. 

¡o ZINK, Harold.- Los Sistemas contemporáneos dd Gohi,\:tllo Español.- Libreros 
Ivlexicanos Unidos Limusa. pp. 148- 150. 
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A~í mismo la organización de derechos htlluaoOt; AlIUlistía Intcnlacional. obtuvo pcnll..iso 

para intervenir en d proceso ante la camara de los Lores y presentó pnlcbas y akgalos 

escritos y ~nIYO reprc:sentada mediante abogados propios. 

La mera apariencia de pan:ialidad s.:gún eSIO, vulneraba el fwuiamenlo de la función 

jurisdiccional. En 1:50 aftoso no habia existido en la cámara de los Lores un caso 

semejante. 

El 18 de enero ck 1999 ~e reinician las s~iones destinadas a examinar todo el proceso en 

Gran Bretaña hasta que, el 24lk marzo eh: 1999, es del:ir tn:s meses después. se ckcreta 

que Pinochel (y esto por segunda ocasión) si podía ser extraditado a España. 

De modo que por fin sena posible juzgar al dictador por las atrocidades cometidas desde 

el inicio de su nefasto mandato (qu.: comcn7.o .;on d lkrramamiento lk la sal1~ . en el 

Palacio de la ~foneda. del doctor Salvador . .<\.lIende disfraZ1do de suicidio y continuó ¡;on 

d mismo pais swnido en wta noche de terror). 

Sin embargo no fu.: asi . En esta seglUlda decisión, indignantemcnte ..• e con~deró que el 

Rcino Unido únicamente estaba comprometido a facilitar la persecución intemacion.11 de 

tor1 l11a a partir de 1988 fe~ha en que este pais se adhirió a la Convención Intel1la¡;ional 

,;olllra la tortura de 1 98~; aunque hay que de.;ir qw:: tanto para r:.~ pat1a como para Reino 

l Tnidu la tortura era ~on.~iderada como delito desde mucho antes. pero no ,;on efoxtos de 

extraterri torialidad. Además. los Jucct."S. en esta segundJ decisión n:dujcron drásticamente 

los cargos validos para la e .... tradición a tres Hy únicamente Ir(5" casos relacionados con 

lortuta ocurridos en los últimos quinc.: meses de su mandato. 

De todos modos. con esta decisión so: inlpide la persecución del delito aWlque se admite 

que existe por lo ..:ual queda impune el periodo más siniestro de la dietadura pino..:hetista 

y cambia totalmente la interpretación que sostiene ahora que. los delitos de tortura 
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imputados a Pillochel. para considerarlos como delitos susceptibles de extradición. 

!endrian que haber sido COnsider:lClos como lUla conducta criminal perseguible 

extraterritorialmente en d Reino Unido (lid momento 0::11 que ocurrieron en Chik 

De ahi que se haya decidido que el - principio de doble criminalidad~ (delito en España y 

en el Reino Unido). no se aplica con anlMaridad sino a par1ir del g de diciembre de 1988. 

lo que pemúle a Pinochel no responder ¡x.'Ilalmenle por tortura y conspiración para 

tortura. anterioo:s a dicha fecha . EI 6 de abril de 1999, el juez Baltasar GarLÓn entregó al 

reprcsenlante de la fiscalía brilioica una ampliación de la petición de extradición en la que 

se detallaban I1 nucvos ca~os de tortura cometidos después del 28 de septicmbn: de1988. 

con 10 que para entonces swnarian un tolal de 50 casos. 

Esta carrera contra el rdoj que llevaba el jurista español era con d fin de demostrar a 108 

brilarucos 10 ma~ fehaáenh:mente posible. que esos casos de tonura fueron la 

consecuencia directa de una política de represión sistemática. generalizada y continuada. 

del ahora senador Pinodld y SUB partidarios tanto para hacme con del poder corno pMol 

afeJTl\fl)e al mismo. 

Mientras proseguía el procoldimiento de extradición, d mismo día 6 de abril se: conoció la 

apertura de otro frente judicial por parte de 7 víclimas de la dictadura ante la Cone 

Europea de Derechos Humanos. 

La demanda en realidad se enderezaba contra .:1 Reino Unido por la \iolación de la 

Convención Europea de Ikrcchos Hwnanos. ya que la decisión de limitar la persecución 

de los delitos a partir de 1988, implicaba la completa impwúdad de los delitos cometidos 

en contra de las víctimas que demandaban justicia y W10 de los propósitos de dicha 

convención es e\üar precisamente esto. por lo que se solicitó se diera cu~o a "medidas 
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cautdares'' para d hipotético caso de que el Ministro del Interior decidiera denegar la 

extradición a España, como era a todas luces probable. "1 

España había invocado, además de otros tratados, el principio de universalidad según el 

cual cualquier estado puede llegar a poseer una jurisdicción válida respecto del 

enjuiciamiento y castigo de determinada categoría de delitos. 

El sustrato fundamental de dicho principio sostiene que existen ciertos delitos de tal 

gravedad que provoca que sean afectados los intereses de los demás Estados. Estos son 

los delitos cometidos en contra la hwnanidad. 

En base a esto, todo Estado está autoriz.ado a perseguir y apresar al presunto culpable e 

imponerle una sanción en ( genocidio, torturas, terrorismo) este es uno de los argumentos 

mas fuertes en los que se basó el tribunal de Israel para condenar a Adolf Eiclunann 

después de secuestrarlo en territorio argentino El principio de universalidad. 

Según el tribunal de Israel el Derecho Internacional autoriza a todos y cada uno de los 

Estados a ejercer w1a jurisdicción universal en contra de todos los actos y conductas que 

constituyan Delicia iuris Gentium. 

Pero es necesario ser un Criminal de Guena. haber sido amigo de Fuhrer Adolfo Hitler, 

haber perdido una Guerra Mundial y ser perseguido por todas las naciones vencedoras 

desde Europa hasta América. ser el responsable de la solución final o haber participado, 

en \Uta palabra ser nazi o amigo de ellos, para que dicho principio funcione. 

n GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alonso.- Extradición en Derecho Internacional. -
Op, Cit.- pg.183. 
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Afortunadal111.'I1h: para el General Augu~to Pinochel Ugart..: , CJ no era nad.l de eso. sólo un 

pequeiio dictador en un país sudamericano como hay tantos. que subió al poder mediante 

un sangriento golpe militar y se mantuVo en C1 mediante WI régimen de terror durante 2S 

"'oo. 
No sin olvidar que nunca fue vencido en ningún conflicto armado IÚ participó en otro que 

no fuera un levantamiento annado contra grupos como el Movimiento de Izquierda 

Revolucionaria (MIR). el Frente Patriótico Mam~1 Rodríguez (FP/I,·1R) que después sera 

el grupo guerrillero Laularo dentro de su pais ya no digamos de indo!.: mwulial y 

continuaba siendo senadonitalicio. 

Los colegas ck Pinochet y él mismo no ¡lI\icron liada que ,"er con el Tercer Reich o el 

Imperio del Sol Naciente qu.; querian ad~i1arse del mundo y atacaron a las I1a\;iones litaS 

poderosas do: la rierra, es por eso que han quedido arropados con toda impunidad 

disfrutando de fortunu incalculables y lujosamente asilados en la rhiera francesa. 

En ,iSla de esto el dia 7 de abril del ilño de 1999 el infatigable juez Baltasar Garzón cm'ló 

W1 escrito al ~finistcrio del Interior británico, ';;00 base en d principio ' ~-I1t1 dedel"f! . .-/11( 

pllni,.e, " que los jueces Lores habian d<:filúdo d 24 de marzo del mismo año como 

"o!xl/"adilar o castiga/"" a Pinochet por los delitos de tortwa y conspiración para torturar. 

En este mismo escrito el juez Ganón reitera el caso de 1,198 desapll1!Cidos. considera 

tipificado el delito de tortura para sus familiares , y esto con base no solo en las 

resoluciones cnútidas por Naciones Unidas, sino también en varios de los precedentes 

fallados en ese sentido en II Corte Europea de Derechos Humanos. 

La Conwnción lnteramericana sobre la Extradición. del 2S dé: febrero de 1981. di su 

articulo 2" párrafo 3<> establece que: 



114 

"El estado requerido podrá denegar la ext1·adición cuando sea competente, según su 

propia legislación, para j1i=gal' a fa persona c11ya extradición se solicitó por el delito en 

que se funda el requerimiento, si por este motivo la extradición es denegada p01· el estado 

requerido éste someterá el caso a sus autoridades competentes y com1111icara la decisión 

al estado requirente". 7:c 

Esto es, en resumidas cuentas, que de existir un impedimento fundado en Derecho para 

extraditar, se aplicará el principio: Aut dedere , Aut judicare que es por supuesto más 

restrictivo que el viejo principio grociano de Aut dedere, Aut punire. Debe quedar claro 

que lo anterior no quiere decir que el Estado cstaria frente a 1ma disyw1tiva en el sentido 

de ser libre para escoger entre entregar al inculpado o juzgarlo. 

Después de esto, el ~íinisterio del Interior británico emitió el 15 de abril de 1999 tma 

nueva autorización para impulsar el proceso de extradición de Pínochet a España al 

considerar como delitos graves las acusaciones de tortura. a partir de diciembre de 1988. 

únicos delitos por los que podría ser extraditado de confomtidad con el fallo del comité 

de los seis jueces Lores del 24 de marzo del mismo aiio. 

El ~íinisterio del Interior llegó a la aguda conclusión de que el senador vitalicio no gozaba 

de inmunidad soberana y que si bien el ámbito temporal de las indagaciones judiciales 

había quedado sensiblemente reducido (en beneficio de Pinochet). la Convención Europea 

de Extradición del 13 de diciembre de 1957 ( Boletin Oficial del Estado. 8 de junio de 

1982) y el tratado de extradición entre España y el Reino Unido de 1985 (Boletín Oficial 

del Estado, 29 de abril de 1986), hacían obligatorio para este el proceso de extradición y 

fundamentaba la competencia de los tribunales españoles para llevar el enjuicianúento por 

nGÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO. Alonso.- Extradición en Derecho Internacional. - Op. 
Cit.-pg. 185. 
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los crímenes de ksa huma1údad, ya que el principio de soberanía estatal no puede 

prevalecer en el Derecho Internacional vigent.:: frente al principio de jurisdicción 

wúversal, cuando se trata de crímenes contra la humanidad con rango indiscutible de Jus 

coge ns. 

El 23 de abril de 1999 el nú1ústro de aswttos exteriores de Clúle anwicio la decisión del 

Ejecutivo chileno de considerar la posibilidad de someter a un arbitraje a la Corte 

Internacional de Justicia el diforendo generado a raíz de la detención de Pinochet, con la 

decisión de la cámara de los Lores y del müústro britá1úco lo que dio luz verde para que 

prosiguiera el proceso de extradición. 

Chile fundamentaba esta decisión en la mecátúca de solución de conb·oversias establecida 

en la Convención contra la Tortura adoptada y abierta a finna, ratificación y adhesión por 

la Asamblea General en su resolución 39-46 del 10 de diciembre de 1948 y en vigor a 

partir del 26 de junio de 1987 y otros tratos o penas crueles. inhun1anos o degradantes del 

19 de abril de 1984, específicamente en su articulo 30, párrafo 1 º que establece: 

"ú:1s controversias que sui:fan entre dos o más Estados partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente convención, que 110 puedan solucwnarse 

mediante, negociaciones, se someterán al arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el 

plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la fomia del mismo, 

cualquiera de las partes pocká someter la controversia a la c011c intemacional de 

justicia, mediante una solicitud presentándola de conformidad con el estatuto de la 

corte ". 73 

73 GÓtvIEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alon~o . · Extradición en Derecho Internacional. -
Op. Cit.- pg. 187. 
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Ante estas expectativas el juez Baltasar Garzón se mostró pesimista al decir que si algún 

dia dicha Corte entraba en vigor, d estatuto del tribunal presentarla dificultades de 

tipificación y raquitismos a la hora de definir por ejemplo el caso de genocidio. 

Además se presenta el problema de que la corte penal se fündamenta en el principio de 

irretroacti\idad que, a juicio del juez español no se justifican ya que dichos delitos están 

tipificados por tribWlales y decisiones anteriores. 74 

Además de que el tribunal internacional solo actúa a instancia de su fiscalía y deja fuera a 

organismos de agrupaciones de ciudadanos, lo que le resta fuerza y eficacia.. sin 

mencionar que dicha tribWlal internacional puede quedar paralizada por decisión del 

comité de Seg1uidad de la ONU. 

Finalmente se llegó a Ja sentencia del Magistrado Presidente del TribWlal Penal Reina! 

Bartle. el día 8 de octubre de 1999 tras reconocer que en cuanto a Ja cuestión de 

inmunidad ese tribWlal estaba vinculado por la decisión de Ja cámara de Jos Lores en el 

sentido de que Pinochet no gozaba de inmunidad respecto a Jos delitos por los que se 

solicitaba su extradición (en otras palabras, no gozaba de itm1unidad respecto al proceso 

de extradición existente en su contra) y esta podia tramitarse 

En forma Wl tanto inesperada. el mitústrn del interior británico, el señor Straw. anw1cio el 

11 de enero de 2000 que el ex dictador no estaba en condiciones de someterse a juicio, de 

c01úonnidad con los exámenes médicos que le fueron practicados en Londres. por lo que 

no debía de continuarse con el proceso de extradición y resolvió repatriarlo a su país. 

Esta decisión no deja de ser juridicamente debatible y éticamente inadinisible: ¿de lado de 

quién estaba el ministro del Inte1ior británico? ¿qué clase de Justicia es ésta? En ca'li todos 

74 GÓ:tvIEZ ROBLEDO VERDUZCO, Alonso.- Extradición en Derecho Internacional . -
Op. Cit.- pg. 188. 
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los países opera una norma de derecho penal según la cual en nmgún caso, por razones 

medicas u orgánicas puede un imputado o procesado sustraerse a la acción de la justicia, 

salvo en el supuesto de enajenación mental, y solo si esta llega a ser irreversible de 

acuerdo a el articulo 38 del estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

Esta norma es igualmente aplicable en el Derecho Internacional como un Principio 

General de Derecho. pero además resulta aberrante pensar que el que nunca tuvo el 

menor rasgo de piedad para con sus victimas, que silenció para siempre a miles de seres 

humanos, además de someterlos a las mas inenarrables torturas, para el que no existieron 

los mínimos derechos humanos sea ahora regresado a su país por motivos humanitarios. 

Esto nos hace pensar entonces que lo cometido en el Juicio de Nuremberg fue una 

injusticia. Que se debió haber dejado en libertad a Rudolf Hess por motivos humanitarios 

en vez de dejarlo morir totalmente solo en la prisión de Spandau en 1987 de la que era el 

único prisionero, cuyo delito mas grande fue dejar a Hitler, ir a Escocia y tratar con los 

ingleses, que lo hicieron prisionero sin más75 (curiosamente los mismos que dejaron suelto 

a Pinochet). 

Como conclusión y olvidándonos del resultado, el caso de Pinochet es ya en sí mismo un 

parteaguas en cuanto a protección jurisdiccional de los Derechos Humanos, con un gran 

avance histórico, el "principio de justicia universal" que permite pers~ir a los autores de 

crímenes contra la humanidad cometidos en otro país a tomado ya carta de naturalización. 

En este caso es notorio el interés generado en la comunidad internacional por el juicio a 

Pinochet, es un reclamo elemental de justicia y ciertamente una esperanza de racionalidad 

en las relaciones internacionales si bien es cierto que en ningún momento del juicio se 

15 BIRD, Eugen.- RudolfHess el Prisionero de Spandau.- 2º ed.- Edit. Hugin- Barcelona -
1974, pg.139. 
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hace mención de ~crimC1lCS de guerra" como tajes, tambien es ácrto que el general 

Pinochct comienza su mandato de manera poco pacífica. 

Recordemos d día 11 de septiembre de 1973 ell que jWlto con 1011 dcnW gol(Mlu, bajo la 

amenaza de las annas exige al Pmidcnte Constitucional de la Rcpublica de Chile 

Salvador Allende, hacia las 8:20 lloru, la cntn:ga del mando a la autoproclama4a e ilegal 

W Junta de Comandantes en Jefe de las Fucrus Annadas de Orden." 

Ante la negativa del Jefe de Estado asaltan el Palacio de la Moneda.. sede de la 

presidencia. mediante un feroz bombardeo de artillena y aviación, y hacia las 13:45 horas 

eJllra la infantena y encuentra al Presidente muerto, además los colaboradores del Dr. 

Allende son sacados de dicho palacio y conducidos al regimiento Tacna donde son 

cj~ados. 

El jUfZ Baltasar Garzón Real, solicita a las autoridades competentes de Reino Unido la 

extradición por los delitos de terrorismo, torturas y genocidio. no por crímenes de gUClT3 

peTo el caso es de una gran relevancia tanto jurídica como histórica es IDI marco pata el 

csrudio del Derecho Internacional y sienta Wl precedenle que podti scn;r de guía para los 

Estados qu.: en el futuro vean afectados sus inten:ses nacionales o inttmacionales por este 

tipo de delitos cometidos por W10S cuantos pero que afectan directa o indirectamente a 

loda la comunidad internacional. 

Eltenu de el ex dictador tiene gran actualidad ya que, si bien los ingleses lo dejaron en 

libertad olvidandose del asunto, aún en Chile se alzan valientes voces que e:úgen jWlticia. 

El dla 28 de agosto de 2003 la Corte de Apelaciones de Chile rechazó por 15 votos a favor 

y 8 en contra retirarle la iMlunidad como ex Presidente. Es pre~;illamenl.: esta inmunidad 

la que le ha servido como el mis perfecto escudo contra cualquier juicio o intento de 

pedirle cuentas por los hechos del pasado. 
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El juez Juan Guzmán deseaba procesar a Pinochet por la detención y desaparición en 

1976 de 10 de los dirigentes del Partido Comunista, proscrito por él. 

El juez Guzmán ya había sometido a proceso a Pinochet por el secuestro y homicidio de 

75 prisioneros políticos en el año de 1973, poco después del victorioso golpe militar que 

lo llevó al poder, pero el caso fue sobreseído por la Corte de Apelaciones, lo que fue 

ratificado después por la Suprema Corte, que invocó demencia del ex dictador. 

El caso es que por demencia o por motivos humanitarios el ex hombre fuerte de Chile 

sigue invicto en batallas legales gracias a la grandísima influencia que aun conserva, ya 

que el Presidente de la Corte de Apelaciones, Alfredo Pfeiffer, también informó que 

además se rechazó la petición adjunta de los acusadores de someter a Pinochet a nuevos 

exámenes médicos con el propósito de determinar si puede ser j~do, en otras palabras, 

saber si está demente o no. 

La defensa de Pinochet se limitó a señalar que los mismos impedimentos fisicos por los 

que se dio el sobreseimiento están vigentes. 

El abogado querellante Eduardo Contreras comentó así el fallo adverso: 

"Los abogados demandantes, los familiares, los que han luchado por tener justicia todos 

estos años no estamos dispuestos a cejar nuestro empeño por conseguir verdad y 

justicia"76
. 

Los responsables de crímenes execrables deben ser sometidos a juicio. Esto marca 

ciertamente un inicio en la lucha contra la impunidad y las dictaduras, tengan el nombre 

que tengan 

76http: // www. el universal .com. mx. 28/08/2003. online. Sistema de infonnación del 
periódico El Universal, ediciones anteriores. 



120 

La li:rania es siempre tiranía, sea reaccionaria o sllpueslamenle prog:rc:sisliI. Los tiranos 

siempre camn pero esto no es consuelo, debemos enfrentarlos con lo que han hecho, 

hacerlos responsables de sus actos con todo el peso de la ley sin dejar que tecnicismos 

jurídicos les permitan CSGap3r del castigo que merecen por sus aimenes. 

La espada de la justicia debe alcanzarlos con su filo inmisericorde ahí donde se 

enclICJltren recordándoles con su lacerarte presencia que pUede ser lenta pero siempre 

llegará a aquellos que num;a temieron ser alcanzados mientras csruvieron en el poder. 
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4.1.5.- Resolución IS02 (Consejo de Seguridad de la ONU). 

Con bMe en los recienlc¡¡ i'COnh:cimienloo bélicos, como lo son las intervenciones de los 

Estados Unidos en las tierras bai\adas por el Eutrales se pone de manifiesto la actualidad 

de la necesidad de dar protección al pcnonal de la ONU, el asociado a esta y aquel de 

asislencia humanitaria en las zona!I de conflicto. 

Este derecho de prot.:CCiÓD se cncu.:ntra intrínseco en el Derecho Internacional y en la 

Carta de las Naciones Unidas. por lo que la ... ioJación a tal normatividad cOrullituira un 

crimen de guerra y considerado como tal por la Comunidad Internacional. 

A la letra dice así: Resolución 1502 (2003). 

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 481 4 sesión celebrada, el 26 de agoslo de 

2003. 

El Consejo de Seguridad. 

Reilirondo su responsabilidad primordial de mantener la paz y la segtlridad 

in/ernocional .l.~ en este sentido, la necesidad de promover y asegurar el respeto a los 

princIpios y normas del derecho inte/'nacional humanitado, 

Reajirmanooslls resoluciones 1296 (2000), de /9 de abril de 2000,.1' 1265 (1999), de 17 

de septiembre de J 999, sobre la protección de civiles en los conflictos armadas, J' SIl 

resoJllción 1460 (looJ), del JO de ene,.o del 2003, sobre los niños )' los canflictos 

armados, así como otras resoluciones perUnentes, y recordando las declaraciones de SIl 

Presidente sobre la protección o civiles en los conflictos armados y soore la protección 

del personal de las Naciones Unidas, el personal asociado .v el personal de asistencia 

humar/itona en los Zanas de conflicto, 

Acogiendo COfl satisfacción la aprobación por 10 Asamblea General de los resoll/ciones 

57/28, titlllada alcance de la protección jurídico en virtud de la Carrvención sobre la 
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Segwidad del personal de asistencia Immonilaria J' p¡"o/eccii", del persO/lol dI! las 

Naciones Unidas, 

Reafirmando las obligaciones que tiene todo el personal de asistencia hllmanitaria)" el 

de !os Naciones Unidas y Sil pusona/ asociado de respetar y cllmplirlas leyes del país en 

el que lleva acabo su labor, de conformidad con el derecho ¡nternacional.l' CO/1 /0 carla 

de las lIociones unidos y subrayando la importancia de que las orgon¡:adones 

humoni/orias l"espeten lru principios de nI!IIlralidad, imparcialidad y humanidad en SI/S 

actfl:idades humam"/orias, 

Destocando ql!l~ en el derecho internacional exi.(Ien prohibiCiones cO/ltra los alaques 

dirigidos deliberada e int.!ncionalmente contra el personal q/le participa en l/na misión 

de asistencia }l1Imomlar¡a o de mantenimiento de {a pa= l'eoli:ada de conformidad con lo 

Carta de las NaciOl1es Unidas, que, en s;fljacioncs de conflictOJ armados, "OI1$ /iw}'en 

a1memJ$ de guerra y recordando lo necesidad (Ú¡ q'I' los E$lodOl pongan lennino a la 

impllnidad por esos actos criminales, 

Consciente de que la proteccujn del personal de asistencia Ifllmanitan'a)' el de las 

NaciomJs Unidas y Sil personal asociado constilllyel1 n/olivo de preocupación en 

sitllaciol/es de conflicto armado)' de otro indole, 

Profundamente preocupado por los actos de violencia cometidos en mllchas partes del 

ml/l1do contra el personal de asistencia hllmanitaria)' el de Naciones Unidas y su 

personal asociado, en pm'ticlllar en particular ataques deliberados, que constituyen lino 

trasgresión al derecho internacional IlIImanilario osi como de cualqlu'er otra norma de 

Derecho Imernacional que sea aplicable, tales como el ataque contra la sede de /0 

Misió" de Asistencia de las NociolleS Unidas paro el lrok (úNAMJJ en Bagdad el 19 de 

agosto de 2003, 
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1.- Expresa ~II energica condena de lodos las/armas de violencia incluidas ent,.,! arras, el 

homicidio. la violación}' /0 egresion sexual. la inrimidacion, el asollO a mano armada, el 

raplO, lo (ama de rehenes. el secuestro, el acoso y la r:klencibn y aprensión ilícitas, a que 

se ven cada vez mas e:cputslo.s quienes participan en las operaciones Im11lQnitarias, aJí 

como de las ogt'ui01l8s conlra com'0/6s humanitario.s y los actos de deslmcción y saqueo 

de lCJlf bienes (Ú oíslos; 

J.-Exhorta a los Estados a que ve/en porq/.e los crímenes r;ontra ese personQ/ no queden 

impwles; 

3.-Reafirma lombiin la obligación de todas las parles en IIn conflicto O/mado de respetar 

plenamente las nonnas y los principios del Derecho Internacional que les sean aplicables 

en lo que respcda a la protección del pensonal de asistencia humanirol'io J' el de las 

Naciones Unidas y Sil ]Hnona/ asociado, en partiCIJ.far el Derecho Internacional 

Humanitario y fII derecho d8 los refugiados; 

4.-Exhorta a todos a quienes corresponda de acuerdo COI! el Derecho Internacional 

Humanitario, incluidos los Corrvcnio.r de Ginebra y el Reglamento de la Haya. a que 

permitan el acceso libre y pleno del personal de asIstencia humanitaria a las personas 

q/le necesiten asistencia. pongan o Sil disposición en /0 posible todas los medios 

necesan"os para llevar a cabo SlIS opel'aciQm1S y promllevan lo seguridad. protección y la 

libertad de cin"1l.laciÓf1 del personal de asistencia humanitario y el de las Naciones 

C/ nid9s y su personal asociado )' d8 SIIS bienes; 

5. -Represa SIl detel"minoción de tomar medidas apropiadas para garanfi~al· la seguridad 

y la protección del persQnl,l1 de asistencia In/mani/aria y el de las Naciones Unidas y S il 

personal asociado y el de sus bienes; 



124 

Pedir al SecretDrio Genel"tl/ que vele por 'lile .M! i~l/Jya y (l los paucs anfitriones 'lile 

incluyan, disposiciones fundamentales de la Com>errción so/Jre la Seguridad del Personal 

de las Naciones Unidas y el Pel'lonal ~sociado, ente o/ras las re/Brenfes (1 /0 prlNención 

de alaques contra miembros de las operaciones de las NacioneJ Unidas, la lipificación de 

esos alaques como CJ'Í/1t1U1U punibles por la ley ,11 el procesamiento o la extradición de los 

Clllpables. 

En /os acuerdos ¡u/uros)' si u necesario, en los vigentes sobre el estatuto de Iasfllel-:tUi o 

el estatllla de las misiones, así como en las acuerdos que concierten las Naciones Unidas 

.v esos países. lerriendo en cllenla la Impor/ancia de 'lile dichos acuerdos se celebren 

oportllnamente; 

b) Instar al Secretario General a 'lile de aCllerdo con l.u prerrogativas que le confiere la 

Carto de las Naciones Ulridas, señale lo! 10 atención del Consejo de Seguridad las 

sihlacioPles en que se denieglle asistencia humanitaria a rai: de actos de "iolencia 

cometidos contro el personal de asís/eneia In/manitO/jo y el de las Naciones Unidas y $11 

personal asociado; 

c) Emitir la declaración de riesgo excepcional a los afoctivo.s del inciso ii) del apartado c) 

del articulo 1 ck lo Com:erlCión sobre la segllridad del Personal de las ,""aciones Unidas 

y el Personal Asociado en lru casos en que, o S il Juicio, las circunstancias asi lo 

justifiquen, e i""ilar al Secretorio General a que informe al Consejo de las circunstancias 

que, Q slljr¡icio.jllsti/iqrlen dicho declaración; 
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6.-Pide al Secretario General que, en todos los informes que presente sobre la situación 

concreta en los paises, se refiere a la cuestión de seguridad y protección del personal de 

asistencia humanitaria y el de las Naciones Unidas y su personal asociado, con inclusión 

de los actos concretos de violencia contra ese persona~ las medidas tomadas para 

identificar a quienes cometen esos actos y hacerles rendir cuenta de ellos, y que explore y 

ponga otros medios de mejorar la seguridad y protección de dicho personal. 77 

Con lo anterior queda patente la preocupación de la Comunidad Internacional por el 

persmal de la ONU o de asistencia humanitaria lo que se manifiesta de manera tangible 

porque, si bien las denominadas "Leyes de Guerra" fueron creadas para otol'J?tlr a los 

combatientes de los Estados beligerantes las mas mínimas garantías hwnanas, no se tenía 

nada contemplado para el personal de asistencia humanitaria y el personal de la ONU en 

las zonas de conflicto, ya que con anterioridad por lo general sólo se encontraban 

combatientes en tales zonas. 

La medida es a todas luces buena ya que antes que ser personal de ayuda humanitaria, son 

civiles o no combatientes neutrales, por lo que su protección es necesaria y para tal efecto, 

se le da mayor fuerza a tal protección con la tipificación de los ataques que sufran, corno 

crímenes punibles de guerra, con el consecuente procesamiento de quienes los realicen 

77http: /1 www.onu.orsfnoticias/resumen/2003/bo/406.ntm. Sistema de infcxmación de las 
Naciones Unidas. 
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Anexo l. 

Instrumentos Internacionales que contienen disposiciones sobre Extradición. 
l.- Convención para la prevención y la sanción del Delito de Genocidio. adoptada por la 
Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1948. 

2.- Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes 
de lesa Hwnanidad, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 26 de noviembre de 
1968. 
3.- Convenio para la Represión del Apoderamiento ilícito de Aeronaves, firmado en La 
Haya el 16 de diciembre de 1970. 

4.- Convenio para la Represión de actos ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, 
firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971. 

S.- Convenio Internacional sobre la Represión y el castigo del Crimen del Apartheid, 
adoptado por la Asamblea General de la ONU el 30 de noviembre de 1973. 

6.- Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra las Personas 
Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos. adoptada por la 
Asamblea General de la ONU el 14 de diciembre de 1973. 

7.- Convención Internacional contra la toma de Rehenes, aprobada por la Asamblea 
General de la ONU el 17 de diciembre de 1979. 

8.- Convención sobre la Protección Física de los ?\1ateriales Nucleares, adoptada en Viena 
el 3 de marzo de 1980. 

9.- Convención Interamericana sobre Extradición. hecha en Caracas, Venezuela, el 25 de 
febrero de 1981. 

10.- Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la tortura. adoptada en 
Cartagena de Indias. Colombia el 12 de septiembre de 1985. 

11 .- Protocolo para la Represión de actos ilícitos de violencia en los Aeropuertos que 
presten servicio a la Aviación Civil. fim1ado en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

12.- Convenio para al Represión de actos ilícitos contra la. seguridad de la Navegación 
Marítima, fim1ado en Roma el 10 de marzo de 1988. 

13.- Protocolo para la Represión de los actos ilícitos contra la seguridad de las Plataformas 
Fijas emplazadas en la Platafonna Continental. hecho en Roma el 10 de marzo de 1988. 

14.- Convenio Intemacional para la Represión de los atentados terroristas cometidos con 
Bombas, a2robado Eºr la Asamblea General de la ONU el 15 de diciembre de 1997. 
15.- Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo adoptado 
por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1999. 

16.- Convención Interan1ericana contra el Terrorismo. adoptada por la Asamblea General 
de la ONU el 3 de julio de 2002. 



CONCLl1SIONES. 

:\ lo largo de la historia de la guerra se observa tUl desarrollo en su práctica, desde la 

barbarie extrema de 105 primeros soldados, a Iraves de los códigos ora1\!S de diversas 

culruras como lo es el Bushido para el Japón, la India y China hasta las tradiciones 

occidentaJes, la cabaDeria y su evolución hacia las primeras nonDaS de validez 

internacional con la primera conyención de Ginebra de 1864 y Olras convenciones y 

tratados posteriores hasta 1929. 

Desde luego es fácil observar la !l:ntitud en la evolución de estas costwnbres y primeIas 

nomlas que ponian un freno a la barbarie en si misma, sin embargo es esta sihlación 10 que 

también dio origen al desarrollo de las primeras IIOnnas de conscn.<¡o intanacional, que por 

cierto comenzaron a rezagarse con respecto a los a\'ances hxnicoo en el mejoramiellto de 

106 medios de destrucción. lo que dio como resullado que muchas potencias aprovecharan 

csto con miras a obtener \'er\lajas militares en la guerra. 

Es ,por esla circunstancia que se llego al fracaso cn las convenciones cuya intención era 

detenninar o limilar esas nuevas amus producto de Jos avances de la ciencia. 

Los d\!ctoo de estas actitudes .~e han n:fh:jado en fero.:idad y encarnizamienlo cada vez 

mayor en las guerras. además de la tembles matanza que dejó como resultado la Primera 

Guerra MIUldial y que aím ..:uando en la misma se obselVaron. \!n tcnnino~ generales las 

leyes y costumbres <k guerra. sin lomar en cuenta ya el honor y la caballerosidad lo que 

solo dejó un intento de juzgar a Jos \ 'encidos }' un tratado de paz qu.: 10 único que logró 

realmente fue preparar el camino para la Segund:J Guerra Mundial, y exacerbó el 

resentimiento del pu..:blo alemán ven.:ido y condenado al pago de los gastos de la gu ... '1Ta y 

dio como resultado el surgimiento de un sentimiento patriótico nacionalista que, manejado 

hilbilmente. llevó al poder a Adolfo Hitler y al partido nacionalsocialista. 
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Esa falta ~ desarroUo en las nonnas de validez int~'macional aplicablc::s a 1m conflictos 

militares. también se manifestó en la inexistencia absollltJ de trihunales intemacionalo::s 

para el ..:a80 de criminales de guerra así como tul fundamento juridico para el 

enjuiciamiento y castigo de esos criminales. 

La \'engaRZa de Versal les impidió que en el pl!riodo de entreguerras ( 1919-1939) se 

solucionara esa deficiencia o por lo menos la elaboración ruta hipólesis viable orientada a 

opciooes algo mas civilizadas que cllillChami.:nto de los cncmigos vencidos como se dio 

en Nurembag o Tokio. 

Prlmua. 

La extradición es una institución jurídica de Ikreeho Internacional mediante la cual, un 

pais entrega a otro a W\3 persolta por la pn:swlla conusión de un delito en el país requirente 

para ser procesado en el territorio donde fue comelido el delito. 

Segunda. 

Históricamente la extradición fue un 3elo con una naturaleza exdusivamellte política y 

!cnia como base que la entrega del reclamado correspondía al Estado y iste decidi3 

libremente si entregaba o no al reclamado. su importancia eran las rejll:rcusiones politicas 

que acarreana su decisión. En caso de ser l)()Sit!va el Estado reqUl:rido no se preocupa de 

ningun tipo de garallña del individuo entregado o de la suerte que k esperaba en d Estado 

requirente. 

Tuctra. 

El objeto fundamental de la e:~tf3dición es coadyuvar con el pais requirente a sancionar a 

\U\ individuo que se refugió en un Estado dislÍnto a aqttel en el cual cometió un ilíci to y .:on 

ello. abatir eficazmente la impwtidad. 
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Cuarta. 

En México es hasta la Constitución de 182~. ,;uando surge plasmada por primera "ez la 

extradición. p.:ro ~ólo corn:spondia a 1:lS entidades federativas. no dándose a nivd 

inh:macional . 

Quinta. 

Son los tratados la fuente más importante de la extradición ya que al involucrar a dos o 

más Estab. éstos actúan como sujeto~ de Dcrt:cho Internacional y se obligan a segui r el 

procedimiento que: se haya establ«:ido. 

Sexta. 

Los elementos necesarios para establecer la extradición son: 

*Una p!..'TSona acusada de un delito. 

"Un Estado requirenh:. quien solidta la entrega do: la persona que cometió dicho deJilo. 

· Un Estado re<luerido con jurisdicción sobre el preslUlto dt:lincuenlc a quien se le pide la 

entrega del individuo en cuestión. 

Stóptlma. 

La extradición se compone de tres mom.mtos: 

"La diplomática, para que sea posible la detención provisional del sujelo reclamado. 

·La judicial. el Estado requerido toma sus medidas cautelares o precautorias reten:nle al 

sujeto reclamado. 

*La administrati"a, el Estado requerido u suelve si concede o niega la exlradicion del 

sujeto r«amado. 
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Octava. 

La extradición 110 inlplica una r~oluc iótl acerca de qu<: d sujeto n;damado sea o ·no 

culp¡ble. ya que el único que puede detemunar sobre la si tuaciónjuridica n:SpeCtiVil será el 

j uez donde se comelió el delito. 

Novena. 

Las limitaciones para la extradición son por delitos políticos. militares, fiscales o religiOSOS. 

Es por esto que sólo se (l\-Tmilen la extradición por delitos del orden COflún. siempre )' 

cllilndo se observen disposiciones relativas a la proh:cción de los Derechos Hlunanos. 

Décima. 

La extradición contiene salvaguardas que protegen al individuo reclamado por el Estado 

requirente tOlDO son, evitar que tenga pena do.: muerte, prescripción de la acción penal. qu.; 

se obsetVc el principio non bis in idem. que tenga WI juicio injusto o no se ],; sentencie o 

somda a castigos inhwnanos. degradantes o que violen los derechos de la persona 

extraditada. 

Décima primera. 

El Concit:rto de las NacioncsJa extradición juega un papel de solidaridad univ¡;rsal superior 

a los intereses particularGS de cada E.~tado con el fin supremo de hacer a la justicia más 

efech"a. El caso de Yugoslavia, desde luego, sienta un gran precedente histórico pues es el 

parteaguas en el ámbito de! la justicia internacional COiI respecto a los crimenes de guerra 

conlttidos despues de 1011 juicios de Nuremberg. 

La guerra ellla antigua Yugoslnia y la crisis de Kosovo con su barbarie étn.ica y religiosa. 

son d escenario }' los comparsas el ex presidente Slodovan Miloscvic y la Comunidad 

Internacional. Tocara a la historia juzgar a su vez, el veredicto del triblUlal q~ lTabaja para 

encontrar la justicia en el turbulento palS balca.nico. 
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Dkimo scgunda. 

El pro..:tsO lIeyado a cabo en contra dI!! gelleral chikllo Augusto Pinochet Ugarte se 

encontró en todo momento lleno de: trabas y problemas di.! índole más política y burocrática 

que verdaderamente;: juridica. lo qUe! demuestra d poder de ejatos intereses intcmacionalo:::s 

y la presión del vig.ia de Occidente en el asumo. 

Décimo tercera. 

Crimenes de GUClfa son las violaciones de las leyes o costwnbres de: la guerra. talo:::s 

violaciom:s incluirán. pero no estarán limitadas. a asesinalos. malos tratos o ckportaciones 

para trabajos forzados o para cualquier otro propósito de la población c¡ .... il de o en 

territorio ocupado. Asesinar o propinar malos tratos de prisioneros de guerr.l o p.:rsonas en 

alta mar. muerte de rehenes, saqueo iI propiedad publica o privada. dcst:nCrcnada 

destrucción de ciudades, pueblos, aldeas o devastación no justificada por nece:sídades 

militares. 

Décimo cuarta. 

Las Le}'.:s de Guerra constituyen WI conjunto de reglas que los beligerantes deben observar 

entre si y en sus relaciones con los neulTale!l. 

Sus fuentes son los usos o costwnbres. los tratados. la jurisprutkncia y la doctrina. 

Les usos o costwnbn:s son la fuente principal del Derecho de la Guerra porque a medida 

que las prácticas de los combaUcntl..'S son aceptadas, se convierten cn obligatorias y las 

naciones empiezan a plasmarlas en nOnius de DI..'J"Ccho de forzosa observancia entre los 

beligerantes. 

La costwnbre esta constituida por el conjunto de máximas y prácticas consignadas por el 

largo uso que las naciones observan enlTe si. 
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Décimo quinta. 

Son Crimellcs contra la Humanidad el asc:sinato. extenninación. escL;niru4. deportaciones y 

otros actos inhwnanos cometidos contra la población civil antes o dunnte la guerra, 

peI'Sl.'Cución por razones políticas, raciales o religiosas. en o::jecución de: o ea relación con 

cualquier crimen sean o no en violación de la ley del pús donde fue perpetrado. 

Décimo sub. 

Son Crímenes contra la Paz el planear. preparar. iniciar o librar una guerra de Igresi6n o 

una guerra en violación a los tratados, acuerdos o Seguridad internacional. n par1icipar en 

un plan común o conspirar para el logro de los propósitos mencionados. 

Okimo séptima. 

La c.xtradiciÓn por cri~nes de guelTa es el acto de cooperación internacional mediankl el 

cual Wl Estado hace enlJ'ega a otro de un individuo que ~e encuentra en su terri torio. para 

ser juzgado por los dditO!l o violaciones a las leyes o CQstumbres de la guerra o a los 

tratado~ internacionales que regulan los conflictos annados. durantt: la conflagración. el 

cese de hostilidades o la ocupación. .. 'tl contra de la población eh i l o el enemigo, o bicn 

para que d individuo .:.ompw-gue la pena impuesta con anterioridad por d Estado 

requirente. 

OKimo octano 

Los anlclccdcntes de la extradición por crimenes do: guerra son generalmente las intenciones 

de castigar a Jos individuos o corporaciones que participaron de manera más activa dw-ante 

la conflagración annada. que son responsables el mayor número de baja'! entre los 

~batienlcls, sin escrúpulos a los tratados existentes y extralimitándose con la población 

civil o d enemigo vencido y prisiollcros. Son los Estados vencedores por lo general los 

encargados de perseguir y condenar a los "Criminales de Guerra~ ya que en los 



ilutecedentes de la historia nunca un país vencedor se ha responsabilizado por sus acciones 

o criminales de guo:rra frente al Estado vencido. 

Estas intenciones las encontramos al teonino de la Primera Guerra ~'Iundial cuando las 

potencias wnccdoras hacen el pruner intento de castigar a los crintinaJes de guerra (desde 

luego vencidos) este intento es frustrado ya que .<\.Iemania solicitó igualdad. es decir que 

también se juzgara a los criminales de guerra aliados. peTo las naciones vencedoras. mas 

preocupadas por el pago de los gastos de la guerra por parte de Alemania. que por aquel 

extraño experimento que se conoció como el Tribunal de Leipzing. bien pronto 10 dejaron 

por'" paz. si bien solicilaron (con base a el Tratado de Versalles) la extradición de el ex

emperador alemán Guillenno n como criminal de guelTa. aunque ¿sta nlc nt.:gada por 

Holanda. 

Pero este primer experimento es lomado como antecedente después de la Segwuia Guerra 

Mundial en contnl de 109 criminales de guerra en los juicios de Nurembc:rg ftmdamcntados 

en el acuerdo de Londres finnado el 8 de agosto de 1945 por las potendas \'cncedoras y la 

llamada ley numero diez promulgad;¡ por cl consejo aliado en Berlín el 20 de didembrc de 

19~5 y. posterioffi\ent<:, para el juicio de Tokio. A su \·ez. éstos. son tomados.:n cuenta en 

la actualidad pAra los cuos de crimina!.::s de guerra. 

Durante la guerra de Vietnam. hacia 1966. se Iraló de constinJir un triblUlal qucjwgara los 

crimenes de guerra cometidos por las tropas norteamericanas en dicho pais. Este tribunal se 

rewtió en Londres el 13 de noviembre de 1966 )' es de notar que no se inspiraba en ningún 

poder estatal. No se amparaba en 1m ejercito vencedor o de ocupación y no tenia má~ 

autoridad que la moral para tratar de juzgar a una Ilación que (S una potencia mundial. e~ 

faci! comprender por qué ha pasado a la historia sin resultado alguno. 
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Decimo novena. 

L1 extradición por crimencs de guerra ~c regul3 medianl<: las decision.:s de Trioonales 

Internacionales do: La Haya y Aru.~ha como por el de la Corte Penal Internacional. En este 

ultimo caso cnlemunos de los articulos de Yugoslavia aWlque Sé' sigue tomando como base 

d juicio di: Nuremberg y el acuerdo de Londres. 

Para efecto de juzgar crinúnah::s de guerra C:"Cislc una falla de legislación casi total en eSlos 

casn'l por lo que es necesario que el conflicto que generó los crimenes <k gu(an sea 

elevado a categoria de inlcmadonal }' que despierte un gran interés en la comunidad 

mundial y que desde luego el vencedor o el Estado que ha decidido inluvcnir utilke su 

esfera de inflw.:ncia y poder inh::rnacion.al para juzgar a los cnnúnalcs de guerra y solicitar 

su e:teradición de su país de origen o dondo: hayan buscado refugio. 

En el. caso de naciones que no tienen ninglin \ 'alor c:slTat¿gico. nunca se ha dado tul juicio 

por crímenes de guerra, ya no digamos una <;xtradición. como ejemplo tenemos la guerra en 

el 8.1lvador. en Nicaragua. <:n Honduras. Gucrras y guerrillas nn y \;en.:n y sólo la mi~cria 

que deja la gucrra subsiste altienlpo. 

Vighima. 

Para real izar lUla atrawciÓII por crímel\<;S de guerra será nec.:sario que el presWlto criminal 

sea solicitado por W1 Estado o tribunal que aporte las pruebas que pennilan el traslado y 

corroborar si los hechos son de la naturaleza que hará posible llevar adelante la detención 

del individuo y su extradición. En caso de s.:f posi tivo por lo general se crea una conúsión 

integrada por el Estado o los Estados que 10 lIQlicitan para obtenCf que les sea entregado lo 

mas pronto posibk En el ca~o de Yugosla'oia, el patrocinio de 108 Estados Unidos para la 

... ·nlrega de Milose";c. fue d apoyo económico para el devastado país balcánico. 
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YlgHima primen. 

La e.~~riencia histórica noo dice quc en los juicios llevados a ¡;abo cn wntm de criminales 

de guerra no pareCl: haber casos dI!: exlradición por esa causa. si analizamos los CMOS que la 

historia nos entrega veremos por ejemplo: 

En Alemania en los Juicios de Nutemberg no hay extradición algwl.a los detenidos (&ería 

mejor decir prisioneros) son juzgados en su patria. pata ser exactos. en c:llugar de mixirno 

~ y esplendor del partido Nazi donde &e celebraron las mas grandes concentraciones 

dd proscrito y destruido partido. 

Los IIObrevivientes son confinados a la prisión de Spandau también en tenitorio alemán no 

son extraditados para que compurgllc:n la cond~a en Estados Unidos de: América o alguna 

otra poten¡;ia nn¡;edora, ya no digamos neutral. 

EJ juicio en Tokio es exactamente lo mismo. no se extradita a nadie. Los aCUllados ~on 

juzgados y coodenaclos a muerte por los vencedores del mismo modo que en Alemania. 

El caso particular de Adolf EichmaM no di una extradición ya que es secuestrado ~ 

temtorio argentino por W\ comando israeli. llevado a Jerusal¿n y ejecutado Jos aj\os 

despu¿s. 

La credibilidad de todos estos jui¡;ios habria sido bastante mayor si los procedimientos no 

hubieran sido llevados a cabo en exclUlliva. bajo los auspicios de las potencias que habian 

ganado la guerra. 
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El Ik\·.:nrr de los acontecimientos históricos hjzo que en la década de los nm·enlas se 

recuperara la figura de los trihunal.es internacionales para jUl.gar aimenes de guerra, es así 

como la Organización de las Naciones Unidas creó dos Irib\Ulales penales internacionales 

0011 sede: en La Haya (Paises Bajos) y en Arusha (Taol.ania) para juzgar. respc:clivamente 

los crimenes de guerra cometidos durante la guerra de la antigua Yugoslavia y el genocidio 

acaecido en Ruanda. a lo largo del conflicto entre diterrntes etnias del pais. 
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